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INTRODUCCION 

El derecho del trabajo, es dentro de nuestra sociedad,-

piedra angular, reguladora de las relaciones de trabajo que se 

S"'~scitan entre trabajadores y patrones. En México, país en don

de sus Fuerzas productivas, son en su mayoría obreros y campe

si.nos, existen con el devenir de la productividad conductas -

por parte del conglomerado empresarial, es decir por patrones

Y trabajadores que se contraponen no solo entre éstos, sinQ de 

la misma sociedad en general. Dentro de este contexto de ideas 

el legislador mexicano atraves de la Ley Federal del Traba-

jo, a contemplado estas conductas dandoles un carácter de ti-

pos penales y con ésto evitar o por lo menos proteger los abu

sos que entre 1 os di f=erente:s e 1 ementos de• 1 a producci 6n se sus 

citen. Cabe mencionar que ha dichas conductas nuestro código -

penal por tratarse de hechos que se dan con motivo de una acti 

vidad laboral, no las tipiFica en forma específica, pero de ª! 
9una manera por tratarse de conductas que aTectan a los parti

culares estan consideradas como antijurídicas y sancionadas -

penalmente. Algunos tratadistas de esta rama del derecho, con

siderando que el derecho del trabajo es el derecho de la clase 

trabajadora, argumentan que por la importancia que reviste y 

dado que en la mayoría de los casos son los trabajadores los 

más afectados, es necesario crear normas.legales laborales aj~ 

nas a un código penal general, sino .dichas normas regulen es-

peciFicamente las conductas antijurídicas suscitan exclusiva

mente dentro de las relaciones obrero-patronales. 

En el presente trabajo tratamos de puntualizar la aplic~ 

ci6n y naturaleza jurídica de las sanciones laborales, preten

diendo con ésto esclarecer las posibles c~nsecuencias practi--

,.· 
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CAPITULO 

LOS DELITOS LABORALES 

1.- Antecedentes históricos mexicanos 2.- La época Colonial -

3.- La revolución mexicana 4-- De la declaración de los Dere

chos Sociales de 1917. 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS MEXICANOS. 

Es axiomática la Frase que considera que el derecho den

tro de una sociedad es Ja regla básica a que cada individuo de 

be sujetarse, y no contravenir el orden jurídico que como dis

positivo normativo, el aparato estatal crea a beneFicio de la

sociedad misma, así pues, independientemente de Ja eFicacia 1~ 

gislativa de un Estado, los individuos dentro del círculo de 

sus intereses particulares, crean, modiFican o destruyen los 

patrones de conducta que en determinada época detente un pafs. 

México através de su devenir histórico, ha venido modiF.!_ 

cando sus bases jurídicas a consecuencia de tas necesidades -

que la sociedad le va imponiendo, de tal manera que el Estado

se vé obligado a crear normas de carácter legal para cada de-

terminada situaci6n social, buscando con ésto el equilibrio y

armonf a de 1 os e 1 ementos de que esta compuesta 1 a sociedad me

xicana para un mejor y más rápido desarrollo. 

Considerando a nuestro país a partir de la liegada de -

fos españoles; con Facilidad pueden apreciarse los grandes ca~ 

bios sociales a que históricamente ha tenido que sujetarse, 
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asf por orden de acontecimientos tenemos que primeramente 

atravesamos un régimen colonial en el cual las disposi~iones

fegaJes dependían directamente de fa corona de España, quien

através del virrey disponía el trato que debería darse a los

nativos conquistados, fa Forma en que deberían ser repartidas 

las tierras descubiertas, ésto al tenor de la recopilación de 

las leyes de Indias; por otro l~do tenemos el movimiento de -

la Independencia, misma que culmina eon el dominio de la cor2 

na española, para después crear un gobierno independiente - -

constituyendose nuestro país en una República capa: de cons-

truir sus propias bases, desterrandose las Instituciones a 

que en tiempos coloniales estaba sujeto. 

Creado el México independiente, nuestro país se ve 

abatido por diFerentes movimientos de lucha a la ocupación 

del poder, mismas que culminan con una serie de constitucio-

nes que a fa postre resultan incompletas e ineficaces en ra-

:6n de que la población no ve cumplidos sus anhelos, subsis-

tiendo la explotación a que durante largo tiempo Fué sometida, 

para estas épocas se desarrollan los grandes latiFundios con~ 

duciendo al hombre a constituirse en pe6n del señor Feudal 

que es en realidad quien detenta la riqueza. 

La revolución mexicana, tema que más adelante trata-

mas con mayor amplitud, es realmente el movimiento armado en

México que a su consecuencia produce el cambio deseado por el 

pueblo de.México, es aquí en donde el problema del trabajador 

mexicano es tratado con su debida atención, se analiza sobre

ef sentir del meXicano y se le protege a nivel. constitucional 

se te considera en su condici6n de hombre y se fe previene p~ 
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ra sus Futuras generaciones. Lo$ logros de la revolución me-

xicana han sido considerados por los grandes tratadistas del

derecho del trabajo, como el inicio de una nueva vida para el 

trabajador mexicano, los cuales día a dfa se acrecentan bus-

cando el cambio de la estructura social, sin embargo conside

ramos que aún Falta mucho por resolver y desde luego no únic~ 

mente por medio de disposiciones legales se lograr~, sino que

es necesario que todos los sectores de la población se con-.

cienticen de la realidad y se aboquen al problema en Forma h~ 

nesta, considerando que s61o el trabajo es la medida esencial 

para alcan:ar la meta deseada. 
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LA EPOCA COLONIAL 

Apegados a 1 tema que nos ocupa y considerando 8 los -

delitos laborales como la conducta antijurfdica que se susci

ta con motivo de los relaciones laborales entre patrones y -

trabajadores, misma que contravienen las disposiciones labor.!! 

les (exclusivamente disposicones laborales con caso contra-

r i o re su 1 tar f an de 1 i tos de 1 orden pena 1 genera 1) a 1 tenor de'

nuestra Ley Federal del Trabajo vigente así tenemos que para

la época colonial mexicana, se crearon di~erentes institucio

nes encargadas del buen progreso de los indios; entre otras -

que a continuación mencionaremos se encontraba la encomienda, 

cuya misión consistía en la cristianización de los indios y -

la enseñanza de todas las buenas costumbres de los conquista

dores. 

La encomienda Fué considerada y definida por Solorza

no y Pereira en su "Política Indiana• a decir de Guillermo C~ 

banellas en su Compendio de Derecho Laboral Tomo 1 como: De-

recho concedido por merced real a los beneméritos de las in-

días para percibir y cobrar los tributos de los indios, que 

se encomendaren ~or su vida y la de un heredero, conforme a 

las leyes de la sucesión con cargo de cuidar del bien de los

i ndios en lo espiritual y en lo temporal y habitar y derender 

las pronuncias donde Fueren encomendados y hacer y cu•plir -

ésto" 

En Ja Nueva España, la encomienda no ~u6 considerada

ª título de perpetuidad sino como Feudos de la corona, des- -

pués de dos generaciones o cuatro a lo sumo, la enCOa1ienda r~ 
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vertía a la corona, y los indios _pasaban a ser vasallos dire~ 

tos de la monarquía. El que obtenía una encomienda debía 

prestar juramento de proteger a los indios, procurar su civi-

1 i:ación; habfa GUe ampararlos y evitarles agravio, el enco--

mendero que no cumplía con sus deberes, estaba obligado a 

restituir los Frutos percibidos. Para impedir la opresión se 

les prohibía a los encomenderos, habitar más de una noche se-

guida entre sus indios. Estas disposicones se encuentran en 

el tftulo IX del 1 ibro VI de las Leyes de Indias. 

A decir de Guillermo Cabanel las en su "Compendio de -

Derecho Laboral" las leyes de Indias, representaron una preo

cupación vehemente y sincera para proteger a los indígenas, 

una visión genial sobre población y cultura del nuevo mundo 

descubierto, y un novi lísimo propósito humanitario que las 

convierte en vanguardia incluso del Derecho Laboral. 

La protección a los indios 1 leg6 incluso, al límite -

de establecer mayores castigos para los españoles que los ma~ 

trataban, que si los delitos se cometieran contra los mismos

españoles. 

En el testamento de la reyna Isabel la Católica hecho 

en 1504, se constituye la piedra Fundamental de la legisla- -

ci6n indiana, con la defensa del indio como esencial preocup~ 

ci6n, en esa última voluntad suprema, sintetiza justciera-

mente en el título X del libro VI de la Recopi !ación de las -

Leyes de Indias la larga denominación oricial. ISABEL ,LA CATQ 

LICA encarga a su esposo e hijos Hpongan mucha diligencia y -

no consientan ni den lugar a que los indios, vecinos y mora--
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dores de las islas y tierra firme, ganadas y por ganar, reci

ban agravios en sus personas y bienes; más manden que sean -

bien y justamente tratados; y si algún agravio han recibido,

lo remedien y provean". 

A estu posición defensora de los indígenas, no solo -

fa reyna ve con agrado, sino también cabe destacar a grandes

humanistas de la época como Francisco de Victoria, quien nie-

ga e 1 poder de 1 papa sobre los indios a los cuales no se-les 

puede despojar de sus derechos y bienes, igualmente Francisco 

Suáre: y Vfl:quc: de Menchaca, quienes niegan el derecho de 

cautiverio y fa esclavitud. 

En su consideracion general y a todo contraste de lo

queen realidad Fué la época española, las Leyesde Indias re

presentaron la voluntad de la autoridad de fa corona, sobre 

el trato que debería darse a los nativos. Las Leyes de 1 n-

dias es Ja recopi laci6n legislativa puesta en vigor por Car--

los 11 de España en 1680. Este monumento jurídico hispano 

consta de 9 libros y comprende toda la legislación peculiar 

dictada para los gobiernos de las tierras descubiertas. 

La Mita.- En la época colonial mexicana, la mita con.:!_ 

tituy6 un tributo, a más que pagaban los indígenas, se prest.!! 

ba por sorteo para trabajos públicos, es un trabajo obligato-

río. El origen de la mita es precolombino y consistía en un-

servicio personal a Favor def jeFe o cacique, no se pagaba. 

Los españoles conservaron la mita modificandola de perpétua 

a temporal y de privada se torn6 a servicio público, regular

mente ¡ia.r-ti ci f:?ª~~n en una mi ta una tercera parte de 1 a enco- --
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mienda, estaban excluidos de la mita los carpinteros, sastres 

herreros y otros de oFicios si mi lares, la jornada era de sie

te a ocho horas diarias con descanso los domingos y el indíg~ 

na debfa recibir atención m6dica. la mita constituyó una es-

pecie de novi lisaci6n laboral, delineada por normas legales -

de un contrato de trabajo. 

LIBERTAD DE TRABAJO.- Entendida la libertad de traba

jo como la potestad del f1ombre para emplear su actividad en -

la Forma que mejor le pla=ca, sin imposiciones, y dirigida a 

un Fin de utilidad social, la de elegir por su propia inicia

tiva una proFesi6n u oficio, las leyes de indias consignaron

en algunos Fragmentos del libro VI "Que los indios trabajen -

sus tierra,si no han de ser apremiados que se al qui len, sino 

los holga:anes, ni ocupados en oficios ni labran:as del campo 

y los que puedan y deben servir por mitas y repartimientos y

aunque vivieren ociosos y no entendieren lo susodicho, no 

sean apremiados a salir de sus lugares, sino a pueblos de es

pañoles,donde no haya indios para trabajar y ésto ser pagánd~ 

les su justo jornal, a vistas d~ nue5tras justicias". 

LA OBLIGACJON SOCIAL DE TRABAJAR.- Las Leyes de in

dias al tiempo que Fijaron la no esclavitud del indio y reco

nocían su libertad, imponían la obligación de trabajo, consi

derando que los indios deberían par.ticipar activamente y no -

ser desviados a la ociosidad a que por naturale:a se conducen 

Así se permitía que éstos pudieran participar del bien unive~ 

sal, siendo tratados con entera libertad estimulando con el lo 

Ja producción indígena. 
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La vagancia siempre Fué consignada al tenor de fas L~ 

yes de Indias, y no solamente para el indígena que tenfa la -

obl igaci6n de trabajo, sino tumbién para todo emigrante, est.!!. 

bleciendose al respecto que todo español que no trabajase fu~ 

ra expulsado de América y los indios holga=anes fueran compe-

1 idos a trabajdr como jornaleros. 

En cuanto ul trabajo y su Torma, cabe establecer que

aún cuando hüsta Fechas contemporáneas se establece una forma 

moderna de ocho horas diarias de lübores, para 1593 Felipe 11 

establcci6 para los indios una semana de 47 horas y la diaria 

de ocho. El trabajo no dcbfa comenzar antes de sal¡rel sol 

ni seguir de~pués de que se ocultase aunque Fuese voluntad 

del indio, sino que las ocho horas debían ser repartidas en 

cuatro mitad y mitad. 

En cuanto al salario, las leyes de indias establecie

ron una retribución justa para el indio principio PRO OPERA--

RIO incluso se prohibía el pago en especies. El sueldo con--

sistía en la cantidad de real y medio de oro por cada día mí

nimo, mismo que debía ser pagado en presencia del justicia. -

En cuanto a los ·accidentes de trabajo el indio debía recibir

la mitad del jornal hasta su total curación, los trabajadores 

en obrajes debían percibir Íntegro su salario hasta un mes, 

los patrones estaban obligados a tener médicos para la cura 

de sus trabajadores y costear el entierro en caso de muerte.

Los indios debiles no estaban obligados a trabajar y debía 

darse ración como si estubieran trabajando. 

Por lo que respecta al trabajo de mujeres y menores -
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las leyes de indias se oponían a que las indias casadas trab~ 

jaran en casa de españoles, a menos que el marido trabajara 

para el mismo patrón, las solteras necesitaban autorización -

del padre, las indias embarazadas no podían trabajar, su des

canso se prolongaba hasta cuatro meses so pena de ser multado 

y perder la encomienda por parte del encomendero, a los meno

res de dieciocho años no se les admitía salvo con autoriza• -

ci6n. 

Como puede apreciarse, las disposiciones de carácter

lcgal en la época colonial mexicana, fueron muchas y muy va-

riadas, todas el las con un profundo sentido humanístico, sin

embargo la realidad histórica nos demuestra que dichas normas

ª la luz de los hechos lucieron por su inaplicabi lidad a con

secuencia de la ambición desmedida de los conquistadores. 

Es preciso mencionar que para esta época, las disposl 

ciones laborales carecían de codiTicaci6n especiFica en ra:6n 

de que tales disposiciones eran dictadas por la corona españ~ 

la. A continuaci6n nos permitimos resaltar 

ticos de lo que en realidad se desarrolló a 

nueva españa. 

los aspectos prá~ 

lo largo de la 

La encomienda Tigur6 en México, como la fórmula ideal 

para mantener el poderdel conquistador sobre tierras mexiea-

nas y sus indios moradores, mediante ésta se lograba contrO-

lar al indígena imponiendole tributos que en cas~~ extremos -

lo convertían en esclavo ya que resultaba, imposible el pago-

de dichos tributos. Asimismo se lograba el acaparamiento de 

grandes extenciones de tierra, misma que trabajaban los ·indí-
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genas al azote del encomendero. A causa del trato que sufría 

el indígena mexicano· y consecuencia de enfermedades trafdas

por los españoles, el indígena registró bajas considerables -

en su número de población, y así tenemos que para los años de 

1518 a 1530, el número de indígenas Fallecidos alcanzaba la -

cifra de cuatro mi 1 Iones, a consecuencia de los crímenes cOm.!:_ 

tidos por los españoles. Estos datos se encuentran apoyados-

en los testimonios dejados por Bartolomé de las Casas, Tori-

bio de Venavente {Motolinía) Francisco L6pe: de Zamora entre

otros, mismos que se impregnan de idoneidad testimonial por 

ser dichas personas presenciales de tan infame situací6n en 

que se mantenía al indígena. 

Con la disminución del número de indígenas, fueron 

traídos del Africo para los años de 1601 a 1702, treinta y 

cinco mi 1 esclavos negros, pero así mismo dado el trato a que 

fueron sujetos, tenemos que para 1810 sólo quedaban alrededor 

de die: mil. Con el desarrollo de las razas aparecieron nue-

vas formas de actividades, asr tenemos que los españoles a -

principios del siglo XVIII alcaniaron una población de aproxl 

madamente quince mil habitantes, mismos que ocupaban los car

gos de alta nobleza, comercio, ocupando los altos puestos pú

blicos, administrativos, militares y eclesiásticos. 

Asimismo existían grandes terratenientes y de minas. 

Los criollos, hijos de españoles nacidos en México -

también se dedicaban a la cultura y oCupaban puestos de medi~ 

na altura dentro de la administración, iglesia, miliéiá y r.!:_ 

lativamente pocos se dedicaban al comercio, ciertamente eran-
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considerados por sus paisanos los españoles como inFeriores,

pero a su ve: éstos desconfiaban del indio y lo consideraban-

como un inepto. Como puede apreciarse el poder en la nueva -

españa mexicana, se encontró ubicddo siempre en manos del es-

pañol, quián en contra de toda disposición legal menoscabó -

el derecho de los indios. 

Por Jo que se refiere a los mcsti=os, mulatos y sam-

siempre fueron considerados inferiores, dedicandose a -

las artesanías, pequeño comercio, profesiones libres, mayord2 

mos de erial los y peones y por Jo que respecta específicamen

te al sambo, estuvo relegado a la esclavitud junto con el ne-

gro. 

En la nueva españa la iglesia Figuró como una de las

corporaciones más poderosas tanto por su Fuer:a moral como -

por su riQue=~ y las funciones políticas que desempeñaba, me

diante ésta se lograba controlar al indígena, en el terreno -

de lo moral y se les encarrilaba d observar respeto al espa-

ñol so pena de ser castigado por Dios. 

La uctividüd de la iglesia estuvo íntimamente ligada 

a la encomienda mexicana, pues con ello se logró el rápido -

enriquecimiento de ambas. Así Fué como la relación entre --

españoles e indios por medio de la encomienda, acabó por - -

transformar la estructura social del mundo indígena, logran

do con ésto nuevos cambios dentro de la estructura económica 

de aquel la época, en la cual las relaciones comerciales tu-

vieron que realizarse principalmente con la metr6poli, y 

ésto originó que los diFerentes grupos sociales se contrage-
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ran para dar paso a lo que con posterioridad culminara con el 

movimiento de Independencia. 

Para principios del siglo XVIII el fundamento económl 

co de la colonia era el sector que exportaba a la metr6poli;

este sistema de cxportuci6n que consistía en metales precio-

sos principalmente, Fué una de las preocupaciones más grandes 

de la corona española, por lo que su política siempre estuvo

dirigida a sostenerlo y rcFor:arlo, política que dado el -au

ge a que 1 leg6 ese sector, propició un crecimiento lento del

sector de producción ligado al mercado interno, en ra:ón de -

no ser Favorecido por la política colonial. 

Las relaciones de inestabilidad que existían entre é~ 

tos dos sectores tra=aron un marco para situar a los distin-

tos grupos que componían 1~ sociedad de la nueva españa. 

Para fines de 1808, la gran mayoría de los puestos -

administrativos y militares importantes y aún en Id ca~rera -

eclesíastica eran asignados a inmigrantes de la penrnsula. -

Así por ejemplo, se encontraban ocupados por europeos los si

guientes: El Virrey y todos sus dependientes, el mayordomo y

sus Familiares, su secretario, prosecretario y oTicial mayor, 

el regente de la real audiencia, la gran mayoría de los oido

res y alcaldes de corte, los Fiscales, el director de minería 

el director de alcabalas y todos los alcaldes ordinarios. 

En el ejército el capitán general y todos los mariSC,!! 

les de campo, brigadieres, comandantes, coroneles y gran par-

te de los capitanes y oFiciales. El sistema de intendencias, 
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destinado a mantener un con-«::rol más ené.t'"'gico sobre la recaud_!!. 

ci6n de impuestos y una mayor vigilancia de la corona sobre -

las actividades de la colonia, había obligado a crear una red 

de nuevos puestos que co'diciaban los j6venes peninsulares de 

seosos de empe:ar una carrera. Esta burocracia poi íti ca, al-

igual que el alto clero y los cuadros superiores del ejército 

recibía directamente de la corona nombramientos y prendas. 

Al grupo privilegiado de mineros y comerciantes los 

unía tanto su situación de poder como su común necesidad de 

mantener los la~os de dependencia con la metrópoli. 

Gran parte de la tierra estaba distribuida en ranchos 

y en comunidades indígenas, con una economía de baja productL 

vidad y reducida practicamente al autoconsumo. 

Existfan, unas cinco mil haciendas grandes que produ

cían para un mercado nacional o al menos regional. 

El proceso de concentración de tierras en manos de -

unos cuantos hacendados criollos aumentaba, los latifundis- -

tas coñstítufan ~n grupo que en su mayorfa vivía en las ciud,!!_ 

des de la renta de sus propiedades rurales, puesta en manos -

de administradores. Los hacendados obtuvieron beneFicios gr~ 

cias al alza continua de los pre<:i·os del maíz, sin embargo 

las condiciones para una acumulación de capital en el sector

agrario, eran aleatorias, ya que los beneFicios obtenidos en

relaci6n al capital invertido eran inferiores a los de la mi

nérra, y asf éstos estubieron sujetos a las fructuaciones of

cl i cas de los precios agrícolas, mal del que nunca pudo libe-
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rarsc la economfa del virreinato~ En los años de crisis los-

hacendados dependían de modo cabal de sus Fuentes de crédito

mismo que Jos constituy6 en perpetuos deudores, ya que siem-

pre sus propiedades se encontruban grabudas a largo plazo. 

El capital Financiero de que dependían estaba en manos de una 

institución que, además de poseer grandes propiedades rurales 

actuaba como banco agrario a decir: La iglesia. 

La inmensa riqueza de Ja iglesia provenía de tres - -

fuentes. En primer lugar, recibía renta de sus propiedades,-

así en el campo como en las ciudades. En segundo lugar, fig~ 

raba el die:mo y como tercero los capitales impuestos sobre -

propiedades de partícularcs. Si las propiedades de la igle-

sia en Forma directa se estimaban en un valor de tres a cinco 

mi 1 Iones de pesos, por concepto de capellanías alcan:aban un

valor hasta por cincuenta mi 1 Iones de pesos, y cabe citar que 

cada ju:gado de capellanía o coFradía actuaban como una espe-

cíe de banco. Así, entre la iglesia y los hacendados existía 

una estrecha interdependencia económica. 

Este capital eclesiástico constituyó un grupo social

cuyos intereses económicos se dirigían al mercado interno de

la colonia. 

La teoría legislativa resultó inaplicable ante Ja - -

fuerza con que empezaba a desarrollarse contra la ley la eco

nomía novohispana, la realidad económica se encontraba más -

adelantada de lo previsto por la legislaci6n, que había frac~ 

sado en contener el progreso material. 
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Existía un desajuste entre fa esFcra legislativa y a~ 

ministrativa, derivada de la dependencia y la bilSC ucor16mica. 

Por otra parte la corona cspa~ola se vió cnvucltJ cr1 una sc-

rie de constantes gucrrds y pdrd el lo, cn1plcó l~s reformas a~ 

ministrativas consistentes en la crcJci6r1 de impuctitos y ª'~E 

ciones al clero, tcrrc1tcnicntcs e industri.:..1lcs, mismos que P!!, 

gdron grandes c~nti~ltlJcs por este cor1ccptu, sinticr1Josc aFcc

tQdos, en lo princip~I al ~1lto clero, en lo subsecuente por -

medio de su~ representantes solicitó en rcpctiJJs OCJSÍoncs -

la reducción de impuestos, y ~ m~s de no ser• escuchados, pdra 

el dfd 26 de diciembre de 1804 se publicaba un decreto que -

ordcnabu la enajenación de todos los cupitulcs de capcl laníus 

y cofrudías exigiendo ddcm~s que se h¡cicran efectivos todos

los créditos vencidos y se vendieran las fincas, para que do 

esa manera pudiera obtenerse dinero y así la corona sufragar

sus cuantiosos gastos. 

Si bien estos grupos se beneficiaban de la ·prosperi-

dad general, sufrían más que ningún otro las trabes y exacci2 

nes impuestas por la corona, 1 legando incluso a considerarse

como victimas de explotación, de ahí que sus actitudes tendi~ 

rana hacer untag6nicas, incitandose a mantener el orden so-

~ial y a salvaguard~rlo de cualquier factor de inestabilidad, 

inclinandose a ideas reformistas, inspiradas en unu idea cen

tral al acoplamiento de la estructura política y legislativa

de la situación económica y social existente. 

Es aqu r donde nace e 1 antagonismo entre cr i o 1 1 os y pe

n i nsu 1 ares, dando consigo a los voceros que en lo sucesivo 

defenderán los intereses de los americanos. 
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El clero bajo y rncdio, se bcncf"iciaba muy poco de los 

privilegios económicos que u~ufructu..ib.:t el al-C.o clero, siendo 

socorrí st.is muchos criollos descendientes de Fami 1 ias con ni..!! 

guna o escasa fortun~ pcrsonJI. P.:ira el lo las prohibiciones 

y el monop61io político de los pctlinsularcs constituia un mu-

~uc tilrdc o temprano le cerraba el camino -

A menudo mejor prepara--

dos que los europeos, no podían ascender u los puestos supe-

riores, y estabón con<lcn .. u:los a di sputursc posiciones de segu.!! 

do grado que no rcspondíun t3 sus aspiraciones ni a su cultura. 

La e 1 ase m~d i a, mejor que ninguna otr.a tcní a conci e.nci a de no 

poder rcali=ar en la socicdud la función a la que su prcpara

ci6n y su vocuci6n la orientaba. Su fillta de un puesto adecu2 

do en el mundo real los obligará a evadirse hacia el reino 

ideal de las artes y del saber. 

En la Nueva España un grupo importante de •1etradosw, 

criollos y pobres todos ellos, dedicados a la abogacía o a~

los curatos a la lectura de obras teológicas y jurídicas resL 

dentes en su mayoría en la proyincia, Formaron una álite int~ 

lectual unida por la insatisFacci6n común, misma que los lle

vó a oponer al orden existente otro más justo, ya que en rea

lidad aquí se germinaba la semilla del venidero cambio social. 

Por otra parte la situación de los trabaj~dores de las manu-

Tacturas, era quizás peor que la de los mineros_ la jornada -

de trabajo no estaba regulada y los obreros carecran de todo

derecho laboral, viviendo en muchos de los casos en las empr~ 

sas como prisioneros, sujetos a una dura disciplina. 

El problema más grave a principios del siglo XIX era-
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el crecimiento despavorido de la plebe en las ciudades así e~ 

mo en el campo, engendründo con 6sto una enorme desocupaci6n, 

misma que propiciaba la plataforma para cuul4uicr explosión -

violenta, y en cFccto en di -~rentes ocasiones la plebe se am~ 

tin6 sin 1 legar u logros mayores. En proletariado colonial 

para esa 6pocu, carecía de toda organi:üci6n e ilustración, 

sin medios propios para manifcstür sus dgr<lvios sin suf¡cicn

te culturd para intentarlo, no tcnfa conciencia clara de su -

situación social, era preciso que miembros d•~ otras clases so 

cialcs les señularun sus propias pos:~¡ lidudcs haciendo los 

despertar de su letargo, y es precisamente los criollos quie

nes apoyados tambi6n en su situación durán el paso haciendo-

les ver ante sus ojos una posibilidad de 1 ibcrilrse, y de esta 

manera prender el impulso reprimido despertando el silencioso 

dolor de los peones y obreros. 

Es así como los criollos apoyados en sus conocimien-

tos y en el sentir del proletariado colonial, empie=an a ges

tar la emancipación de la ~ucva España culminando con el movl 

miento organi:ado por Miguel Hidalgo y José María Morelos y -

Pavón. Es a través del Movimiento de Independencia como los-

gremios de la Nueva España murieron legalmente dentro del ré

gimen colonial, y aunque algunas Ordenan:as del siglo XVI 11 -

hablaron de la libertad del trabajo, fueron las cortes quie-

nes les dieron muerte y Tué hasta la Ley de 8 de junio de 

1813 la que autorizó que todos los hombres podían estable~er-

1 ibremente sus fabricas sin necesidad de licencia. 

El documento presentado al congreso de Anáhuac por el 

general José Marfa More los y Pavón 1 lamado Sentimientos· de la 



Nación Mcxiana, en su párraTo doce cstablecra wcue eomo la 

buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro 

Congreso deben ser tales que obliguen a Constancia y Patrio-

tismo, moderen la opulencia y la indigencia, y del tal suerte 

que aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, -

aleje 1u ignorünciu, (a rapiña y el Hurtow. 

Es necesario establecer que a pesar del proTundo pen

samiento del General Jos6 María Morelos y Pavón, en sus ini-

cios de Independencia M~xico no creó un derecho del trabajo,

sino que continuó aplicandosc las disposiciones españolas es 

decir las Leyes de Indias, las Siete Partidas, la Novísima R~ 

copi laci6n y Normas complementarias, incluso algunos tratadi.:!, 

tas sostuvieron que la condición de los trabajadores no solo

no mejor6, sino que tuvo que aTrontar las consecuencias de la 

crisis social y económica que envolvió a la sociedad de aque

l la época. 

Con posterioridad a lo que íntegramente conocemos co

mo Movimiento de Independencia, la Sociedad Mexicana tuvo que 

debatirse en una serie de luchas a fin de integrar su nacion_!! 

lidad y conseguir su plena Independencia alcanzando con ésto

el reconocimiento de las libertades consignadas en anteriores 

declaraciones de derecho. Para mi 1 ochocientos cincuenta y -

siete se cre6 la constitución en la que en materia de trabajo 

estableci6 que wnadie puede ser obliAado a presi:ar trabajos -

personales sin una justa retribución y sin su pleno consenti

miento", asimismo que los hombres eran libres de asociarse P-2. 

ra la deTensa de sus intereses, sin embargo no lleg6 a lograr_ 

se que el Congreso estableciera en forma específica r'Cglamen-
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taci6n para.el trabajo, para estas épocas la idea del libera

lismo económico aún presentaba valor absoluto obstaculi:ando

una reglamentaci6n sobre los problemas sociales. 
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LA REVOLUCION MEXICANA. 

A cada paso de la Historia, podemos apreciar que en -

materia de trabajo sino en Forma concreta precisa y eFica:, 

los gobiernos de las djFerentes etapas reglamentaron dislada

mente no con Ja ansiedad de los trabajadores hubieran querido 

y durante casi un siglo los problemas Sociales Mcxicanos~Fue

ron quedando gubernamentalmente hablando en el olvido, permi

tiendo con ésto el hinchamiento de los males del trabajador -

Mexicano. 

Para algunos tratadistas como Mario de la Cueva, la -

vigencia de la Constitución de mil ochocientos cincuenta y -

siete, conFirm6 para nuestro país la época de la tolerdncia,

etapa en fa que como en las anteriores, las minimas disposi-

ciones laborales Fueron letra mucrtar careciendo _de aplica- -

ci6n y permtiendo por parte de la autoridad la violación a -

éstas y el abuso desemedido del patr6n sobre el trabajador. 

Para los años de mi 1 novecientos seis, dada ta situa

ción imperanter los grupos sociales se deTinen con claridad, 

los que detentan Ja riqueza y los que cuentan unicamente con

su Tuerza de trabajo contando entre estos a gente con prepar.2 

ci6n y conscientes de la situación por la que atravez~ba nue~ 

tro país. Por un lado el partido liberal Mexicano dirigido -

por Ricardo Flores Ma96n, publica su maniFiesto que pugana -

por un derecho del trabajo, en el que se analiza la situación 

econ6mica del país y se busca salarios mínimos para los trab.2, 

jadores y jornadas humanamente posibles para éstos. Para es

te mismo año los trabajadores de diFerentes Fábricas textiles 
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se declaran en Huelga para obtener mejores condiciones de tr~ 

bajo, a las que unicumente tenían acceso los trabajadores am~ 

ricanos. El obrero recurrió af entonces Presidente de la Re-

pública PorFirio Oía: sin conseguir que éste como árbitro CO!! 

siguiera sus pretensiones. Dentro de los puntos que preten--

día el programa publicado por el partido liberal, no se in- -

cluía ef derecho de huelga y no se pedía tal derecho porque

como antes se menciona, dentro de las pocas disposiciones la

borales de esa época, se regulaba la huelga de tal mancra·que 

los movimientos de esa natu~aleza eran permitidos legalmente 

lo que sucedíaera la Falta de aplicaci6n de la ley y la efic,!! 

cia de su cumplimiento, pues en la mayoría de los casos, di-

.chos movimientos huelguísticos eran evadidos sin que el obre-

ro consiguiera su propósito. Curiosamente cuando los movi- -

mientas huelguísticos Fueron de trascendencia se les reprimi6 

de tal manera que tuvo que emplearse Ja violencia, y ésto re

sultaba ovio, ya que tales acontecimientos revelaban la Tuer

za que la clase trabajadora poseía. 

Las Huelgas de Cananea Sonora y Río Blanco Veracru:,

son Ja manifestación obrera mas clara de aquella época, mis-

mas movimientos "huelguísticos en los que se demuestra el con

trol del poder gubernamental por parte de los industriales. -

El General PorTirio Ofaz Pres¡dente de Ja Repub,ica en contu

vernio con los industriales, permitió el abuso dL ~stos sobre 

Jos trabajadores, tales abusos consistían en los excesos de -

trabajo, mal tratao, salarios ínFimos, explotación de menores 

robos disFrazados de prestamos en las tiendas de raya, situa-

cienes ante las cuales las autoridades cerraban los ojos pa-

ra no darse cuenta de la explotación de que era sujeta al 
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obrero mexicano. 

Los por menores de los movimientos huelguísticos de -

Cananea y Río Blanco, no los mencionilmos por considerar que -

en esta materia han sido ampliamente difundidos por los diFe

rentes tratadistas del Derecho de Trubajo, sin embargo para -

el propósito que nos ocupa decimos que a I~ lu: de los he- -

chos los delitos laborales siempre hun florecido y adelantan

donos un poco al tema, diremos que dichos ilícitos jam5s han

sido sancionados, y no porque no exista disposición legal pa

ra castigarlos, sino más que nada porque en este ramo jurídi

co ni los trabajadores, representantes de éstos o incluso los 

abogados litigantes promueven este tipo de i 1 fcitos, Jo cual

quiere decir que la mayoría de los Mexicanos tenemos alma de

esclavos como lo dijera el Maestro Mario de la Cueva en su 

tratado de "El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajan. 

Para mi 1 novecientos die: don Francisco l. Madero se

enFrenta al régimen del General PorFirio Dfa: al amparo del -

principio de SUFRAGIO EFECTIVO Y NO REELECCION, mismo que es

acogído por las masas pues se pretendía con el lo el destierro 

del entonces Presidente General PorTirio Día~. 

Francisco l. Madero es presionado obl igandolo a expe

dir el Plan de 5 de Octubre de 1910 en San Luis Potosí para -

que el dfa 20 de Noviembre de ese mismo año estallara la ~e-

voluci6n. Terminada la lucha contra PorTirio Día:, es elec-

to Presidente.de la República el Señor Francisco J. Madero 

convocando inmediatamente a la asamblea para efecto de que se 

determinara sobre los proyectos de ley que deberían darse pa-
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ra manejar la situaci6n social del País, en esta convocatoria 

uno de los más dcstucados orudores lo fu6 el Diputudo José -

Natividad M c:1cfas quien se dcclc:tra Sociulista. 

Las Tuer:as de la revolución aún quedaban vivas y en

el sur del país Don Emi 1 iano Zapata considerando que Don -

Franci seo 1. Madero no cump 1i6 con e 1 P 1 an de .San Luis se 1 e

vanta en armas con su lema de Tierra y Libcrtud. 

A la muerte de Don Francisco l. Madero se desencadenó 

lo que se llam6 Revolución Constitucionalistd, contando como

jefe a Don Venus~tiano Carran:a para ese entonces Gobernador -

del Estado de Coahui la. El Plan de Guadalupe de 26 de mar:o-

de 1913 desconocía al General Victoriano Huerta como Preside~ 

te de la República y entre otros puntos se nombraba a Don Ve

nustiano Carran=a COMO Primer jefe del ejercito. 

En Ja lucha contra usurpadores y privilegiados, la r~ 

volución se transformó de Político- Mi litar en Social, di vi-

di endose en tres grupos: Vcnustiano Carran=a, Francisco Vi IJa 

y Emi liano Zap~ta. Las dificultades entre los diferentes gr~ 

pos culminaron con la aprobación de interesante programa polL 

tico-social en el que se acordaron destruir el latiFundismo,

crear la pequeña propiedad, proporcionar tierra a campesinos, 

Fomentar fa agricultura y construcción de Escuelas, leyes so

bre accidentes de trabajo, pensiones de retiro horas de Jabor 

higiene y seguridad, todo ésto con la Finalidad de hacer me~

nos cruel la ·explotación del trabajador¡ asimismo se recono-

ci6 los derech~s de asociaci6n, huelga y boicot y supresión -

de tiendas de raya. Con este programa terminó la convenci6n-

de Aguascalientes para que después el jeFe de la revolución -
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constitucional ista se instalara en el Puerto de Veracruz y e~ 

pidiera las leyes sociales de la revolución social de fa rev~ 

lución y en cada estado su respectivo gobernador. 

La rcvoluci6n mexicana se proclamó en razón de una sl 
tuaci6n de opresión de que Tueron objeto los trabajadores de

pri ncipios del siglo XX, se busca con ello la creaci6n de no~ 

mas legales que regulen tal situaci6n y que además sirvan co

mo medio legal del trübajador para dcFensa de sus derechos. -

Nosotros consideramos al tenor de los datos que no· aporta la 

Historia, que el hombre por su misma naturaleza siempre esta-

rá pugnando por alcan:ar sus objetivos personales. Por medio 

de la reyofuci6n se alcanzan objetivos que para nuestro punto 

de vista no pueden traspasar de los ideales que una ley puede 

establecer, así por ejemplo, con la revolución se crearon di~ 

posiciones legales reguladoras de relaciones entre trabajado

res y patrones, pero dichas normas no por ser producto de una 

conmoción social serán aplicadas unicamente por capricho del

trabajador, si bien es cierto que de Ja aplicaci6n de una ley 

laboral debe Fallarse en última instancia a Favor del traba-

jador, deberá pensarse que en la mayoría de los casos el em-

presario es quien tendrá que afrontar el progreso o quiebra -

de una empresa, y regularmente una empresa para que progrese, 

debe ubicarse dentro de un sistema de competencia, de tal ma

nera que si se desatienden estos aspectos financieros, ni re

sulta prov~choso para el trabajador ñi para el patr6n, y en ~ 

realidad lo que busca es el equilibri6 entre estos dos Facto-

res presentantes del trabajo y del capital. Los logros lega-

les de la revolución jamás establecieron sanciones corporales 

para quienes no cumplieran fas normas de trabajo, y es que el 

problema se complica cuando se piensa en que la ley debe ser-
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de apl icaci6n general consideramos que el despotismo debe 

eTectivamente ser desterrado que toda conducta humana de 

atente contra la dignidad del mismo ser, debe ser condenada,

por otro lado no podemos presionar al patr6n en razón de que

con el lo, en el mejor de los casos se destruye la pequeña in

dustria y por otro ludo pcrm~timos que solo las empresas de -

extensos capitales subsistan creando con ásto la monopoli=a--

ci6n de determinado ramo industrial y de productos. 

Insistimos y consideramos que los logros de la re~ol~ 

ci6n mexicana, es haber descubierto los principios básicos 

con los que se evita la ambici6n desmedida de los patrones, y 

que además estas disposiciones se amplien en la medida que 

los trabajadores lo requieran, siempre y cuando no se contra

pongan al desenvolvimiento de la producci6n. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, como producto de

larevoluc·i6n rnexicana, estableció sanciones de tipo pecunia-

ria para quienes no cumpliesen con las normas de trabajo, sin 

embargo y para efectos del tema que nos ocupa~ dichas sancio

nes, consideramos que deben ser aplicadas tanto a patrones C,2 

moa trabajadores, porque siendo imparciales, tanto existen 

patrones ambiciosos y d6spotas, como trabajadores ociosos y 

mañosos que en determinado momento ven en la ley el arma para 

asegurar su existencia y fomentar au olganza. 

Consideramos que los postulados del derecho del trab!!_ 

jo, levados a nivel constitucional es lo más acertado, dadaT 

la i•portancia que reviste el problema obrero mexicano, y su

~unci6n dentro d~ la producci6n de bienes y servicios del 
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paf s. Ojalá que la autoridad verdaderamente se preocupe y v= 
le por la aplicación honesta de las disposiciones Jaborales,

porque he aqui el grave problema, cuando toda una sociedad da 

sangre para deterrar un mal y Jo logra, se acerca el oportu-

nista para aprovecharse de ésto y corrompe nuevamente las in

tensiones de todo un conglomerado humano. 

Consideramos que ras autoridades deberán desempeñar -

sus Funciones en Forma honesta, porque no se puede decir que

en términos reales se alcan:e un objetivo legal, cuando al m.2. 

mento de su aplicación no se tiene conciencia de el Jo. 
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DECLARACION DE LOS DERECHO SOCIALES DE 1917 

Nuestra decluraci6n de los Derechos Sociales, n~ce -

pues a través y a consccucnciu de la dccisi6n del pueblo org~ 

ni:ado, consciente de la explotación en que vivía, es ésta la 

fuente directa def Derecho JeJ Trabajo. En igual forma que -

fa Guerra de lndcpendcnciil, la Revolución Mexicana tuvo que -

ser violenta, por ser esta la única Formu de que el pueblo 

Mexicano f,undara l.3S buses jurídicc:is con lus que u Ja fecha -

debe tratarse al trabajador, y a decir del maestro ~turio de -

fa Cueva en su libro titulado "El Nuevo Derecho Mexicano del

Trabajo Tomo I" Nuestro Derecho Laboral fuó e 1 enterrador del 

derecho civi 1 en esta materia, nació como un derecho nuevo -

creador de nuevos Ideales y Valores, haciendo de Ja justicia-

algo más dinámico y aplicable. Nosotros consideramos que - -

eFectivamente a traves de estas disposiciones constituciona-

les el conglomerado obrero a podido y seguirá haciendolo de -

participar o por lo menos se le permite ser representado y t~ 

mado en cuenta en las deciaiones 9ubernamcntaJes, ya que en -

realidad aqui e5 donde está depositada Ja rique:a de un país

más si a ese conglomerado obrero se le instruye y se fe capa

cita para rendimiento económico no solo en beneficio de él y

de su Fami lia 1 sino también en beneFicio del pafs porque fos

ignorantes no seremos más que ignorantes y no produciremos -

más de lo que J.a naturale:a de nuestra Fuerza nos lo permi,ta. 

lnmed~atamente después de haber concluído la revofu-

ci6n, en diFerentes estados de la República se iniciaron la 

creación.de disposiciones de carácter laboral en fas que se 

consignaba jornadas humanamente posibles de trabajo, salarios 
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mínimos, días de descanso, Cilncclaci6n de deudas, se crearon

f eyes sobre asociaciones proFcsionalcs, le>·es de relaciones -

fam i 1 i ares mismas que cstab 1 ccí ün fa i gua 1 dad entre e 1 hombre 

y la mujer, se crc6 ilsimismo la ley de 6 de enero de 1915 que 

fue en rcalid~d el furldamcnto de la Reforma.Agraria. A todo-

esto el Congreso Constituyente estimó que debería establecer

se constitucionalmente los logros de la revolución. 

Según fas crónicas de la época, el proyecto de constl_ 

tuci6n produjo desaliento en la asamblea, en virtud de que no 

se aseguraba las reFormas sociales, por un lado la reTorma 

agraria se remitía a la ley ordinaria y por lo que respecta 

al trabajo, el artículo 73 se limitaba a autorizar al poder 

legislativo para regular en esta materia. Varias fueron las-

disputaciones que en materia de trabajo propusieron la refor

ma del articulo quinto que mc'3is que nada se habi.a adicionado -

al de la vieja constituci6n de mil ochocientos cincuenta y -

siete, pero no faltó quien considerando que tal disposición 

debería de Fijar las bases constitucionales de una legisla

ción Futura del trabajo, no solo se pens6 en un artículo qui!! 

to constitucional, sino que apoyados en estas ideas se pens6-

que al igual que Francia había consagrado en su carta Magna -

los derechos del hombre, la revolución Mexicana tuviera el º!:. 

gul lo legítimo.de mostrar al mundo que era la primera en con-

signar en una constitución los derechos de los obreros. En --
estos términos fué como se propuso sobre un título especial -

sobre trabajo, mismo que despues de ser debatido por los int~ 

grantes de aquella asamblea, para el dfd 23 de enero de 1917-

fué aprobado el artículo 123 Constitucional. 
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En un principio a través del artículo 73 fracción X -

se Facultaba al Congreso de la Unión para expedir leyes sobre 

el trabajo, sin embargo dado que las necesidades para cada E~ 

tado resultaban diferentes, se pensó que en cada entidad expl 

diera sus propias leyes, y en efecto el artículo 123 consign~ 

baque "El Congreso de la Unión y lus legislaturas de los es

tados deberán expedir leyes sobre el trabiljo, Fundadas en las 

necesidades de cada Regi6nn. Asf Fué como el estado de Vera-

cruz expidió su ley misma que sirviera en lo posterior de mo

delo para la elaboración de la ley Federal del Trabajo de 

1931. 

La declaración de los derechos Sociales en nuestra 

Constitución, a nuestro juici~, es el genuino sentir de la 

clase trabajadora. 

Cuando el Congreso Constituyente se instaura en Ja 

Ciudad de Querétaro, ~s para exponer las ideas que habrán de

conFor~ür jurídicdmente hablando, las condiciones en que el 

obrero mexicano podril hacer frente a sus necesidades como 

mento de la producción. 

El nacimiento del artículo 123 Constitucional fue el

debate més sincero que jamás halla presenciado el Congreso, 

el jefe del ejército para ese entonces, había solicitado la 

colaboraci6n de distinguidos abogados para que por su condu( 

to se redactara los proyectos constitucionales, y en ellos 

considerase las disposiciones que en materia laboral deberían 

dictarse. La gran mayoría de Abogados sin conocer realmente-

las condiciones de vida del trabajador, decidieron no sálirse 
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de los moldes conque antiguamente la llevaban a cabo las codj_ 

ficaciones legales, pero en realidad no se trataba de una re

glamentaci6n superficial y pasiva por lo uqe toca al trabajo, 

sino que se trataba de asegurar las condiciones de vida de n,!! 

da menos que las Tuer:as productivas de nuestro país. EFecti.. 

vamente no se dejaron esperar las opiniones por parte de los

representantcs de los obreros, mismas que por considerarlas -

hermosas y con proF~ndo sentido humano, transcribo a continu._2 

ci6n en algunos de sus párraFos: 

Heriberto Jara •ta libertad Señores, no puede estar 

garantizada si no esta resuelto el problema eeon6mico. 

Cuantas veces, señores Diputados, en los tallres en -

los campos, se evita al trabajador que vaya a votar, que vaya 

a emiti~ su voto los días de Tiesta, el día señalado para fa

elecci6n, no precisamente el día festivo, que es el que se e.:!_ 

coge; pero si el trabajador necesita estar allí agotando sus 

energías, si necesita estar sacrificándose para llevar un me

diano sustento a su Tami fia y ef patrono tiene interés en que 

el individuo no vaya a ejercitar sus derechos, que no vaya a

emitir su voto, basta con que la diga: Si tú no continúas tr~ 

bajando, si no vienes a trabajar mañana, perderás el trabajo, 

y ante Ja persPectiva de ser lanzado a la calle, a morirse de 

hambre, aquel hombre sacriTica uno de sus más sagrados Dere-

chos-. 

Ante tal situación ante tal verdad, resultaba imposi

ble evitar que los logro& revolucionarios no se estamparan en 

nuestra Carga Magna, y aunque resulta increfble por el trans-
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nos poblados de nuestro país aún existen estos casos, resulta 

penoso decirlo pero la explotación del hombre por el hombre -

existe disfra:ada, porque no basta que existan disposiciones

hermosas, sino que es necesario que el que las sufre lasco-

no:ca, que sepa que hacer con ella y para eso es necesario 

que se le instruya. Precisamente a este punto Heriberto Jara 

maniFest6: -Ahora, en lo que toca a instruccion, ¿ qué deseos 

puede tener un hombre de ~nstruirse, de leer un libro, de sa

ber cuales son sus derechos, los cuales las prerrogativas que 

tiene, de que cosas puede go:ar en medio de esta sociedad, si 

sale del trabajo perfectamente agobiado rendido y completame!!. 

te incapaz de hacer otra cosa más que tomar un mediano bocado 

y echarse sobre el sucio para descansar! ¿Qué aliciente puede 

tener para el trabajador un libro, cuando su estómago está --

vacío? 

Todas estas verdades no podían quedar ignoradas, y en 

efecto, hasta nuestros días subsisten Fábricas rudimentarias

en donde el trabajador día con día suFre su fatiga y aunque -

no se quiera, los patrones no hacen nada para remediar estos-

males, incluso ni siquiera para beneficio de su negocio, 

pues reyna el principio de que hay que invertir lo menos posj_ 

ble y obtener el máximo de rendimientos. 

Consideramos que el empresario mexicano y no solo 65-

te, sino todos los empresarios del mundo, deben ser conscien

tes de el valor querepresen.ta para sus negocios el trabajador. 

Oeaaf'ortunadamente y dado que el hombre por naturale:a es '"!!!. 

bicioso, no es posible que por su propia voluntad se conduzca 
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con rectitud, y para el lo es pr~ciso que el Estado dicte nor

mas coersitivas para que por to menos se tengan dispositivos

legales con los que los ciudadanos puedan defender sus dere-

chos. 

Las disposiciones constitucionales y leyes reglament~ 

rías de las mismas, f1iln marcado el ~mbito en que ju1·ídicamen

te las relaciones de trabajo podriln desenvolverse, sin embar

go, para cada época cada ley, y en este contexto de ideas co~ 

sideremos que dadas las nuevas formas que va adoptando la pr~ 

ducci6n, es necesario asimismo que dicten nuevas disposicio-

nes cuya Finalidad no unicamentc con~ista en ahogar al empre

sario, sino que busquen las coher~ncia del comportamiento hu

mano, ya se le 1 lame comunismo, capitalismo o socialismo al

sistema social al que pertenezcan, pues el hombre no cambia -

estas palabras sino en la medida en que se nos trate y se nos 

respete nuestros derechos, y no solo legales, porque en la m~ 

yoría de los casos los desconocemos, buscamos que se nos dig

ni Fique como seres humanos y vease que al tenor de lo expues

to las disposiciones jurídicas siempre han existido, lo que -

Falla en su aplicación y conciencia de quien detenta el poder 

gubernamental para ello. 
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CAPITUlO 11 

DELITOS ESPECIALES EN MATERIA LABORAL 

1.- Concepto de Delito Especial 2.- Características de los D~ 

fitos Especiales 3.- De la Protección Penül en m~teria labo-

ral 4.- El Derecho del trabajo protector de la Clase Trabaja

dora. 

CONCEPTO DE DELITO ESPECIAL 

Definir a los delitos especiales es una tarea un poco 

diFfci 1 en virtud de que en realidad no existe diFerencia su~ 

tancial en relación a los delitos comunes y lo que en reali-

dad les dá el carácter de especiales, es el hecho de que és-

tos se encuentran tipiTicados en leyes diFerentcs al Código -

Penal para el Distrito Federal en Materia ComGn y para toda -

Ja República en Materia Federal. La razón de que más adelan-

te hablaremos sobre las características de los delitos espe-

ciales y dada la relación que guardan con los delitos comunes 

nos permite que para adentrarnos en este concepto, es necesa

rios que primeramente hablemos de los delitos comunes, para -

que posteriormente podamos conocer y manejar a los Delitos E: 

peciales. 

Nuestro Código Penal deFine a los delitos como el ,ac

to u omisión que sancionan las Leyes Penales (artículo 7o.) -

siendo ésto, una deTinici6n legislativa en virtud de quien 

define al delito en este caso es el Poder Legislativo; por 

su parte los diferentes tratadistas del Derecho Penal han tr~ 

tado de establecer una definición de delito con un carácter -
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Universal sin poder lograrlo, en ra=6n de que las costumbrcs

e idiosincracia de los pueblos cabían en sus diFerentes épo-

cas, asf por ejemplo lo que para un pueblo y ~pocas determin~ 

das algunas conductas humanas constituyen delitos, para otras 

no lo serán y en este sentido son muchas y mUy variadas las -

deTiniciones que en torno del delito se han dado. 

la palabra ~delito- deriva del verbo Latino delinque

re, que significa bandonar, apartarse del buen camino, aleja~ 

se del sendero marcado por la ley y en este orden de ideas -

se dice que el Delito es todo hecho ilícito, o toda contrave~ 

ci6n voluntaria a la Ley que obliga a una reparación si es p~ 

nible y merece una pena según las Leyes Huamnes. la palabra-

delito tiene una muy amplia significación y se diferencfa de

#crimen~ en que ésta suele aplicarse a los delitos graves o -

atroces. 

Los delitos comunes, decimos que son todos aquellos 

que contempla nuestro C6digo Penal pare el Distrito Federal 

en Metería Común y para toda la República en materia Federal

y que en forma específica engloban determinadas conductas, -

dándoles el carácter de tipos penales. En cuanto a la clasi

fi caci6n de los delitos, varía mucho dependiendo del punto de 

vista de que se les trate, ya sea por razón de la materia o 

por razón simplemente de quien loa comete. Pera nosotros y 

dado el tema que nos ocupa los clasificamos en relación a la

voluntad del sujeto, y decimos que son dolosos o intenciona-

les aquellos en donde el agente voluntariamente decide llevar 

a cabo esa conducta, y culposos o imprudencialea, aquellos -

en que por negligencia el agente no guardó las debidas preca~ 
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ciones y se reali:6 la conducta.típica antijurídica, además -

en relación a su persecución se clasifican en de oFicio, y -

por querella necesaria, siendo Jos primeros respecto de los -

que la autoridad está obligada a actuar por un mandato legal, 

persiguiendo y castigando a los culpables con independencia -

de Jos oFendidos, consecuentemente en estos delitos no surte-

erecto alguno el perd6n del ofendido. Los delitos que se pe~ 

siguen por querella necesaria, como su nombre lo indica, es -

necesario que el oFendido los denuncie al agente del Ministe

rio Público, quien es el r~presentante Social y a diferencia 

de Jos primeros, aquí sí surte efecto el otorgamiento del --

perdón por parte del ofendido. Los delitos además se clasiFi 

can en Federales y del orden común, siendo los primeros aque

l los que se cometen en contravención a las Leyes dictadas por 

el Congreso de fa Uni6n, como Jo es el caso de los delitos I~ 

borales que por tratarse de una ley Federal emitida por dicho 

Congreso de la Uni6n adquieren ese carácter. Hecha esta bre-

ve clasificación hablaremos de los elementos constitutivos de 

los delitos, para que posteriormente jurídicamente hablando -

podamos establecer si Jos del itas consignados especíFicamente 

en la Ley Federal del Trabajo son o no delitos. 

Los diFerentes tratadistas del Derecho Penal, estan -

en desacuerdo en cuanto a que ciertos elementos pueden Formar 

parte esencial del delito, asf consideran que la punibilidad

no es un elemento esencial del delito mientras que para otros 

sí lo es; estas consideraciones doctrinales no las tratamos -

con proFundidad en razón de que sería extensísimo abarcarlas, 

sin embargo r~s tratamos en general para poder enjuicio fa sJ.. 

tuación jurídica de las conductas antijurídicas Penales·y de-
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son: conducta, tipicidad, antijuricidad, imputabilidad, culP.2, 

bi lidad, condicionalidad objetiva y punibi lidad. Los aspee--

tos negativos o mejor dicho las causas de no nacimiento del -

delito serían: 

Falta de acción,. ausencia de tipo penal, causas de -

justiTicación, causas de inimputabilidad, causas de inculpab..!_ 

lidad, Falta de condición objetiva y excusas absolutorias. 

A continuación damos una explicación acerca de en que 

consisten dichos elementos empe~ando por los llamados aspee-

tos positivos del delito. 

Actividad o Conducta.- La conducta es precisamente la 

actividad de hacer o no hacer algo por parte del sujeto para-

que caliFique esta en Forma penal. Tipicidad es la que con--

siste en veri~1car .si la conducta desarrollada por el sujeto 

se amolda al tipo penal ~eñalado en la Ley. 

La antijuricidad se d6 cuando despu6s de verificar si 

la conducta desarrollada por el sujeto, no encuentra justifi-

caci6n legal y atenta contra-el orden jurídico. La imputabi-

lidad, esta se dá en la medida "de que el sujeto que realiza -

la conducta típica antijurídica, tiene capacidad intelectual

Y volitativa para autodeterminar tal o cual razonamiento. 

Culpabilidad, se dá cuando después de analizar que la conduc

ta típica y antijurídica que es imputable al sujeto este - --· 

obró con culpa. Las condiciones objetivas de Penalidad y Pu-

nibilidad, aunque par-a la mayoría de los tratadistas del Der!!_ 

cho Penal no son elementos esencia~es del delito, serían las-
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primeras, aquel las circunstanci~s ocasionales que se dan (no

en todos los casos) cuando el sujeto activo del delito reali

za la conducta, y la punibilidad vendría a ser el merecimien

to de una pena, lo que en realidad sería erróneo mencionar ya 

que Ja pena se merece en ra~ón de la naturaleza del comporta

miento. 

Los aspectos negativos del delito serían, la ausencia 

de cualquiera de ellos o que por existir disposición legal 

que admita dicha conducta no se sancione, como es el caso de

los púgiles, que aunque realizan conductas sancionadas por la 

Ley Penal, se excluyen en razón de que el estado les permite-

considerándolos como deportivos. Para eFectos de explicar 

fas causas de JustiFicaci6n como dSpectos negativos del deli

to, hacemos notar que el C6digo Penül para ef Distrito Fede-

raf en su artículo 15 establece las condiciones bajo fas cua

les deben darse esas causas de justificación, ésto en ra~6n -

de que no es fo mismo la ausencia de imputabilidad, es decir

que diFiere mucho en este tipo de circunstancias. 

Considerando que de los elementos esenciales del delL 

to, tanto la conducta como la imputabilidad nos son de vital

importancia para el tema que nos ocupa, a continuación nos -

permitimos ahondar un poco más sobre éstos, en los que en re~ 

lidad se van a Fincar los tipos penales laborales, no queri..!!! 

do decir que los dem~s elementos del delito no integren los -

delitos penales laborales, sino que consideramos que es aquí-
• 

donde se genera Ja razón por Ja cual el Congreso de la Unión 

pens6··en fa creación de tipos penales en Materia Laboral. 
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Conducta.- El delito ante todo es una conducta huma-

na, y para expresar este elemento del delito se han usado di

Terentes denominaciones: Acto, acción, hecho. 

Nosotros usaremos el t6rmino "conducta", dentro del -

cual puede incluirse tanto el hacer positivo eomo el negativo 

es decir la acción>, la omisión actuar y abstenerse de obrar. 

Siguiendo este criterio, sólo las personas rrsicas pueden co

meter delitos, y con ésto descartamos la posibilidad de que -

las personas morales pueden cometerlos, de suerte que el C6dl 

90 Penal del Distrito Federal en su artículo 11 establece que 

cuando algún miembro o representante de una persona jurídica, 

cometa un delito con los medios para tal eFecto, proporciona

dos por la misma entidad, de modo que resulte cometido a nom

bre o bajo el amparo de la Sociedad o en beneficio de ella, 

el Jue: podrá decretar la suspensión de la agrupación, o su 

disolución si fuera necesario para la Seguridad Pública. Oe

este precepto se desprende que el que comete el ilícito, es -

un representante, es decir una persona física, lo que er1 mat!:,. 

ria laboral sería aplicación de sanción pecuniaria para los -

dueños de la empresa por ser los responsables del buen desem

peño de las actividades de sus empleados, y dado el caso cor

poral a quien directamente realice esa conducta antijuridica~ 

sancionada por el tipo penal inclufdo en las Normas de traba

jo. A continuaci6n, decimos que la conducta puede eonsistir

en actos humanos vuluntarios, que es en realidad donde se de

tecta el 6nimo de delinquir por parte del agente, es decir as 

tuando o omitiendo hacer algo consciente del resultado mate-

ri al. 
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La Imputabilidad.- Para que una persona pueda ser cu,l 

pable necesariamente debe se imputable, estableciendose que -

la imputabi lid~d, es un presupuesto de la culpabilidad. 

Comunmente se aFirma que la imputabilidad, esta dete!:. 

minada por un mínimo de salud y desarrollo mentales en el au-

tor, en el momento del acto típico penal. las personas que -

careciendo de capacidad mental para decidir sus actos, come-

tieren algún delito, no serán responsables penalmente, y aún

en el caso de que fuese temporal esa deficiencia; desde luego 

que las personas que siendo conscientes, se embrutecen para -

cometer ilícitos, son imputables en ra:6n de que voluntaria-

mente se colocan en la situación de inimputables, concientes-

del Resultado Material que tendrá su determinación. Asf, es-

necesario que el agente actúe o inconsciente de sus actos o -

por causas ajenas a su voluntad, y que no pudo prevenir, para 

que opere la lnimputabilidad como escluyente de respontabili

dad. 

En' términos generales hemos hablado de los delitos 

comunes, así como de los elementos que tanto jurídicamente ~ 

mo doctrinalmente, son necesario para su configuraci6n, c:on-

cluyendo que p~r ausencia de alguno de ellos y no existiendo

causas de justificación, éstos no pueden darse. Asi mismo 

aclaramos que para la teoría del delito, existen gran canti-

dad de variantes en lo que se refiere a las formas de ..anife~ 

taci6n de la conducta, mismas que no mencionamos por razones~ 

del tema y de que nue~tro propósito, es el de establecer un 

concepto general de lo que pueden ser los delitos laborales 

especiales, cuyas características en el siguiente capítulo -

abordamos. 
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Los delitos especiales, _son delitos comunes o delitos 

Federales según la materia, pero que cstan integracos por Jos 

mismos elementos que para todo ilícito Penal Ja Ley requiere, 

la diTerencia estriba en que dichos delitos se encuentran ti

piricados por ordenamientos legales diFcrentcs al Código Pe-

nal, diFerencia que casi es intrascendente en virtud de las -

tesis jurisprudcncialcs que ul respecto se han dado, y que -

establecen la uniFicaci6n del Derecho Pc11al Independientemen

te de fa Ley que lo estable~ca. 

Ley Penal.- No es exacto que la Ley Penal est~ cons-

titufda exclusivamente por el Código de la Materia, sino que

al lado del mismo se hallan muchas disposiciones dispersas en 

diversos ordenamientos, y no por el lo esas normas pierden su

carácter de Penales, que basta con que estable:can delitos e

impongan penes para que, juntamente con el código Penal del 

Distrito Federal y Territorios Federales de 1931, que es Ja 

Ley Sustantiva Penal Federal, integran en su totalidad la Ley 

Penal. Tal ocurre, por ejemplo, con el Artículo 193 de la --

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito con Múltiples 

disposiciones castrenses; con muchas de la Ley General de 

Vías de Comunicación. Sexta Epoca, Segunda Parte Volúmen XXV 

Pág. 73 A.O. 1771/59. 
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CARACTERISTICAS DE LOS DELITOS ESPECIALES 

Los delitos especiales dentro de Nuestro Derecho, son 

el el complemento a la Ley Sustantiva Penal que por ra:ones -

de generalidad concreta no regula, tales generos como la con

ducta de robo y Homicidio, mismas que se suscitan con motivos 

que podríamos decir provienen con el devenir netamente de las 

Relaciones Humanas, de los Ciudadanos en Sociedad. Los Deli-

tos Especiales, nacen dentro de Relaciones Humanas especíFi-

cas y se tipiFican en las respectivas leyes de la materia de

que se trate, así por ejemplo el Fraude que tipiFica la Ley -

General de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo --

193, y entre otros muchos, los delitos que contempla nuestra

Ley Federal del Trabajo, estableciendo sanciones corporales -

privativas de libertad para toda persona que con motivo de --

Jas relaciones de trabajo, viole sus normas. No necesariame~ 

te el delito especial nace con el nombre de delito común, si

no que en ocasiones ese delito puede recibir el nombre de la

matcria de que proviene. Las modalidades con que se dán los

del itos especiales, son en ocasiones estampadas con conceptos 

diFerentes literalmente hablando, pero sustancial y jurídica

mente iguales a las conductas penadas por Ja ley sustantiva -

penal; En otras ocasiones Jos delitos especiales se equipa--

rana los delitos comunes. 

La Ley Federal del Trabajo al establecer sanciones 

privativas de libertad a Jos individuos que violen las normas 
• de trabajo, considera al delito laboral como una omisión mis-

ma que para nosotros resulta intencional, en virtud de que t.!!, 

les actas reflejan el ánimo de perjudicar, al expedir cOmpro-
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eFectivamente se han eFectuado, asimismo la falta en que in-

curre el apoderado del trabajador, pues a sabiendas de que su 

presencia es importante, decide no acudir al cumplimiento de

sus obligaciones, ocasionando con ésto que el laudo respecti

vo se dicte en perjuicio de su representado. 

Para la imposición de fas sanciones que establece La

Ley Federal del Trabajo vigente, se Faculta al Secretario del 

Trabajo y Previsión Social, Jos Gobernadores de los Estados ó 

JeFe del Departamento del Distrito Federal, quienes podr4n d~ 

legar el ejercicio de esa Facultad en los funcionarios subor

dinadus que estimen conveniente, mediante acuerdo que se pu-

bl ique en el periódico oFicial que corresponda {artículo 1008 

Ley Federal del Trabajo). Para nosotros existe una contradi~ 

ci6n entre el precepto mencionado y el artículo 1003 de este

mismo ordenamiento, en virtud de que aquí, se Faculta al Mi-

nísterio Público para conocer de los delitos el cual deberá 

ejercitar acción penal en contra del inFractor de fa ley, -

siendo el Juez Penal Federal en este caso quien deberá impo-

ner la pena, más si se toma en consideración que las sancio-

nes previstas son conjuntas, es decir, tanto consiste en mul

ta como en privaci6n de la libertad, además en este contex-to

de ideas, las autoridades del trabajo están actuando como de

nunciantes, representantes de los trabajadores lo que les dá

asímismo ef carácter de delitos que se persiguen por querella 

en virtud de que para el supuesto de este precepto, el delito 

se comete en perjuicio de los trabajadores adquiriendo el ca-

rácter de orendidos. Por otro lado solo podrán las autorida-

des del trabajo aplicar las sanciones administrativas, .cuando 
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el precpeto lo señale es decir ~uando se imponga sanción pe-

cuniaria unicamente dejando al Ministerio Público Federal en

Estado de conocer el delito en ra:6n de que no puede conocer 

de un delito, que no se configura en ra:ó.~ de que la autori-

dad del trabajo ya sancionó; y asimismo no se podría cFectuar 

dos procesos por el mismo delito, ya que el Juez Federal al -

aplicar Ja sanción, no podría condenar por el delito de omi-

si6n previsto en este precepto, m~s cuando ya se encuentra 

sancionado. Para nosotros no es lo mismo que las autoridades 

del trabajo impongan ciertas sanciones con motivo de la comi

sión de infracciones a las normas del trabajo, que ju:gar so

bre el ánimo del infractor de estas, pues dichas conductas e~ 

mo antes mencionamos, se dan intencionalmente en perjuicio de 

una persona ocasionandole el menoscabo a sus derechos. 



DE LA PROTECCION PENAL EN MATERIA LABORAL. 

En temas atrasados, ya hemos hablado sobre la existen 

cia de delitos laborales conternplados en la Ley Federal del -

Trabajo lo que en esta materia, el Derecho Penal viene en eu

xi 1 io del derecho del trabajo, no obstante que se trata de m~ 

terias jurídicas diFerentes en cuanto a su contenido, pero 

iguales en su Función de castigar los males que rompan las 

buenas relaciones establecidas por el derecho. Algunos trat~ 

distas del Derecho laboral, consideran que cuando el derecho

laboral es ineFica: para conservar el orden jurídico de las -

relaciones de trabajo, el derecho penal entre en runci6n para 

auxiliarlo y darle esa fuerza necesaria, sancionando las vio-

faciones a las normas de trabajo. No solo gozan los trabaja-

dores de normas que protegen sus derechos tales, sino que ad~ 

más existen disposiciones de tipo penal que vigilan el cumpl.i 

miento de las mismas, lo que consecuentemente nos establece 

un doble apoyo a los derechos de los trabajadores. 

Hacemos notar que independientemente de que el dere-

cho del trabajo es un derecho de clase, en au artículo 992 la 

Ley Federal del Trabajo reFormada para el presente afto de 

1986, establece que las sanciones laborales se aplicarán a 

trabajadores y patronea que violen laa normas de trabajo, ea

to es en Funci 6n de 1 carácter abstracto e i aiparci a I idad de 

que se encuentra dotado el orden jurfdico. 

Por lo Que respecta a las sanciones pecuniarias, los

articulos del 993 al 1002 de la ley Federal del Trabajo nos -

sefta 1 an e 1 monto de la mu 1 ta a que debe sujetarse el patrón'-
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pudiendo ser impuesta esta sanción por las autoridades del 

trabajo asf como son Secretario del Trabajo y Previsión.So

cial, Jos Gobernadores de los Estados y JeFe del Departamen

to del Distrito Federal, Quienes a su vez pueden delegar esta 

Facultad en sus subordinados, mediante acuerdo que se publi~ 

rá en el Diario OFicial, ésto de conFormidad con el artículo-

1008 de fa propia f cy. Estas sanciones de tipo administrati

vo como antes se dijo, pueden ser impuestas por las autorida

des del trabajo sin perjuicio de que puedan denunciar, adem6s 

las conductas il icitas al Agente del Ministerio Público Fede

ral, quien en este caso ej~~citará acción penal consignando -

al Jue~ Penal Federal pdra la imposición de las sanciones prj_ 

vativas de libertad previstas por fa ley de la materia en sus 

artículos 1004 y 1005.La denuncia de los delitos laborales e~ 

tá encomendada a ciertos sujetos, lo que fes dá el carácter 

de delitos que se persiguen por querella necesaria. 

La Constitución General de Ja República, independien

temente de que en su artículo 123 Funda fas bases sobre las -

cuales debe Fincarse la normatividad del trabajo, en materia

penal nuevamente hace aduci6n en este sentido, al considerar

en su artículo 21 párraFo último, que sí el infractor Fuese 

jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con 

multa mayor del importe de su jornal o salario de un día, y 

tratandose de trabajadores no asalariados, fa multa no exced..!, 

rá del equivalente a un día de su ingreso. De acuerdo a la -

imperatividad del Derecho del Trabajo, ésta impone al Estado

la función de vigilar que las normas ~elativas a las pre.s-ta-

ciones del trabajo se apliquen y además de poner en c:onoci- -

miento ras violaciones que a las normas del trabajo realicen

los empresarios. 
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La Ley Federal del trabajo en su artículo 540 establ~ 

ce la Función de vigilar el cumplimiento de las normas de tr~ 

bajo especialmente a la inspección del trabajo, la ~!al tiene 

como funciones las de poner en conocimiento de la autoridad -

competente las deficiencias y violaciones que observe en las

empresas y establecimientos, sin embargo el mismo ordenamien

to en su artículo 1003 facultó a los trabajadores, a patrones 

y sus organi=aciones, para denunciar ante las autoridades del 

trabajo las violaciones de que se entere, por las multas a -

las infracciones cometidas por l~s violaciones d las normas 

del trabajo tales como, no cumplir con los salarios mínimos 

para los trabajadores, no cumplir con los días de descanso 

y vacaciones etc. Son dadas sin perjuicio y no implicando 

que desapare:ca por parte del patrón la obligación de pagar 

esos faltantes, las sanciones pues, son independientes de la

responsabi lidad por el incumplimiento de sus obligaciones. 

Consideramos que para que se den los delitos laborales de li

bertad, basta con que por una sola ve: se den los supuestos -

de la norma, no así en los casos en donde unicamente se impo

ne pena pecuiniaria, ya que si bien es cierto que el alarga-

miento de la jornada de trabajo es una violación a las normas 

de trabajo, por otro lado no podrá decirse que basta que con

una sola vez se haga para que se constituya el delito, si no

que lo que aquí se castiga es la frecuencia con que se d~, -

afectando con esto a un grupo de trabajadores. 

Por lo que respecta a la codiFicaci6n Penal laboral -

el tema está abierto desde hace mucho tiempo y para muchos -

tratadistas presenta dos aspectos importantes, que serían su

-Fundamentación teórica, y el otro la posibilidad de_reali:z:a 
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ción. Para nosotros no olvidando que cuando se habló de de-

recho del trabajo, se reFiere a una clase social determinada

y que de violarse las normas de trabajo por los patrones se-

afecta a la sociedad, consideramos- que resulta innecesario la 

codificación del derecho penal laboral en virtud de que nues

tro sistema jurídico acepta que se cree tipos penales labora

les en la ley Federal del trabajo, es decir que se estable:-

can sanciones laborales privativas de la libertad en el núme

ro que la necesidad requier~, además podría someterse a conf~ 

sión al interpretarse los tipos penales de los delitos comu-

nes, y esto traería complicaciones procesales causando una -

grave tardanza en la resolución de los juicios penales labor!!_ 

les, sin embarg~, a continuación detal lamas los punto~ de vi.!_ 

ta de los tratadistas que consideran que lo que respecta a la 

fundamentación teórica y esta debe ser : -La Constitución es

tablece que- nadie puede ser aprisionado por deudas puramente 

de carácter civi 1-, así para el caso del derecho laboral, es

te criterio constitucional no solo es aplicable, sino que más 

bier. acude en auxilio de fa Idea del Derecho Penal del Traba

jo, pues Ja concepción del estatuto laboral como derecho so-

cia I y la consecuente Tinalidad social de sus instituciones,

quita al incumplimiento de las obligaciones la característica 

de los problemas puramente civiles: La falta de pago de una~ 

suma de dinero adeudada en virtud de un contrato de mutuo, -

afecta únicamente a los patrimonios privados, pero la prolon

gación inmoderada de la jornada de trabajo o la falta de pago 

del salario mínimo, crean un problema social y daña a la co--

munidad. El segundo punto. de vista que es el que corresponde 

a quien deberá encomendarse la tipificación de los delitos -

Y aquí no se dijo nada al respecto, sin embargo, ya en -la Ley 
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Federal del Trabajo de 1970 rerormada se incluía los delitos

laborales con sanciones privativas de libertad. 

La protecci 6n pena 1 1abora1 en México se estab 1 ece -

tanto para trabajadores y patrones, aunque en la mayoría de -

los casos Favoreciendo al trabajador que es quien Hist6rica-

mente es el sujeto motivo del Derecho Laboral, y consideramos 

que en la medida que surgen nuevas conductas que atenten con

tra las Normas del Trabajo, seguirán surgiendo nuevos tipos

Penales Laborales más ni pensamos que Ja situaci6n económica

por Ja que atraviesa nuestro País es precaria, situación que

para el nacimiento de los delitos es la Indicada. 

Los delitos laborales especiales, presentan otra ca-

racterfsticas que consiste en determinar que autoridad tendrá 

Facultad de conocer de su investigación, y al respecto deci-

mos que depende de la ley que los estable::ca, ya sea Federal

º local, como es el caso de los delitos laborales que es la -

autoridad Federal quien debería conocer de 6stos, tal y como-

lo maniTestamos anteriormente. Dependiendo del sujeto oFen-

dido, los delitos especiales pueden ser por querella, no que

riendo contradecir lo antes dicho respecto de los delitos la

borales, ya que tal es el caso del Código Fiscal al conside-

rar que la tenencia ilegal de mercancías procede por querella 

de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. 

Advertimos que para este caso el Código Fiscal es - -

quien establece especiTicamente la querella, independienteme~ 

te de que tales actos afecten al patrimonio estatal. 
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Para eFecto del tema que nos ocupa, decimos que tanto 

existen delitos en materia laboral, como en las dem6s Ramas -

del Derecho, más si tomamos en consideración la tesis juris-

prudencial que establece la uniFicaci6n del derecho penal con 

las dem~s disposiciones penales dispersos en otros ordena~ie!!. 

tos legales, con Jo cual nos adelantamos estableciendo lo in~ 

cesario de una codiFicaci6n Penal Laboral, aclarando que para 

nuestro gusto, los ordenamientos que establecen delitos labo

rales, deberían encomendar la persecución y castigo de éstos, 

a las autoridades establecidas precisamente para ésto y con -

ello evitar confusi6n y retraso en la resolución respectiva. 
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EL DERECHO DEL TRABAJO PROTECTOR DE LA CLASE TRABAJADORA 

Con el presenta tema tratamos de establecer algunos -

principios Fundamentales del Derecho del Traba.;o, Jo que nos

dar~ una idea más clara de las Sanciones laborales y su natu

raleza jurídica, que aunque se encuentran rcguladas~en nues-

tra ley federal del Trabajo con el carácter que podríamos de

cir de delitos especiales, no por elfo pierden fa eTicacia •= 
gal de una norma penal sustantiva. 

Con el nacimiento de las primeras normas laborales, 

Jos maestros del derecho civil establecieron que se trataba 

de un derecho protector de la clase trabajadora, y esta idea

Fué asentandose en razón de que el derecho del trabajo nace 

protegiendo al trabajador de los abusos considerados en fas 

normas de derecho civil y penal de aquellos tiempos. 

La idea proteccionista debe concebirse en el sentido

de que el derecho laboral al iguar que cuando nació, pro~ge

al trabajador de las diferentes ramas del derecho que preten

den ahogarlo, y no debe concebirse de que se les denomina así 

en razón de que existe una inferioridad de la clase b-abajad.2. 

ra. Aunque el artículo 18 de la ley Federal del Trabajo esta

blece que •En la interpretaci6n de las normas de trabajo se -

tomarán en consideración sus Finalidades señaladas en los ar-

tículos 2o. y 3o. En caso de duda, prevalecerá la interpre~ 

ci6n más Favorable al trabajador, no debe entenderse que se 

trata de una norma protectora de un d6b·f·r eontra e 1 Fuerte, -

pues fa idea esencial es otra, es decir que la clase_trabaja

dora es tan Fuerte como-·el mismo es-tado y que no necesita d-
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protección por un Estado Burgues. A partir de la Reforma he-

cha a la Ley Federal del Trabajo en 1970, el artículo 123 de

be concebirse como la pie:a Fundamental del derecho del trab~ 

jo, debiendo extraerse de este precepto la orientaci6n para -

fa interpretación de las normas concretus de trabajo, además

en esta rerorma se establece plenamente la autonomía del der~ 

cho del trabajo capital. Para la interpretación de las nor--

mas de trabajo no es necesario que se recurra al derecho pú-

bf ico o privado, basta con que se analice el artículo 123 GUC 

es Ja Fuente directa de los logros de la revolución, y con -

el lo se tendril una idea más concisa de lo que en realidad es

el derecho del trabajo y el largo alcance que sin darse cuen

ta el trabajador tiene en sus manos. 

Cuando decimos que el derecho del trabajo es protec-

tor de la clase tr~bajadora, estamos diciendo asimismo que 

tal derecho pertenece a esta clase social como un arma que le 

ayuda en sus relaciones laborales, y que constantemente le e~ 

tá aportando nuevas ideas y conceptos para la misma deTensa -

de sus intere~es, al igual que los derechos económicos de la

burguesfa y los de la clase trabajadora, se dan diFerencias 

que encontramos entre los derechos INDIVIDUALES del hombre, 

los derechos Sociales del campesino y Jos trabajadores, Jo 

que tratamos de establecer es precisamente que si por un lado 

existen derechos impuestos al Estado por otro lado el der~cho 

del trabajo es un derecho impuesto por Ja clase trabajadora -

a fa clase ca~italista, es decir de un derecho de y para los

trabaJadores. 

Con anterioridad al surgimiento del derecho del tra--
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bajo, las relaciones de trabajo entre trabajadores y patrones 

se establecían por las disposiciones de derecho civil el cual 

permitía que estas se dieran de acuerdo a la voluntad de las-

partes establecidas contractualmente. En este sentido las 

disposiciones civiles se daba en forma individual sin que el

trabajador pudiera alegar sus derechos como grupo y es aquí -

en donde al crearse el derecho del trabajo, el trabajador pu.!:_ 

de actuar como un conglomerado consciente en que su particip!!_ 

ci6n es la prod~cci6n de bi~nes y servicios es Fundamental, -

por lo que siendo de capital importancia su presencia, es ju.:!_ 

to que por lo menos se le aporten por parte del patrón los 

elementos necesarioa para que el y su Familia puedan vivir d.!:_ 

corosamente, así como que se les brinden los medios necesa- -

rios para el desempeño de su trabajo con un mínimo de riesgos. 

Vemos pues, que dado el car~cter social de que esta dotado -

el derecho del trabajo, con independencia del derecho que ti_!:. 

ne el trabajador para exigir su cumplimiento, el Estado enco

mienda o mejor dicho faculta a las autoridades del trabajo a 

imponer sanciones pecuniarias contra de quien viole las "º!:. 
mas laborales, y aún m~s se permite al Agente del Ministerio

conocer de tales conductas con el ánimo de que el derecho de

los trabajadores se encuentre plenamente garanti:ado, lo cual 

eonTirma nuestro dicho en el sentido de que el carc:ter prote=. 

cionista del Derecho Laboral, se Tunda en el hecho de que es

te ~rotege al trabajador en sus intereses como tal, y en su -

pers~na como elemento productivo es una sociedad. 

Para poder entender a las normas-penales laborales d~

be ~erse desde el punto de vista de su jerarquía constitucio

nal, con lo que el Estado a trav6a de aua funciones y atribu-
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ciones tutela imponiendo cada día nuevas ideas y principios

jurídicos. 
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CAPITULO 111 

LAS PERSONAS Y EL ORDEN JURIDICO 

1.- Las Funciones del Estado frente a los Particulares 

2.- La doctrina Liberal 3.- La Doctrina Estatista 

4.- La Función Legislativa del Estado en Relación al trabajo. 

LAS FUNCIONES DEL ESTADO FRENTE A LOS PARTICULARES 

Para poder determinar con mayor facilidad las funcio

nes del Estado Frente a los particulares, debemos establecer

~ (as diferencias que existen entre atribuciones del Estado y 

Funciones del Estado, ya que frecuentemente nos confundimos 

con estos términos, que aunque parecen sinónimos sus nocioneS 

corresponden a otro enfoque práctico. Las atribuciones del -

Estado, son todos aquel los aCtos que el mismo realiza, es de

cir lo que le est~ permitido hacer, en cambio las Funciones -

del Estado podemos decir que son las diferentes ~ormas en que 

se lleva a cabo esas atribuciones. A decir del Maestro Gabi-

no Fraga en su Derecho Administrativo, las funciones del Es~ 

do no se diversiFican entre sf por el hecho de que cada una -

de ellas tenga contenido diTerente, pues todas pueden servir

para realizar una misma atribución, lo que sería como ejemplo 

cuando el Estado le esta permitido legislar en crertas areas

naturales como es la de los Hidrocarburos, en este caso la 

a·tribución consistiería en el hecho de que el Estado no se e.!! 

cuentra impedido para actuar en materia de hidrocarburos, y -

la Tunci6n serfa legislar, crear normas en esta materia. 

Aclarando el problema referente a las diferencias entre atri-
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buciones y Funciones del estado, pasamos analizar Jo tocante

ª todas esas Funciones del Estado frente a los particulares -

por medio de las cuales es posible que los seres humanos pod~ 

mos vivir en Sociedad. 

El Estado al llevar a cabo algunas de sus atribucio-

nes, podrá establecer si el carácter con que se ha de desemp~ 

ñarsetaf Función, Jo es de tipo general o de tipo particular, o 

que en todo caso tal o cual actividad se lleve a cabo por los 

organos del mismo Estado o que se desarrolle por los particu-

lares incluso a título gratuito. Para que se comprenda con -

mayor claridad las funciones del Estado es necesario que por

lo menos se tengan conocimientos generales de la teoría de la 

división de poderes, entendida esta, como la medida política

para combatir el absolutismo y establecer un 9obierno como el 

nuestro, en el cual los ciudadanos ·gocen de un número de ga--

rantfas a nivel constitucional. La división de poderes desde 

el punto de vista literal, implica por un lodo la división de 

los organos del Estado en otros grupos diversos e independie~ 

tes unos de otros, y cada uno de el los constitufdo en tal Fo~ 

ma que los elementos que lo integran guarden entre si la uni

dad que les dá el carácter de poderes, y asf tenemos que Jas

constituciones modernas para el ejercicio de la soberanía han 

establecido tres, el poder legislativo, el poder judicial y -

el Ejecutivo, los cuales a su ve: 9uardan sus respectivas y 

diFerentes funciones, que cuando el caso lo requiera podrá~ 

actuar conjuntamente, todo con fa Finalidad de que el Estado

pueda cumplir Con fas atribuciones para las cuales Fué ·creado. 

Por otro lado la división de poderes implica una división de 

funciones entre ·1as diFerentes poderes, de tal manera que al-
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poder Ejecutivo corresponde la función administrativa, al po

der legislativo la funci6n legislativa, y al poder judicial 

la funci6n judicial, sin embargo por razones de exigencia -

práctica, en algunos casos no siempre se d6 este supuesto, -

pues en ocasiones las leyes establecen las atribuciones a un

mismo poder de funciones de diferente naturaleza, es decir, -

que cuando debiendo corresponder al poder legislativo un de-

terminado problema, se encomienda a otro para efectos de pro.2 

titud o simplemente de e~itar cualquier confusi6n, y asimismo 

ocurre con los demás poderes. 

Las funciones del Estado podemos decir que se clasifi. 

can en razón del órgano que las real i:a, es decir, desde un -

punto de vista formal, orgánieo que prescinde de la naturale

:a lntrrnseea de la actividad y desde el punto de vista mate

rial, es decir, partiendo de un criterio objetivo que preside 

del órgano al cual est&n atribuidas, con lo que decimos que -

las funciones del Estado pueden ser formalmente administrati

vas, Judiciales y Legislativas como materialmente igual, con

la observación que como antes se dijo no siempre ocurre en -

fot'"ma norma 1 , todo depende de 1 prob 1 ema para e 1 cua 1 se haya

dado. 

Las Funciones del Estado son pues todos aquellos ac-

tos tales como expedir Leyes, dictar sentencias, dar ordenes, 

etc. Misrnas que al exteriorizarse afectan al orden jur(dico -

existente o que por lo menos traen aparejado cambios materia

l es. Para algunos tratadistas del derecho, el estudio de la

naturaleza intrínseca de las funciones del estado radica en -

conocer el manejo de los actos jurídicos y de los actos •ate-
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riales, diFerenciando a éstos por lü o las consecuencias jurL 

dicas que producen. El acto jurídico es un acto de voluntad-

dado con el obejto de crear consecuencias de derecho, es de-

cir, crear o modificar el orden jurídico, en cambio el hccho

Jurídico es un acontecimiento natural al cual la ley le dá -

ciertos eFectos de derecho o bien por un acto Humano con el -

cual entra en Función el orden jurídico existente sin que al

darse la conducta Humana se quiera producir efectos de dere-

cho. Existen otros actos que se dan en forma voluntaria o na

tural pero no se trascienden a( orden jurídico y a estos se -

les denomina simplemente actos materiales. 

Se ha hablado de orden jurídico existente por lo que

consderamos necesario establecer en que consiste, y al respe~ 

to maniFestamos que son todas aquel las obligaciones, dere- -

chos, facultades o deberes de que son sujetos los individuas

en general de una sociedad determinada, o que se den aFectan-

do exclusivamente a determinado grupo en particular, de lo -

cual se desprende que las situaciones jurídicas, son genera-

les e individuales mismas que a su ve= presentan característJ... 

cas esenciales por el origen de su nacimiento. Las situacio-

nes generales son de carácter impersonal, no se refieren a -

una determinada persona aunque posteriormente esta puede ser

determinada, sino que más bien se reTieren a un indeterminado 

número de personas que a su ve: pueden ser sujetos inFracto-

res de esta situación general, determinandose eomo inTracto-

res de una situación general y no con ello que todos los su~~ 

tos adquieran este carácter. Las situaciones generales, son-

a su vez permanentes y revocables, de tal manera que cumplí-

endose con esta no desaparecen, pero tambien a su vez es posl. 
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ble que los órganos del est~do en uso de sus atribuciones cu!!l 

plan con su funci6n, hociendolas desaparecer del orden jurfdj_ 

co existente, como en el caso de la creación de nuevas leyes

º reglamentos que derogan ciertas situaciones generale,s que

por considerarse absoletas ol momento imperante de la época -

ya no son cFicaces. En este sentido las situaciones genera--

les son revocables por un acto jurídico igual al que les di6-

la vida al orden jurídico. 

Las sittuaciones jurídicas particulares, como su nom~ 

bre lo indica, se d6n en Forma concreta, en donde los dere 

chos y obligaciones de que esta compuesta, solo afectan a de

terminada persona y que además estas pueden ser distintas de-

un caso a otro. El ejemplo típico de las situaciones jur[di-

cas particulares es el contrato, en el cual los contratantes

son los únicos afectados por las obligaciones contraídas, - -

mismas que se establecen por la voluntad de ambas partes, -

las cuales a su ve: desaparecen al momento de cumplirse con -

lo pactado, es decir, son temporales. La regla general para-

las situaciones jurídicas particulares consiste en que estas 

no pueden ser modificadas o extinguidas por situaciones jurí

dicas generales lo cual signiTica que los derechos y obliga-

ciones nacidos de un contrato, no pueden ser modificados por 

una ley, sin embargo y dado el tema que nos ocupa, en materia 

de trabajo la situaci6n es diTerentes, por Jo queacontinua-

ci6n nos permitimos hacer estas tan notadas diferencias en 

virtud de la importancia que reviste el Derecho del Trabajo. 

En materia Laboral, Nuestra Ley Federal del Trabajo -

en su artículo 24 maniFiesta "Las condiciones de trabajo de--



61 

ben hacerse constar por escrito cuando no existan contratos 

colectivos aplicables. Se harán dos ejemplares por lo me-

nos, de los cuales qucclará uno en poder de cada parte-. 

Esto significa que las relaciones laborales deben 

constar en un contrato, pero a su ve: el artfculo 25 del mis

mo ordenamiento señala determinados puntos mínimos que debe 

contener ese contrato, lo que signiFica que en este tipo de 

situaciones jurídicas indivi~uales, solo corresponde a laS 

partes contratantes fijar ciertos puntos. En este caso exis-

ten situaciones jurídicas generales que ayudan a determinar -

en forma imperante cual es la forma substancial a que deberán 

sujetarse las contrataciones laborales, observandose una in-

tervenci6n estatal en virtud de la importancia que revisten -

las relaciones obrero-patronales en nuestro pafs. 

Es pues el acto jurídico legislativo, el que estable

ce la imperatividad de las normas laborales, y en este senti

do la~ sanciones laborales nacen con esa finalidad de reFor-

:ar la eFicacia y cumplimiento del· derecho del trabajo. 

Las autoridades encargadas de la aplicación de las 

sanciones corporales laborales actuan completamente dentro de 

su función jurisdiccional, Con independencia de la materia de 

que provienen ciertos ilícitos, lo que significa que para es

tos casos el Estado permite que las autoridades penales re- -

fuer:en la obligatoriedad del Derecho Laboral. 

El estado en uso de sus atribuciones, le esta encame~ 

dado el de vigilar que se cumpla con la ley.- maxi111e que•·en "'.!! 

teria laboral, nuestra constitución establece la jerarquía -
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de este derecho. Hacemos notar que para el tema que nos ocu-

pa, nuestro propósito no es el de determinar las diferentes -

ideas que respecto de las atribuciones y funciones del Estado 

se han dado, sino más bien resaltar las conclusiones que res

peCto de el fas se tienen, para así poder determinar el porque 

de las sanciones laborafes, mismas que pura ulgunos tratadis

tas resultan innecesarias en virtud de que con esto se deja -

sin campo de acción al Funcionamiento empresurial en nuestra

sociedad. 

Toda pena privativa de libertad nace con la Finalidad 

de disciplinar a su inFractor, indepc~dientemente de la acti

vidad de que provenga, mismas que serán impuestas por el Est~ 

do eL de expedir leyes en materia de trabajo, es correcto que 

a través del derecho penal se busque ef cumplimiento de estas 

para evitar posteriores desviaciones en su interpretación, y

asf el Estado cumpla con su cometido que. a nivel constituci2 

nal se ha establecido. 



63 

LA DOCTRINA LIBERAL. 

Hablar respecto de fa doctrinil liberal, para nosotros 

signiFica dar un enFoque del pensamiento humano con el que d~ 

rante largo tiempo el mundo entero se rigió por este criterio 

pretendemos una ve: más establecer como el derecho laboral 

surge en contradicción de una coricntc de pensamiento apegada 

a principios netamente de obediencid, combinados con aspectos 

religiosos y políticos, con los cuales se mantenía a los tra

bajadores con los ojos vendados, c~rentes de conciencia para

uniTicarse y luchar no solo en contra de sus patrones que bu~ 

laban sus derechos, sino también carentes de el poder y de la 

importancia que reviste su presencia dentro de la producci6n

en genera 1. 

La Doctrina Liberal posee dos asepciones que represe~ 

tan e 1 en Foque con que ha de actuarse püra e 1 progreso de 1 as 

naciones, por un lado existió el liberalismo poi ítico y por -

el otro el liberalismo económico. Con anterir~-oridad a esta-

corriente de pen~amiento existió el 

Fiere a una concepción Filos6Fica de 

individudlismo, que ser~ 

1 a sociedad y a ciertos 

aspectos relativos a la aparición del estado. Juan Jacobo --

Rousseau, autor de fa obra titulada discurso sobre el origen

y Jos Fundamentos de Ja desigualdad entre los hombres así co

mo del contrato social, Tund6 la concepción política y jur
1

fdJ. 

ca del individualismo, al considerar que los hombres son por

naturaleza libres e igu~les, no obstante lo cual, al nacer -

son envueltos por las cadenas de fa sociedad. Rousseau cons~ 

dera que en ·determinado momento o época, los hombres vivie-

ron en un estado netamente natural, de acuerdo con lo qUe el-
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llamó estado de naturalc=a, es decir la libertad pura; una -

época en fa que no existía ningún poder sobre ellos y en fa -

que se desconocía ef dominio del hombre por el hombre. 

De este contexto de ideas nace fas nociones de líber~ 

Jismo económico y liberalismo político, fas cuales ~epercuti~ 

ron en la asamblea Nacional de Francia de 1789, en la cual 

los•. mercantilistas pugnaron por una libertad industrial y 

por la destrucción de las barreras que se opi.1ían a su desen-

vovl imiento. Los deFensorc~ def liberaiismo económico soste-

nían que la rique:a de un país se dá en relación con el oro -

de que ~see, por lo tanto es necesario que dicho metal circ~ 

le intercambiando por ef número m~ximo de mercancías de tal -

manera que para e~tos, las mercancías representaba una mínima 

importancia. Adam Smith adherido a las ideas de la escuela -

de las fisiocratas, considera que existía un orden natural -

universal que abarca la vida animal y la vida socio-ec:on6mica 

sin que para ello h~ya intervención divina, asimismo consid~ 

raque la superación se encuentra en la utilidad que eonsi- -

9uen los individuos en sus acciones. El liberalismo econ6mi-

cose desarrolló a través del mercanti lismo 1 apegado a las -

ideas que contenía la Fórmula de Jaisser-Faire y laisser-pa-

ser, considerndo a la libertad como un derecho natural del -

hombre e 1 cua 1 deb r a actuar por e 1 ánimo de superaci 6n ··perso-

na 1. EJ liberalismo político, también descendiente del sist~ 

ma individualista, tuvo como finalidad garantizár a los pose.!:. 

dores de larique:a, los principios naturales de aauefla épo-

ca, así como los que manejaba la eeonomfa liberal, de tal ma

nera que consi.deraba que los hombres al ser iguales unos con

otros, se les debía dejar en libertad sin la intervención de-
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nadie para que de esta manera alcan:aran su bienestar y Feli-

cidiad. En una sociedad así, la misión del Estado y del dcr~ 

cho, unicamente se reducía a garanti:ar las libertades coexi~ 

tentes entre individuos, uti lizandosc al respecto la frase de 

''La mayor cantidad posible de libertild y la menor cantidad p~ 

sible de Estildo y de derecho-. Con 6sto se demuestra que el-

Estado liberal conserva algunos tintes de su antecedente in-

mediato, que lo fué el despotismo político de ta monarquía a~ 

soluta y el despotismo económico mercantilista. Desde luego-

que ambos Fueron evolucionando en el transcurso def tiempo y

al Final ambos se hicieron insostenibles y dieron nacimiento' 

a algo nuevo. 

El pensamiento liberal, no se manifestó de igual fo~ 

ma para todos los países ni tampoco naci6 de igual manera, 

los hechos que a continuación mencion~mos demuestran que para 

el nacimiento de este, fué necesario que se dieran aconteci-

mi entos contundentes dentro de cada país, y así tenemos: En 

Inglaterra se lleva a cabo Id decepitación de Carlos 1 en 

1649, asimismo C~r!os JI tiene que aceptar el Habeas Corpus 

en 1679 para que despues se apruebe a Bi 11 oF rigths en 1689. 

La lucha por las libertades en contra del derecho divino del

monarca, se agudi:an y los parlamentos se refuer:an. 

John Locke es uno de los teóricos que más inFluy6 ~e~ 

tro de las ideas para la constitución de la democracia moder

na, de e~ta manera sostenía que el gobierno debe ~acer respe

tar la voluntad de la mayoría aduciendo que donde no hay ley-

no hay libertad. Las ideas de John Locke no solo fueron decl, 

sivas para fa constitución del Estado Ingles, sino que reper-
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cutieron a nivel mundiuf surtiendo su más grande efecto en fa 

declaración norteamericana del 4 de julio de 1776. 

Para entender mejor la doctrinu liberal y sus efectos 

nos permitimos mencionar la convención de Fi ladCIFia de 1787 

en la cual se trataba de crear una constitución f'ed,.~ral. En

esta convenci6n se encontraban grandes terratenientes y nego

ciantes, lo que démuestra Id representación de la riqueza, y 

en este sentido se sostenía que la libertild d'"· comercializa-· 

ci6n permitía que la rique:u se repartier~ estimulando la i~ 

dustria en beneFicio de los más talentosos. Se pensaba que-

al favorecer a industriales y financieros el Estado cumplía

con su función, pues de esta manera se protcgia el desarro--

1 lo económico individual y se protegía asimismo la propiedad 

privada .. 

La declaración de los derechos del hombre y del ciud,2_ 

dano, votada por la asamblea constituyente Fruto de la revol!!_ 

ci6n Francesa, decía en sus artículos más importantes: 

Art. lo. los hombres nacen y permanecen libres e igu..2 

1 es en derechos. Las distinciones sociales no pueden fundar-

se sino en la uti 1 idad común. 

Art. 2o. El Fin de toda asociación política es la CO.!!. 

servaci6n de los derechos naturales e impr•escriptibles del 

hombre. Estos derechos son: La Libertad, la propiedad, la ª= 
guridad y la resistencia a la opresión. 

Art. 13 Para sostener la ruerza pública y para los 

gastos de la administración, es indispensable una con-b'ibu-:.-
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ci6n común, que debe repartirse equitDtÍYDmente entre todos -

los ciudadanos. 

Art. 17 Siendo la propiedad un derecho inviolable y -

sagrado, nadie puede ser privado de el fa, sino por nccesidad

púbfica, legalmente comprobuda y con la condici6n del pago de 

una justa y previa indemni=uci6n. 

Para efectos del tema que nos ocupa, hacemos notar -

que en esa declaración quedan plenumente garanti=ados Jos de

rechos e intereses de Ja clase poseedora de rique=~s y en cam 

bio se deja en completo estado de indcFcnsi6n a la clase tra

bajadora, pues se considera que el derecho de asociación es -

con la Finalidad de conservar los derechos del tlombre lo que

demuestra que este derecho no pertenece a los hombres. 

No solamente se asegurabd los intereses de los ricos, 

sino que además se negaba la libertud de coalición y asocia-

ción sindical y su Finalidad consistía en evitar que la clase 

trabajadora se organi:ara y exigiera cond;ciones hu~anas de -

trabajo e ingresos decorosos para todos Jos asalariados, asi

mismo para reTor:ar aún más los intereses tutelados por el -

régimen individualista y liberal que permitía el libre juego

de las leyes económicas naturales de industria y del trabajo, 

se crearon un c6digo penal que catigara severamente y en F~r

ma ejemplar, los actos que tuvieran como Finalidad obtener -

mejores condiciones de trabajo y salarios justos, de tal man~ 

ra que tuvieran como eFecto inmediato poner obstáculos a la -

marcha progresista de las Fuerzas económicas. 
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Se sostenía que los salurios se determinaban por fa 

Ley de la oFerta y la demanda, a la que nada ni nadie podía 

oponerse. 

Adam Smith para asentar los Fundamentos del Estado li 

beral sostenía: Todo individuo al empicar su esTuer:o y su 

capital se preocupa por obtener el máximo, no se propone pro

mover el interés general e ignora en que medida ha de lograr

lo, una mano invisible lo h~ce obtenerlo sin buscarlo, al pe~ 

seguir su interés particular sirve al interés social más eFi

cazmente que si tuviera la intención de promoverlo " 

Estos elementos expuestos en el campo económico, com

binados con las aportaciones que, como vimos antes, Fueron -

hechas por los teóricos políticos, dieron los fundamentos pa

ra la integración de lo que hemos llamado estado liberal. Ba

jo ese régimen, las nuevas industrias manuTactureras se desa

rrollaron en Formd sorprendente y verdaderos emporios indus-

triales surgieron tanto en Francia como en Inglaterra para 

que despues se continuara en otros países europeos, era un 

verdadero paraiso para los empresarios que actuaban a su anto 

jo y conveniencia en el Estado Liberal. Sin embargo al mismo

tiempo habían surgido dos Fenómenos nuevos, los cuales dfa a

día se acrecentaba causando contrariedad al sistema de pro--

ducci6n planteado por la ideoligfa de aquella época a decir: 

El empobrecimiento y degeneración de los obreros de las Fabri 

cas y el de las llamadas inicialmente en esos tiempos crisis

de sobre producción. En Inglaterra las investigaciones reali

:adas sobre este renglón, llegaron a provocar la indignaci6n-
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de las masas al grado de que se terminó por límitar el traba

jo de los niños en las hilanderías, dandose con esto los pri

meros pasos de una nueva política econ6mica intervensionista 

que hasta nuestros días se acrecenta cada vez máa. 

Basados en el Fundamento económico del Estado Liberal 

expuesto por Adam Smith~ sesult6 naturalmente que ~I derecho

públ ico, que es de interés general, no tuviera ningún papel 

en la vida económica, pues en ella dicho inter6s general se 

satisFacfa de manera expont.6nea y desde luego, sujeto a nor-

mas de derecho privado. El Estado adquirió una misión concre

Za al tener del derecho natural, ea decir que a este respecto 

se establecía, que si desde el punto de vista natural el hom

bre es libre para arrendar su trabajo sin que para ello nadie 

lo pueda obligar, asismismo es libre para permanecer inacti--

vo. 

Al mismo tiempo, nadie podFa exigir de otro, menos 

aun ejercer presi6n sobre 61 .ediante le acci6n sindical a la 

huelga para que celebrara contratos o aceptase determinadas -

cláusulas o condiciones, se pena de que, de darse el caso el

Estado intervenqría para restablecer el reino de la libertad

de la economía al ser violados sus principios. En las normas 

estructurales del Estado y en las que autorizaban y delimita

ban su campo de acción como guardi~n de la coexistencia de -

las libertades, se agotaba como antes diji .... a el derecho pú-

blicon. Las relaciones contractuales entre los individuos se

regían por el derecho civil, un conjunto· ........... tivo que partía 

de los principios de igualdad y libertad sola.ente en rorma -

teórica, una reglamentación Í•personal y abstracta apoyada en 
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ideas que contradecían fa realidad de fas masas de trabajado

res que se consumían en las Fábricas muriendo por la acci6n -

de las maquinas, y aquien fa miseria de su familia lo envol-

vía en el· más hondo pesar humano. 

Los principios individualistas tanto políticos como 

econ6micos, dieron al derecho civi 1 su matí:, de tal suerte 

que a esta reglamentación se Je consideraba axiomaticamente 

igual para todos, lo que hacía imposible un derecho con exclu 

sividad para los trabajadores. En las contrataciones el dere

cho civil autori:aba la autonomía de la voluntad como una li

bertad inalienable del hombre, de tal manera que los daños -

causados a una persona con motivo de su trabajo, unicamente -

serían exigibles al empresario si este actuaba con culpa. La-

1 ibertad en las contrataciones no exixti6 nunca, porque eJ -

trabajador apremiado por la miseria tenía que someterse a la 

voluAtad del empresario, quien si podía esperar que viniera -

otra persona a solicitar el empleo, asi mismo us6 el poder de 

~u voluntad considerando al individuo como cosa que aporta 

utilidad con una desmedida crueldad: Se valió del trabajo de

menores, establ~ciendo jornadas inhumanas de trabajo y como 

salario Jo estrictamente indispensable para la subsistencia 

de un obrer~~ Otro de los multiples sometimientos que uti liz6 

el empresario de aquellas épocas fué el hecho de mantener al

trabajador en .la angustia del mañana con la amenaza del des-

pido libre. 

El pensamiento liberal tiene pues su origen en las -

doctrinas individualistas, misma que principalmente se reFie

ren al roblema de la organi%aci6n del Estado, debatiendose la 



71 

cuestión de las relaciones que median entre el rey y el pue-

blo, triunFando Finalmente en la generalidad de los países la 

democracia con una serie de constituciones escritas y asam--

bleas representativas. Desde Juego como antes vimos, los ene

migos de las monarquías poderosas desean, naturalmente suje-

tar y limitar la autoridad del Estudo. De este modo, la lucha 

por la democracia va acomp~"1ñadu de Ju docb·inu que identifica 

la mayor perFecci6n del Estudo, con el menor gobierno posi--

ble. Las libertddes civiles políticas y econ6micas, constitu

yen el blanco de todas las aspiraciones del pueblo, no obstan 

te, en la primera mitad del siglo XIX se empiezan a sentir -

Jos peligros que envuelven la libre competencia entre los in

dividuos, iniciandose entonces, una reacción en favor del con 

trol y reglamentación a favor del Estado. La Reforma, que re

presenta fa rebelión de la conciencia individual contra fas -

pretenciones de Ja autoridad, contribuye af desarrollo de es

tas ideas, especialmente cuando se trata de establecer que el 

Estado es producto de una conccpci6n divina. Las teorías de -

los derechos natura~es y del pacto social, el principio uti fi 

tarista de la Felicidad del mayor número de individuos, con-

sideran a este como el elemento más importante del Estado. 

Para resumir el tema que nos ocupa, decimos que la -

revoluci6n Francesa oFrecc un ideal individualista,al soste-

ner apasionadamente la creencia de que las instituciones poi! 

ticas tienen su origen en la existencia humana y reflejan sus 

ef'ectos en Ja ·Vida de Jos ciudadanos. Sin embargo para estas

épocas los hombres, se preocupan sobre todo de la posibilidad 

de un Estado perfecto, y atienden con preTerencia a la ~ejora 

y transrormación del estado, dejando en segundo término lo --
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relativo a los límites de la esFera de su actividad. El indi-

vidualismo moderno brot:a de. la rcvoluci6n Industrial,~ quien 

se debe la desaparición de los últimos vestigios de las cas-

tas de la edad media. La revolución convierte al nhombre eco

nómico_. en el miembro mils. importante de Ja sociedad, ensancha 

y amplia los mercados y produce el r6gimcn de las F~bricas, -

en el cual las necc::.idades de este, se oponen a la tradición 

del gobierno absoluto, apareciendo una escu~le de per.sadores

que procluman la necesidad d.c una amplia libertad indivi---

dual. La nueva etapa, con su doctrina de la evolución, atra-

ves de la lucha por la existencia y de la supervivencia de -

los dem6s aptos, fortalece y apoya los argumentos económicos 

a Favor de 1~ libertad de competencia y de los pricipios del

Laissez Faire y del libre cambio, todas estas influencias ac

tGan conjuntamente en sentido individualista, en la primera -

mitad del siglo XIX. Los idealistas individualistas, piensan

que los hombres poseen determinados derechos naturales, a los 

que no puede tocar el Estado, los hombres de ciencia procla-

man la lucha y la libre competencia humana como condiciones 

esenciales del progreso y en general se aspira a dejar a la 

naturale=a abandonada a sus propias fuerzas: A confira, con 

optimismo, en el desarrollo de las Fuerzas naturales, en cuyo 

proceso radica únicamente la solución de todos los problemas~ 

sociales, se evita y aleja la intromisi6n embarazosa del Es:f;a 

do, creando con esto en su froma más exagerada el anarquismo

producto de este liberalismo desmedido. 

En América se ofrecfan, especialmente, condiciones -

ravorables para el desarrollo de las dostrinas indivídualis-• 

tas, pues la teoría de la Revoluci6n Americana, con su concee 
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ci6n de las personas soberanas dotadas de derechos naturales, 

presentaba un aspecto claramente individualista, no obstante

que los lideres Federalistas se inclinaban por un gobierno 

Fuerte y enárgico, la opinión pública se inclinaban por el in 

dividualismo más aún cuando se acentaba las tendencias demo-

craticas de John Adams y Thomas JrfTerson. 

En las ideas de abolición de esclavitud no se reTe--

rían el gobierno, sino más bien a la libertad inalienable de

los ~ombres, conFfan en la emancipación demandando la separa

ción de la Iglesia y el Estado, y sostienen distintos movi--

mientos liberales y humanitarios. 

No obstante el Florecimiento que 1 legó alcanzar el 

iberalismo económico, para 1819 varios tratadistas Fueron 

declarandose partidarios de una nueva política económica in-

tervencionista en favor de los trabajadores, y naturalmente -

que las doctrinas sociales surgidas en el medio religioso an

teriores y posteriores al marxismo, tambien tuvieron su in--

Ffuencia sobre l..a nueva política económica del Estado que mar 

c6 un nuevo hori=onte al mundo dando alto o retroceso al lla 

mado Estado Liberal. 
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LA DOCTRINA ESTATISTA. 

Aunque el derecho del trabajo no nace precisamente 

atraves de una intervención estatal de nuestro país, si es el 

Estado quien adherido a las exigencias de las necesidades de

los trabajadores permite la creaci6n de este- dandole cada -

día el vigor necesario para su cumplimiento en beneficio de -

los trabajadores, por esta ra~6n nos permitimos exponer el -

presente tema con e 1 prop6s i.to de estab 1 ecer 1 os giros que -

en nuestro pafs el derecho del trabajo va ~doptando con la -

ayuda de las instituciones gubernamentales. 

Puede decirse que en general, salvo algunos pensado-

res aislados cuyas ideas pueden considerarse fuera de época, 

en la actualidad puede decirse que todos más o menos son par

tidarios de la intervención del Estado en la vi·da econ6mica 

de un país aSf como de los problemas sociales en general. 

Considerarnos necesario aclarar, que el 9rado de esta

intervención y los propositos que en ella se persiguen, en--

cuentran discrepancia dentro de los mismos, raz6n ~r la que

en el presente trabajo nos es posible abarcar las diTerentes

opi niones, sin embargo tratamos de abarcar la generalidad de

las ideas de tal manera que podamos manejar la gestación de -

la intervención del Estado en la vida de un país desde lo que 

podríamos llamar ocaso del liberalismo hasta nuestros días. 

La Revoluci6n Industrial trae consigo una serie de 

calamidades económicas, en las que la ruque:a y la miseria al 
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canzan proporciones afarmantes, abriendoce un gran trecho --

entre el empresario y el trabajador y sucitandocc consecutiva 

mente las crisis sociales. 

Se notan aquí los eFectos de la teoría individualista 

, porque la libertad, con relación al empresario y el trabaj~ 

dor, no se da en forma igual y en su deFccto repercute nega-

tivamente con los obreros, mismos que af buscar remedio a sus 

males se adhieren a viejos principios medievales criticando -

además las teorías económicas de que son victimas. Jean Char

les Sismonde de Sismondi fué uno de Jos primeros en declarar

se partidario del intervencionismo del Estado en favor de Jos 

trabajadores, se opone a las tendencias de la cconomia domi-

nante y demanda en su fugar, una rcForma de lu~ concepciones

econ6micas, en el sentido def mayor desurrol lo y aumento al -

bienestar nacional. Con este objeto, propone la intervención

del Estado en lo que se reFiere a la acumulación y distribu-

ci6n de la rique:a; señala determinadas restricciones sobre -

el empleo de la maquinaria, y ciertas limitaciones en el cam

po de la competcñcia y en la reglamentación del trabajo. 

Sismondi es considerado al igual que otros de su tiem 

po como socialista utópicos, sin embargo no ataca la priedad

privada, considera el problema de la reForma social desde el

punto de vista 6tico; no cambio Jos demás son anticapitalis~

tas, se oponen al sistema axistente y se muestran partidarios 

de la desaparición de Ja propiedad privada inFJuenciados ?C!r

las ideas optimistas de la perFección del hombre y se propo-

nen transFormar a fa humanidad por medio de la educación. ex--
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perimental. Asimismo son enemigos de Ja revolución y la lu--

cha de clases mantenicndoce por un Sentimiento humano con el

que pretenden que las clases dominantes ayuden a los desvali

dos. 

Al igual que Jean Sismondi, muchos más idealistas de

aquel la época se propugnaron encontra de los abusos desmedí-

dos de los empresarios encontra de los trabajadores, misrno -

que apoyados en las ideas individualistao se ~nrriquecieron -· 

de manera exagerada trayendo aparejado a. su progreso su pro-

pi a destrucción. 

Los grandes escritores, en la literatura inglesa de -

esta época, dan considerable atención a los problemas socia-

les, todos el los coinciden en oponerse a la anarquía del indi 

vidualismo y abogan por la necesidad -de una direcci6n social

vinculada en el espí itu de los más aptos y la existencia de

una sociedad convenientemente regida y gobernada. La diFusi6n 

de estas ideas acentúa la posibilidad de un régimen socialis

ta de producción, Thomas Carlyle condena la democracia y el 

individualismo y cree que las clases trabajadoras necesitan-

ser gobernadas por los más sabios, aboga por una sociedad di

ci pi i na y se acerca i ne luso a la idea de que la -Fuer:a hace 

el derecho. John Ruskin, ataca el materialismo del hombre y 

predica la supremacía del espíritu, aboga por la-cooperación 

y muestra sus preTerencias por un sabio intervencionismo bajo 

la Forma de un gobierno heroico y aristocrático, alcan~ando

con estas ideas la desconfianza de la gente ante la acción -

del Estado y lo3 prepara para la extensi6n de sus funciones

en el campo de la vida social. En general, la literatura de -
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este período crítica la vida política y econ6mica de Inglate

rra y sugiere determinados planes de reconstrucción social b.!!_ 

jo la base de un Estado autoritario. 

Las doctrinas comunistas y anarquistas en Inglaterra

Y Francia, se extienden en toda Europa, se fueron abandonando 

las concepciones utópicas fracasando las experiencias comuni~ 

tas de aquel los tiempos, las clases trebajadoras intervienen

activamente en la política y el ambiente parece Favorsble.al

desarrollo de un nuevo y uni"f'i cado movimiento, mismo que apa

rece en Alemania, aunque en realidad provenga de las ideas de 

pensadores Ingleses y Franceses que vivieron con anterioridad. 

Este movimiento de carácter exclusivamente proletario, en CO.!!, 

traste con el espíritu de la clase media que predomina en las 

tendencias anteriores se funda en un espíritu científico y -

realista, aceptando la existencia de los gobier~os de esa éP2_ 

ca, como uno de los medios para llevar a cabo eoos programas

y se aboga por una extensión de funciones del Estado frente -

de la preeminencia que se di6 con anterioridad a las asocia--

ciones voluntarias al individualismo anarquista. Se pasa de 

un humanitarismo moderado, a un punto de vista cientrfico, ~ 

lítico y revolucionario fundado en la doctrina de una inevit;2. 

ble lucha de clases. 

El Socialismo de Estado representa la ~usi6n de dos -

direcciones ideológicas. Por una parte, aparece una serie --

economista que limitan la explicación del principio del -

Laisse: Faire, por la otra aparece un sectors numeroso de es

critores que se oponen a la identiTicaci6n de intereses públl... 

cos y privados, considerando~que ea necesario permitir una 
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esfera considerable a la acción legítima del Estado. De - --
igual manera aparece un sector socialista que sigue una táctL 

ca oportunista y dirige sus peticiones a los gobiernos exis-

tentes, solicitando determinadas reformas en favor de los tr~ 

bajadores, se pretende con ésto servirse de los poderes del

Estado con el Ffn de transFormar la sociedad injusta del pre

sente en la mayor perfeccion social del gobierno del mañana. 

De los pensadores que siguen este criterio se encuentran Luis 

Blanc J.K. Rodbertus y F. Lassalle en Alemania. Rodbertus --

considera~ la sociedad como un organismo creado rrrediante la

divisi6n del trabajo, no cree en los resultados beneficiosos

del libre Juego de las leyes naturales y sostiene que el Est~ 

do representa una Formación hist6ricü que no se dá de manera

espontánea sino merced a la intervención de los individuos, y 

es por eso que cada Estado tiene sus propias leyes y un sist_: 

ma adecuado a su desarrollo. Asimismo sostiene que en cada -

Estado de mantenerse su unidad nacional bajo un régimen cons

titucional ista en el que se condicionen ü la producción las -

exisgencias de la demanda, asegurandose una distribución equJ.. 

tativa entre todos los productores. 

Lassalle relaciona las doctrinas económicas con las -

teorías idealistas alemanas sobre el valor del Estado, con lo 

que ataca al individualismo liberal y aconseja la unión de t.5?_ 

dos los obreros en una asociación general, de tal manera que

estos ejer:an el control de la vida del Estado, pues no se -

puede confiar la direcci6n de la economía a la iniciativa Pª!:. 

ti cu lar. El ~stado, manifiesta, es Ja consecuencia de un pro 

ceso Histórico, a través del cual se hace necesaria la uni6n

de los individuos más desamparados para vencer los obst6culos 
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de fa naturaleza y abatir las injusticias de la opresión; es

pues el Estado el Instrumento indispensable para que Ja huma

nidad pueda cumplir los Fines de su existencia, alcün=ando el 

más alto grado de cultura. 

Carlos Marx considerado como el Fundado del materia--

1 ismo cientíFico, en relación a las ideas que aquí tratamos y 

que Je fueron dadas en su tiempo, condensó la exposición clá

sica y típica del Socialismo Científico. 

El socialismo en Marx, adquiere una categoría intern~ 

cional Frente al industrialismo nacional de sus antecesores.-

El socialismo de Marx adquiere un aspecto msterialis

ta a diferencia de la concepción idealista de los primeros s~ 

cialistas, que creen en la bondad innata del hombre, razón 

por la cual Marx se declara en contra de las Instituciones y

Estados de esa época, rechazando la creencia del predominio -

del bien y de la justicia en la humanidad. Asimismo sostie--

ne, que la evolución social corre a los lomos de las fuer:as 

económicas y materiales ra:6n por la que revisten importancia 

los intereses de las clases y la lucha entre estas, o lo que

es lo mismo la lucha entre el capital y el trabajo. 

El pensamiento Marxista de esa época, en sus términos 

generales consistió en vaticinar la intensiFicaci6n de Ja lu

cha de clases en forma universal, de tal manera que la revol~ 

ci6n pol[tica y social culminara con el establecimiento del -

proletariado en el poder, poseedores de los medios de produc

ción y con los que el capital centralizado en un Estado"del -
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proletariado, podría tener la dirección adecuada tanto en la

agricultura como en la industria de tal manera que la obliga

toriedad en el trabajo y la libertad en la educación, hicie-

ran desaparecer para siempre las clases sociales. 

En nuestra opinión muy personal, con~ideramos que la

sustituci6n de un Estado de la clase dominante por el de un -

proletariado organi:ado según el pensa~iento marxista, no ha

surtido pleno erecto, ya que en realidad en los paises socia

listas no existe un Estado del proletariado sino que aún pre

valece un Estado que podríamos llamar común, y sin que además 

la intervención estatal en la economía desaparezca ni extinga 

a este, ya que por ejemplo en la Uni6n Soviética ·el Estado -

parece tener más Tuerza que nunca. 

Si el Estado se abstuvo de intervenir e~ la vida eco

nómica, sino Fijó límites a las relaciones de intercambio en

tre los empresarios, lógicamente prohibió también a éstos que 

hicieran lo mismo con sus semejantes, es decir, que organiza

ran la vida económica eliminando de ella la espontaneidad y -

la libertad. El Estado liberal dercndía, naturalmentc 1 el --

principio de la libertad de comercio e industria~ que al emp= 

zar a aplicarse en Forma deliberada por los poderosos, acab6-

por efeminar dicha libertad. 

Los legisladores de entonces, no se enfrentaban a6n -

eon la concentración capitalista que vino a desembocar en una 

organización privada de la vida econ6mica que forjaron los em, 

presarios Fuertes y que hizo que surgiera la necesidad de la

intervenci6n del Estado y con ésta la de un derecho nuevo.que 
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debfa apoyarse en nuevos principios. 

No olvidando los antecedentes antes mencionados, res

pecto de la aparición del intervencionismo estatal dentro de

l as relaciones de producción entre particulares, a continua-

ci6n nos permitirmos exponer la concepción actual v concreta

mente en nuestro país de la intervención estatal dentro de 

las relaciones en nuestra sociedad. D~sdc luego consideramos 

como antecedentes de la actual Tormaci6n cstntal que vivimos

los hechos antes expuestos, sin que en este caso hagamos uso

de detalles acerca de la inminente relación que guarda nues-

tra estructura jurídica en relación con aquellos, y no porque 

no revista importancia, sino más bien en ra:ón de que nuestro 

propósito es establecer la mecánica con la que actualmente 

Tunciona el Estado respecto de nuestro derecho laboral. 

Aclarando el problema respecto del intervencionismo -

de Estado en la producción, así como el del proceso Híst6rico 

decimos que la actividad estatal consiste en todos aquellos -

actos jurídicos que Je son permitidos por la legislaci6n vi-

gente, de tal manera Que se actúa bajo el marco de una estru~ 

tura legal que le permite cumplir con el ~in social para el -

cua 1 f'ué creado. 

Las atribuciones que a través del tiempo se han veni-· 

do asignando al Estado y que en los momentos actuales conser

va, pueden agruparse en las siguientes: 

a).- Atribuciones de mando, de plicfa o de coacci6n -
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que consisten en el mantenimiento, protección y

seguridad del mismo, asr como seguridad y salu-

bridad del orden público. 

b).- Atribuciones para regular las actividades econó

micas de los particulares. 

e).- Atribuciones para crear servicios póblicos. 

d).- Atribuciones para intervenir mediante gestión d~ 

recta en la vida económica, cul~ural y asisten-

cial del país. 

A decir del Maestro Gabino Fraga, el Estado en sus 

atribuciones se encuentra vinculado con las relaciones que en 

un momento dado se den entre este y los particulares, ya que

las necesidades individuales y generales que existen en una -

comunidad se satisFacen por la acción del Estado y por la de~ 

los particulares, de manera que la ampliación de la esFera de 

la actividad de ~no tiene que traducirse for=osamente en mer

ma de la esfera de acción de los otros. 

El Estado al regular jurídicamente la actividad priv~ 

da cumple con su misión, pues los intereses individuales nec~ 

sitan ser coordinados a fin de mantener el orden jurídico, de 

tal suerte que en el caso eontrario, se caería nuevamente en

el anarquismo de tiempos pasados. A este respecto, las doctrJ.. 

nas individualistas aún existentes, sostienen que el Estado -

debe usar, con absoluta preferencia, leyes supletorias redu-

ciendo al mínimo las de carácter imperativo ya que las dispo

siciones de carácter preventivo imponen por su naturaleza se-
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ries restricciones a la libertad individual. 

Las tendencias estatistas consideran de su parte, 

que fa intervención del Estado en la Reglamentación de la ac

tividad privada debe hacerse por medio de leyed imperativas,

principafmente en todos aquellos casos en donde la experien-

cia ha demostrado que el libre juego de las leyes econ6micas

es insuFiciente para mantener el equilibrio entre las clases-

sociales. Con respecto de esta posición, consideramos que es 
~ 

necesario establecer que es aqui precisamente en donde el de-

recho del trabajo encuentra Ja solidez, es decir que el Esta

do al proteger con leyes imperativas el derecho de los traba

jadores, no solo establece el equilibrio social sino que ade

más dicta leyes con el objeto de reTor:ar Ja posición que oc.!:!. 

pan ros trabajadores en nuestra sociedad. Las mismas ideas -

estatistas están de acuerdo y abogan por el des~rrollo de la

legislación preventiva al lado de la represiva, en razón de 

que esta es ine~ica: para dar protección al derecho, ya que 

soto actúa cuando se ha consumado la violaci6n. En este or--

den de ideas y a nuestro juicio, las disposiciones represivas 

dejan en estado de indeFensi6n a los más desvalidos, y con -

esto no s61o se ataca a una clase social sino que asi mismo -

se auto destruye a la empresa, dado que en un sistema jurídi

co como el nuestro, los empresarios y trabajadores son pila-

res de la producción con lo que decimos que tanto unos como -

los otros se necesitan, hecho que para Carlos Marx signiFic6-

la unidad y lucha de contrarios. 

La intervenci6n del Estado en los patrimonios partic~ 
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lares es variable, en ra:ón de que por un lado, los partida-

rios del intervencionismo estatal consideran que esta inter-

vención debe llevarse a cabo en Forma moderada, y por el otro 

en Jos países socialistas se sostiene una ilimitación de esta 

ya que es precisamente el medio m~s idóneo para llegar a la -

Finalidad del Estado. 

En nuestro país, Ja legislación se ha dado sobre Jas

atribuciones del Estado para reglamentar lil actividad privada 

no se Funda en Forma única, es decir, no solo es con tinte in 
tervencionista ni tampoco solo lo es de corte individualista, 

sino que más bien, podríamos decir que se trata de Jos dos -

criterios, no obstante que el artículo 5o. constitucional al

establecer la libertad de contratación, se muestra partidario 

de Ja tendencia individualista. Si bien es cierto que en 

nuestra legislación, han predominado las disposiciones de ca

rácter supletorio en contraste con las de carácter imperativo 

y a Ja vez fas represivas sobre las preventivas, no es menos

cierto que las tendencias a aumentar las disposiciones imper.!!_ 

ti vas son cada dfa mayores, en virtud del desarrollo eeon6mi-

co a que nos enFrentamos. Para mayor aseveración del crite--

rio mixto a que con anterioridad nos reFerimos, basta mencio

nar que el artículo 27 constitucional d6 d la propiedad priv~ 

da el carácter de una Función social, sustituyendo este con-

cepto al del derecho subjetivo destinado únicamente a produ-

cir beneTicios a su titular, que sustenta la doctrina liberal. 

En Forma que no deja duda el precepto antes mencionado en su

p6rraFo tercero establece: "La Nación tendr~ en todo tiempo -

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés público, así como el de regular, en be-

neTicio sociaJ, eJ aprovechamiento de los elementos natura--
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les susceptibles de ~propiaci6n, con el objeto de hacer una -

distribución equitativa de la rique:a púbfica, cuidar de su 

conservaci6n, lograr el desarrollo equilibrado del pais y el

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural 

y urbana''. 

En relación al intervencionismo del Estado, en nues-

tro país se han establecido dentro del ramo de las atribucio

nes del Estado para regular· las actividades económicas de·los 

particulares, tres divisions, mismas que consisten en: 

a).- Atribuciones del Estado para reglamentar la actl_ 

vidad privada. 

b).- Atribuciones que tienden al Fomento, limitaci6n

y vigilancia de la misma actividad. 

e).- Atribuciones para sustituir total o parcialmente 

a la actividad de los particulares o para combi

narse con el la en la satisf'acci6n de una necesr

dad colectiva. 

En todas las Funciones del Estado, la intervenci6n de 

este, es con el propósito de mantener el orden jurídico, sin

embargo en todas el las se diFiere en virtud de que en unas se 

pretende la coordinación de intereses individuales, y en las

otras, se pretende coordinar los intereses individuales con -

los del orden público. 

Las doctrinas individualistas sostienen que debe ex-

cluirse las atribuciones que Fomentan la ac:tiVidad privada en 

Torma que coloquen al individuo en situación superior en la -

lucha económica y que alteren de cualquier manera la libre~· 
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concurrencia entre los Factores de la producci6n, pero por su 

parte 1 os estati stas sostienen, que e 1 Fomento >' ayuda a 1 a

acti vidad privada constituyen medios necesarios para corregir 

fas desigualdades que crea la lucha económica; que los estim~ 

los estatales son medios a los cuales debe recurrirsesi no se 

quiere ver trastornada Ja economía por las injusticias perju

diciales que acarrea la libre concurrencia. 

De esta manera resulta innegable le trascendencia que 

tuvieran las ideas individualistas de tiempos pasados, pero -

por otro lado, resulta evidente fa intervención estatal que 

dia con día se acentúa, y sobre todo en los sectores socia-

les más necesitados, así como en las ~reas en donde las acti

vidades económicas representan parte medular para que este -

se justiFique como tal, en aras de un Fortalecimiento nacio-

naf con efectos de representatividad internacional. 

Consideramos que las atividadcs que el Estado lleva a 

cabo, serán más eFicaces en la medida de que sus normas sean

respetadas, por ~o que además de crearlas con carácter imper~ 

tivo debe procurar el cumplimiento de fas mismas, para lo 

cual sugerimos se fortalezca la orientación a los fu9uros 

provesionistas para que su proyección sea Honesta y Progresi~ 

ta. 
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En el tema anterior, hemos establecido que el Estado

procurando el equilibrio de los elementos de la sociedad, in

terviene estableciendo normas para determinadas situaciones 

sociales que se consideran de uno mayor importancia, de tal 

manera Que por ese hecho destacan de ot.r•os ordenamientos de 

tipo ordinario como en el caso que nos aboca, es decir el ·tr.!!. 

bajo en México. la tareil de legislar por parte del Estado, 

debe ser acorde eon las necesidades que de cada elemento se 

tenga, por lo que consideramos que dicha tarea no resulta --

senci 1 la en virtud de que por parte de cada sector, cada día-

las exigencias al Estado mayores. 

En México, el problema laboral al -igual~ que en otros 

países, ha sido el de trato más delicado por parte del Estado 

por razones de prioridad al ser humano, y por lo que con an-

terioridad hemos dicho, es decir el desenvolvimiento de la --

producción. Por estas razones al legislar el Estado en mate-

ria laboral, ha imprimido el carácter de imperatividad a sus

normas persiguiendo con este que tales derechos queden bien -

garanti:ados y que asimismo no se altere el orden de produc-

ci6n en la empresa privada, lo que traerf.a problemas no solo

entre estos elementos sino en contra de la sociedad entera. 

Para analizar la función legislativa del Estado en r~ 

laci6n al trabajo, es necesario efeftuarlo desde dos puntos -

de vista, la función legislativa formal y la función legisla

tiva material, con independencia de la imperatividad que en -
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este tipo de normas el Estado establezca. 

La Tunción legislativa en nuestro país, se desarrolla 

a través del Congreso de la Uni6n compuesto por la Cámara de

Diputados y la Cámara de Senadores de conformidad con el artL 

culo 50 constitucional que textualmente establece: ''El Poder

Legislativo de los Estados Unidos ~tcxicanos se deposita en un 

Congreso General, que se dividirá en dos C~maras, una de Oip~ 

tados y la otra de Senadores". De esta manera la consulta P2 

pular puede canalizarse a través de sus representantes los 

que deben proponer en la asamblea respectiva la soluci6n a 

los diversos problemas sociales. 

Volviendo al tema de la función legislativa del ESta

do en su doble aspecto, decimos que dicha función en su cará~ 

ter Formal, es precisamente la que el Estado desarrolla a tr~ 

vés del Congreso de la Unión, consistente en todas aquel las -

leyes que esclusivamente expida dicho órgano. Existen otros-

ordenamientos con los mismos principios que los de una ley, -

pero que no son ~xpedidos por el Congreso General, como lo 

son los reglamentos que expide el poder ejecutivo y a los 

cuales se les debe dar la misma observancia; esto es lo que 

constituye la Función legislativa en su carácter material, es 

decir que en estos se desatiende el órgano que los expide y -

se analiza el valor intrínseco del acto o reglamento. Aclar~ 

mos que la distinción a que hemos hecho referencia se ha dej~ 

do actualmente en el olvido, ya que en la práctica no se si-

gue ningún criterio para distinguir una ley de un decreto. 

Si como más arriba se ha indicado, las funciones del Estado 

tienen una doble eFicacia que corresponde una a su caráciter 

Formal y otra a su carácter material, lo que importa estudiar 
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en este cuso, es la eFicacia del acto legislativo en su consl 

deraci6n Formal, ya ue el derecho del trábajo se nutre por -

disposici6nes emanadas precisamente del Congreso de la-Unión, 

mismo del que emanan la función propiamente formal. 

Del Carácter formal del acto legislativo se deriva -

el principio de la autoridad Formal de la ley, el que signiTL 

ca que todas las resoluciones del poder legislativo no pueden 

ser derogadas modiTicadas o aclaradas más que por el mismo 

Poder, de manera que dicho Principio solo se refiere a los a~ 

tos que el Poder legislativo realice dentro de la esFera de -

su competencia. ETectivamente, dentro de las facultades atr~ 

buidas al Congreso de la Unión no se encuentra la de aprobar

otros actos que Jos que expresamente se le atribuyen, ni nin

guno de los poderes para ampliar la esFera de su competencia, 

por lo que consideramos que desde el punto estr¡ctamente jurL 

dico los actos de aprobaci6n que el Congreso realiza respecto 

de otros poderes, jurídicamente es ineFica% y no dá ningún -

valor al acto de que se trate aunque en la práctica se reali

ce de manera y por conveniencia política. 

La Función legislativa del Estado en su consideraci6n 

netamente Formal, se divide en dos categorfas: La elaboraci6n 

de leyes constitucionales y elaboración de leyes ordinarias,-

comunes o secundarias. 

Las leyes constitucionales son las emanadas del poder 

legislativo constituyente, después de un procedimiento compll 

cado y del que el artículo 135 de la carga magna de la si- -

guiente manera establece: wla presente constituci6n puede.ser 

adicionada o reFormada. Para que las adiciones o reformas 11~ 
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guen a ser parte de fa misma, se requiere que el Congreso de 

la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los indi

viduos presentes, acuerde las reFormas o adiciones, y que és

tas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los

Estados. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en 

su caso harán el cómputo de los votos de las legislaturas y 

la dcclaraci6n de haber sido aprobadas fas adiciones o reFor-

mas~. La Ley secundaria, ordinaria o común a diFerencia de -

fa ley constitucional, emana del Poder Legislativo ordinario

que al eFecto sigue un procedimiento más senci Jlo que el uti

lizado para la ley constitucional, reuniéndose las Cámaras de 

Diputados y Senadores y limitandose a la aprobación del pro--

yecto de ambas. Se ha pretendido que además de leyes consti-

tucionalcs y Leyes ordinarias, existen otras categorías como

son las leyes orgánicas o reglamentarias y de leyes que ema-

nan de la constitución, sin embargo desde el punto de vista -

Formal que tratamos, no existe ninguna diFerencia que las se

pare de las ordi~arias pues dichas leyes son creadas por ef -

mismo 6r9ano es decir el Poder Legislativo por lo que consid~ 

ramos que para evitar conFusiones solo debería utili=~rse la

denominaci6n de ordinarias. 

La Ley Federal del Trabajo es una ley ordinaria que -

independientemente de que reglamente ef artículo 123 constit~ 

cional, no por este hecho pierde valor, sino que por el con-

trario enaltece los postulados del mismo dándole la claridad

que el eonstituyente quiso darle a nivel constitucional a es

te precepto, por fo que en su primer párraFo el mencionado 

artículo establece: "Toda persona tiene derecho al trabajo 
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digno y socialmente útil; Al efecto, se promover&n la crea- -

ci6n de empleos y Ja organi:aci6n social para el trabajo, CO,!l 

forme a la ley. Por su parte fa propia Ley Federal del trab~ 

jo en su artículo lo. establece: •La presente ley es de obse.!:. 

vancia general en toda la República y rige las relaciones de

trabajo comprendidas en el artículo 123, apartado •4•, de la

Constitucí6n. 

Para reaFirmar el carácter formal de la Ley Federal -

del trabajo como acto Legis(ativo el artículo 73 Constitucio

nal fracción X establece: El Congreso tiene facultad •para -

legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, -

industria cinematográFica, comercio, juegos con apuestas y 

sorteos, instituciones de crédito, energía el~ctrica y nu

clear, para establecer el Banco de Emisión Unico en los térmi 

nos del artículo 28 y para expedir las leyes del trabajo re-

glamentarias del artículo 123•. 

La Tunción legislativa del Estado en relaci6n al tra

bajo, como antes dijimos es sumamente delicada en raz6n de -

que los problemas a tratar necesitan de una soluci6n adecua-

da, acorde con los problemas que aFronta un pafs en transfor-

maci6n como el nuestro. Las ReTormas a que se ha sometido la 

Ley Federal del Trabajo, demuestran la preocupación del Esta

do en Jos problemas Sociales, asf como también la necesidad -

de actualizar la normatividad laboral por razones no solo de

producci6n, sino del comercio en general que es el sector en

donde la situación del asalariado se presenta m6s apremiante.

e insuTiciente para obtener lo indispensable para el sostén -

de él y de su familia. Consideramos desde luego que les nor-

mas que el poder legislativo crea con relación al trabajo, 
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son consideraciones tomadas con base en una realidad social, 

es decir que con ellas si bien es cierto que se ayuda a la el 

clase trabajadora, no es menos cierto que con ello no se lo-

gra el enriquecimiento de esta, sin embargo, cuando las auto

ridades actúan en beneFicio de la clase trabajadora, merecen

la conFian:a del pueblo, pues al menos las masas populares -

son correspondidas ante el Congreso de la Unión. 

Nuestro sentir con respecto de la actitud del Estado

Trente a los problemas del trabajo, consiste no unicamente en 

querer que éste procure la protección de un salario, sino que 

además u través de la comisión nacional de salarios mínimos,

se lleve a cabo un verdadero estudio concicn:udo de la distri 

buci6n de la riqueza, pues para nadie es duda que aunque el 

empresario pagaré al trabajador para que este pueda vivir con 

algunas comodidades no por esto decaer~ su producción ni mu--

cho menos sus ganancias. Un salario mínimo no es suFiciente-

para que el trabajador viva bien, lo que es necesario es pre

cisamente que ese salario sea protegido pero sobre todo aume~ 

tado 1 acorde a I~ necesidad de que es objeto el trabajador; -

solo de esa manera puede obtenerse una distribuci6n equitati

va de la rique~a, actual mente se olvida legalmente Jos lo-

gros del derecho del trabajo pero no se at~even intentar si-

quiera, conseguir un tanto de las ganancias del empresario. -

Los proFesionístas y sobre todo los abogados, con independ~n

ci a de el gran número de egresados, cuando solicitan empleo -

tienen que aceptar fas condiciones de salario por parte de la 

empresa, lo que no sucedería si se Frearan percepciones ade-

cuadas a la capacidad de éstos; Para nuestro gusto, solo de -

esta manera el acto legislativo materialmente hablando podría 

realmente cread y modificar ef sistema jurídico existente. Es 
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cierto-que en algunos casos existen disposiciones legales in~ 

plicabJes en nuestra realidad actual sin scr-absoletes, es d~ 

cir que su contenido puede tener aplicación en el Futuro al 

darse las situaciones que prescriben, sin embargo considera-

mas que las cosas a Futuro son inciertas por lo que a nuestro 

juicio deben dictarse dispositivos legales que al mismo tiem

po que preventan combatan las situaciones más apremiantes. -

Las normas Imperativas en nuestro sistema jurídico son consi

deradas como de derecho público y las normJs supletorias son

consideradas como de derecho ?rivado, esta dclaraci6n la hac~ 

mos por ra:ón de establecer la diFercncia entre las normas I~ 

borales y las privadas y asimismo la finalidad y uso que de

el las se tienen. 

El Estado al legislar en materia laboral crea normas

imperativas o de orden público con carácter de irrenunciables 

por parte de sus beneTiciarios, con lo que se pretende equilL 

brar los Factores de la producción en beneFicio de la colectl 

vidad, por otra parte las normas de carácter privado se crean 

precisamente pary dar solución a las controversias que se su

citen netamente entre Jos intereses de los particulares. Pa

ra establecer plenamente si las normas son de carácter públi

co o privado se siguen varios criterios como en el caso que -

antes mencionamos, sin embargo las codiTicaciones del derecho 

privado contemplan inFinidad de disposiciones cuya finalid~d

es el bienestar colectivo, como en el caso de los derechos de 

familia y otras que establecen derechos irrenunciables. Al -

respecto consideramos que tal distinción no estriba en deter

minar cuales normas producen bienestar colectivo y cuales 

bienestar particular, ya que si tomamos en consideraci6~ que

el derecho en todos sus aspectos es un Fenómeno social por lo 
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que resultaría que todas las normas son creadas para benefi--

cio de la colectividod. En relaci6n el problema planteado y 

dado que el propósito del presente tema es determinar las co~ 

sideraciones legislativas que se tienen en materia laboral, -

al respecto manifestamos que el Estado como regulador de las

relaciones suscitadas entre los componentes de la sociedad y 

con base en las atribuciones que le son dadas, prioritaria- -

mente determina cual situación social ~crece ma~or aten~ión,

de tal manera que si el malestar social se pr~senta de manera 

privada o entre particulares, se crearan dispositivos legales 

con este carácter y viceversa, además de que ciertas situaci2_ 

nes sociales merecen mayor atención como lo es el problema -

del salario, cuyas consecuencias negativas serían el menosca~ 

bo por una conmoción social. En este orden de ideas, es ind~ 

dable establecer que el derecho del trabajo en nuestro pafs,

es uno de los problemas con mayor atención estatal, ra:6n por 

fa que el poder legislativo sea constante en sus intervencio

nes, aún cuando para muchos, resulte comunista la idea. 

Ahora bien, como derecho público y derecho privado -

son las únicas dos ramas del derecho, lo que en esos concep-

tos Falta al primero, tendrá que ser lo que hay de exceso en

el segundo razón por lo que a continuación nos permitimos ex~ 

poner el siguiente criterio: 

"Dado el carácter de las atribuciones del Estado y 

las diFerencias Que existen entre ellas y las atribuciones 

de Jos particulares, ha parecido que las reglas del derecho -

privado eran insuFicientes para permitir al Estado cumplir -

con sus atribuciones de manera conveniente y que era necesa-

rio establecer regfas especiales adaptadas a las necesidades-
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de las atribuciones estáticc:1s". Lo anterior nos lleva a admJ. 

tir que el criterio de distinci6n entre el derecho público y 

el privado se encuentra en la divcrsidud de elementos que co~ 

curren en las relaciones jurfdicüs. cuundo en el las se inte_ 

resa la organi:aci6n misma del Estado y el cumplimiento de -

las atribuciones que se le han otorgado en ra:6n de su prcrr2 

gativa de aut-oridad es natural que existan normas jurídicas -

especiales que son las que constituyen el derecho público (G~ 

bino Fraga Dcho. Admtvo., p69. 87) 

La Función legislativa del Estado está en constc:1ntc -

cambio de acuerdo al ritmo de la sociedad, por lo que en este 

sentido nos adherimos al siguiente criterio: "nos debe desco

nocerse que la dualidad del derecho principalmente ha sido -

obra de un proceso Histórico, y que no es posible admitir una 

separaci6n absoluta de los campos de aplicación del derecho -

público y del derecho privado, pues en los momentos actuales

se está operando una transformación profunda en el Estado que 

se manifiesta por las circunstancias de que él va usando cada 

ve: con mayor amplitud las técnicas del derecho privado, pri~ 

cipalmente para la organi:aci6n y funcionamiento de algunos -

servicios públicos, al mismo tiempo que el derecho privado va 

sociali:ándose y las actividades privadas se ven cada ve: más 

sometidas a relgamentaciones de carácter público. (Gabino fr.!!_ 

ga Ocho. Admivo •• , pá9. 88). 

Para reafirmar la constante intervención legislativa

del Estado en relación al trabajo, basta observar nuestra Ley 

Fedeal en vigor, como a través del tiempo se han inclufdo 

nuevos preceptos beneficiosos a los trabajadores, asr por 

ejemplo el artículo 63 del ordenamiento antes citado estable-
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ce: Durante la jornQda continua de trabajo se concederá al -

trabajador un descanso de media horas, por Jo menos •y en re

lación a ésto, el artículo 64 del mismo ordenamiento señala-

"Cuando el trabajador no pue<la sal ir del lugar donde presta 

sus servicios durante las hors de repo~o o de comidas, el -

tiempo correspondiente le será computado como tiempo efectivo 

de la jornada de trabajo". Como puede observarse estas disp~ 

sicioncs son imcrativas y por consiguiente irrenunciables, lo 

que demuestra la preocupación legislativa, pues en este sentj_ 

do se preocupa por lo menos proteger al trabajador de los mí

nimos ries9os patronales. 

Para resumir el presente tema, argumentamos que inde

pendientemente de las formalidades legislativas de los princj_ 

píos doctrinales quccn torno a la Funci6n legislativa del Es~ 

tado se han dado, el derecho del trabajo es pieza Fundamental 

y por lo tanto motivo de preFerencia por parte del órgano es

tatal, ra:6n por demás para la imperatiYidad de sus normas 

que si del Estado se tuviera disposici6n alcanzarían los anh.!:, 

los desde hace mucho tiempo deseados por los trabajadores, ya 

que al aumentar los salarios no se afecte ningún interés sino 

por el contrario se estimula la producci6n en beneTicio de t,2 

dos. 

Consideramos que el Estado cumpliría mejor su cometi

do si se protegiera economicamente bien al trabajador, pues-

la realidad de los hechos demuestran que este es el progeni-

tor de la riqueza razón por demás para ha-ce;..se merecedor de 

ta 1 provecho. 
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CAPITULO IV 

AUTORIDADES QUE DEBEN CONOCER DE LOS DELITOS LABORALES. 

1.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 2.- El Minist!:, 

rio Público 3.- La Inspección del Trabajo y sus Funciones 4.-

De las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Como toda rama del derecho para su aplicaci6n depende 

de ciertos órgano, el derecho del trabajo en este sentido no

es la excepción pues contitucionalmente incluso se ha determJ.. 

nado la aplicación de este en su más exacto sentido. Las au

toridades del trabajo de acuerdo al artículo 523 de la Ley F~ 

deral del Trabajo son; 

a).- Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

b).- Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

e).- Secretaría de Educación Pública 

ch).- Autoridades de las Entidades Federativas y Direcciones 

o Departamentos de trabajo. 

d).- Procuraduría de la DeFensa del Trabajo 

e).- Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestra-

miento. 

F).- Inspección del Trabajo 

g).- Comisiones Nacional y Regionales de los Salarios Mfni-

mos. 

h).- Comisión Nücional para la Participación de los Trabaja

dores en fas Utilidades de fas Empresas. 

i).- Juntas Federales y Locales de Conci liaci6n 

j).- Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje 



k).- Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

1).- Jurado de Responsabilidades 
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Para algunos tratadistas del derecho laboral, las au

toridades del trabajo se dividen en legislativas, ejecutivas

y judiciales todo de acuerdo con el sistema constitucional 

que presenta nuestro país, asimismo de acuerdo a sus funcio 

nes las dividen en autoridades con funciones políticas y aut~ 

ridades con Tunciones sociales de conformidad con Jos artícu

los 49, 107 y 123 Constitucionales. 

(Alberto Trucba Urbina-Nuevo Derecho del Trabajo Págs. 453, -

454, 455). 

Ahora bien, todas las autoridades del trabajo señala

das por los diFerentes ordenamientos legales, en su conjunto

son las encargadas de vigilar aue el Derecho del Trabajo se -

cumpla eficazmente, sin embargo para el objeto del presente -

tema, consideramos necesario explicar solo las funciones de 

algunas autoridades, y no porque las demás no representen im

portancia, sino que más bien en virtud de que solo algunas de 

ellas representan mayor participación en cuanto a las sancio

nes laborales. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, además

de las funciones que le autoriza la ley orgánica respectiva,

cuenta con Funciones que le son atribuidas netamente por las

normas del trabajo, de conrormidad con el artículo 524 de la

Ley Federal del Trabajo que textualmente establece: •La Seer~ 

taría del Trabajo y Previsión Social y los Departamentos Y. DJ. 

recciones del Trabajo tendrán las atribuciones que les asig-

nen sus leyes orgánicas y las normas de Trabajo•. 
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Esta Secretarfa como autoridad del trabajo desempeña

un gran número de funciones mismas que con ayuda de otras au

toridades podrían llevarlas a cabo para bcneFicio netamente -

del trabajador pues en la mayoría de ef las se consigna fa vi

gi Jancia sobre el patrón, sin embargo con relación al tema 

que nos ocupa en la mayoría de ellas solos~ faculta para -

efectuar Funciones de denunciante y no de ~jecutor dejando -

esta Función para otras autoridades fo que para nosotros sig

niFi ca que en caso contrario se estaria en contradicci6n de -

otros ordenamientos pues se crearía conFlicto de jurisdiccio

nes trayendose asimismo un desorden procesal al cumplimiento-

y aplicación de la Ley. 

A la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, fe ha 

sido encomendado la vigilancia del cumplimiento de las normas 

Jaborales en Torma que podríamos llamar incesante, pues no s2 

lo en el aspecto netamente de trabajo tiene Funciones, sino -

además en otras áreas tules como Higiene y Salibrdiad de las

empresas, al respecto el ilrtículo 529 Fracción IV de la Ley -

Federal del Trabajo establece la obligación de fas autorida-

des de las Entidades Federativas para reportar a la Secreta-

ría del Trabajo y Previsión Social las Violaciones que come~

tan los.patrones en esta materia. 

En l)Uestro país, independientemente de que la Ley ,Fe

deral del Trabajo lo es para toda la República, en lo que se

reFiere a la aplicación de fa misma, se ha dividido esta Fun

ción de tal manera que ciertas autoridades conocerán de la -

apJ icaci6n normativa laborat a un nivel local,y las restantes 

conoceráh de problemas Federales que por disposición constit~ 

cíona/ se ha eFectuado esta división. 
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Los conflictos laborales Federales se han dividido 

por ramas Industriales y por actividades en las cuales predo

mina directamente el interés gubernümental, de tal manera que 

la Secretaría del Trabajo y Prcvisi6n Social junto con las -

autoridades de las entidades federativas, por lo que corres-

pande al Servicio Nacional del Empleo Capacitación y Adiestr~ 

miento ser~n los encargados de llevar a cabo esta función. La 

Ley Federal del Trabajo con respecto a lo anterior, establece 

la forma y objetivos conforme a los cuales deber~ llevarse a

cabo Ja tarea encomendada a la Secretaría en consulta, y así

el artículo 538 del ordenamiento citado establece: wEI Servi

cio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento estará 

a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por

conducta de fas Unidades Administrativas de la misma, a las -

que competen las Funciones correspondientes, en los términos

de su reglamento interior. 

El empleo en nuestro pafs ~epresenta una de Jas preo

cupaciones más Fuertes, dentro de los problemas internos na-

cionales, razón por la cual el gobierno mexicano a determina

do guardar seria atención a tan delicado problema, de tal ma

nera aue incluso autoridades en esta materia dependen direct!! 

mente del ejecutivo Federal y no por cuestiones de tipo polí

tico sino que más bien por razones de prioridad al problema.

Las comisiones de salarios mínimos y de reparto de utilidades 

cuyas funciones son Fijar los salarios mínimos generales, del 

campo y profesionales así como Fijar el porcentaje de utilid.!!_ 

des de trabajadores, no son comisiones políticas sino órganos 

encargados del buen Funcionamiento de los mecanismos legales~ 

protectores de los derechos de los trabajadores, según el·Ma

Maestro Alberto Trueba Urbina en su obra el Nuevo Derecho del 
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Trabajo, dichos órganos representan el avance netamente so 

cial que dfa con dfa el derecho del trabajo va alcan=ando, es 

decir son 6rganos de derecho social aut6nomos, independientes 

del poder político y con facultades para crear el derecho que 

fijan salarios mínimos y por contaje de utilidades, compleme~ 

tario de las garantías sociales. 

La promoci6n del empleo no es una tarea sencilla, en

nuestro país empleos pueden existir demasiados pero el probl~ 

ma radica en la remuneración que de cada uno pueda eFectuar -

el empresario, por esta ra:ón consideramos que a la Secreta-

rfa de Trabajo y Previsión Social le ha sido encomendado uno

de los problemas más delicados en nuestro país, mismo proble

ma que día con día se acrecenta aún más con los problemas in

Tlacionarios a que se ve sometida nuestra economía nacional. 

Tratandose de problemas Laborales Federales, Ja Ley -

Federal del Trabajo en su artículo 539-A expresa, que para el 

cumplimiento de las funciones encomendadas a la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social respecto de empresas o establ= 

cimientos comprendidos en esta jurisdicción, ésta será aseso

rada por un consejo consultivo integrado por representantes -

del sector público, de las Organizaciones Nacionales de Trab~ 

jadores y de las Organizaciones Nacionales de patrones, a ra

zón de cinco miembros para cada uno de ~·los con sus respectL 

vos suplentes, hecho que para nosotros representa una particJ.. 

paci6n igualitaria en las decisiones que se tomen respecto de 

la producción en general. 

Los empleos en México son por naturaleza gratui~os p~ 

diendo proporcionar su cofocaci6n las autoridades de las EntL 
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dades Federativas y principalmente la Secretarfa del Trabajo

y Previsión Social, sin embargo en este caso podrA otor9arse

concesi6n para efectos de que dicho servicio pueda ser prest.,2. 

do por otras instituciones privadas y con fines lucrativos, -

desde siempre que reunan los requisitos necesarios y solo pa

ra trabajos especiales. 

Ahora bien, como las atribuciones encomendadas a la -

Secretarfa del Trabajo y Previsión Social son fas de una su-

pervisi6n y creación de estímulos relacionados con el trabajo 

la Ley Federal del Trabajo en su artículo 1003 establece: - -

wlos trabajadores, los patrones y los sindicatos, federacio-

nes y conFederacioncs de unos y otros, podr~n denunciar ante

las autoridades del trabajo las violaciones a las normas del

trabajo. 

Los presidentes de las juntas especiales, los de las

juntas permanentes de conci liaci6n, los de las locales de co~ 

ciliaci6n, Jos de las locales de conciliaci6n y los inspecto

res del trabajo, tienen obligaci6n de denunciar al Ministerio 

Público al Patrón de una negociación industrial, agricola, -

mfnera, comercial o de servicios que haya dejado de pagar o -

pague a sus trabajadores cantidades inferiores a fas señala-

das como salario mínimo. 

lo anterior nos conduce a concluir que la Secretarfa

def Trabajo y Previsi6n Social como autoridad del trabajo, P.2. 

drá recibir las quejas que por conducto de las organizaciones 

antes mencionadas fe sean informadas, de tal manera que ella

misma en forma directa podrá denunciar al ministerio público

las violaciones a las normas del trabajo, porque aunque no se 
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dad del trabajo y maxime que se encuentra ligada al poder fe-

deral dependiente del ejecutivo. En este eontexto de ideas -

a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, no solo le -

corresponde las Funciones de promoción, supervisi6n, estimul~ 

ci6n y reporte de los menesteres relacionados con los dere- -

chos de los trabajadores, sino que además es la encargada de

denunciar las anomalías cometidas a las normas laborales a la 

autoridad competente, en este caso el agente del ministerio -

público Federal por ra:ones de la materia. El artículo 1008-

de la Ley Federal del Trabajo, al hablar sobre las autorida-

des que deben imponer las sanciones laborales, hace mención -

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social pero solo se

le señala que ésta podrá imponer las sanciones de tipo admi-

nistrativo reservandose la acci6n penal a otras autoridades-

que en este caso y de acuerdo eon el artículo lo. del C6digo

de procedimientos penales será el ministerio público, pues el 

citado precepto establece: "Al Ministerio Público corresponde 

el ejercicio exclusivo de la acción penal, la cual tiene por

objeto: Fracción J pedir fa aplicación de las sanciones esta

blecidas en las leyes penales, Fracci6n 11, la reparación del 

daño en los términos especificados en el C6digo Penal. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dentro

de las autoridades encargadas del cumplimiento de las normas

laborales, a nuestro juicio representa el eje político a tra

vés del cual deberá manejarse las relaciones Obrero-Patrona-

les en nuestro pafs, aclaramos que el aspecto polrtico al que 

nos referimos es en el sentido de expresar la jerarquía de dl 

cha dependencia gubernamental y no de una situaci6n de tipo -

demagógica. 



104 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Para conceptuar un poco, decimos que el Ministerio 

Público en nuestro país es una Institución dependiente del 

Ejecutivo que actúa en representaci6n del interés de la soci~ 

dad, ejercitando acción penal para tutela social en Jos casos 

expresamente asignados por la ley. 

Determinar Ja naturaleza jurídica del Ministerio Pó-

bl ico, es y ha sido motivo de innumerables discusiones entre

diTerentes tratadistas de la materia; se le ha considerado; -

a) Como un representante de la Sociedad en el ejercicio de 

fas acciones Penales; b) Como un órgano administrativo que 

actúa con e! carácter de parte; e) Como un órgano judicial y

d) Como un colaborador de la Función jurisdiccional. La ra-

:6n a lo anterior es que no se puede dcFinir en virtud de que 

en el mejor de los casos, el Ministerio Público puede reali-

zar cualesquiera de las funciones antes anotadas, mismas que

obedecen al interés característico de toda Organi~aci6n Esta

tal es decir el cumplimiento de las atribuciones del Estado. 

Actualmente al Ministerio Público corresponden una esFera muy 

variada de atríbucíons, debido a la evolución de las Institu

ciones Sociales, las que para cumplir sus Fines, han conside

rado indispensable otorgarle injerencia en fas díFerentes ra

mas del derecho como un representante del Estado y en algunas 

otras actividades de carácter legal. El artículo 21 de la --

constitución establece en Forma terminante Ja atribución esp_: 

cífica del Mini~terio Público en general, es decir Ja persec.!! 

ai6n de los delitos; pero tomando en cuenta la Organi%aci6n -

Política que nos rige y por otra parte el artículo 102 eonstj_ 

tucional, el tipo de leyes sustantivas en materia penal y en-
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algunos casos el carácter del sujeto que comete el delito, P.2. 

demos establecer que en Ja República Mexicana existen: a) El 

Ministerio Público del Fuero común b) El Ministerio Público -

Mi litar. 

La constitución General de la República crea al Mini.:?, 

terio Público y prccisü su atribución esencial; las leyes o~

gánicas o complementarias ordinarias lo estructuran y organi

zan, señalandose además con cierto detalle, fas actividades -

que le corresponden. El artfculo 21 Constitucional ya ante-

riormente mencionado, aunque en realidad establece la parte -

Funcional del Ministerio Público, en la práctica este no sólo 

persigue al delito, sino que su actuación también se extiende 

a otras esFeras de la administración pública. Las demás fe-

yes así como textos legales y jurisprudencia, dan al Ministe

rio Público la titulalaridad de la acción penal sin embargo 

esta institución actualmente particpa hasta en loa casos de 

incapacitados. 

El Funcionamiento del Ministerio PGblieo en M&xico se 

lleva a cabo bajo los siguientes principios mismos que la do~ 

trina a establecido: a) Jerárquico b) Individual c) lnde--

pendiente d) Irrecusable; a continuación nos permitimos ex~ 

plicar brevemente en que Consisten cada uno de loa principios 

mencionados. 

a) Jerárquica.- Este principio establece que el Mini_!! 

terio Público está organizada bajo la dirección y estricta 

responsabilidad del Procurador General de Justicia, en quien

residen las funciones del mismo. Podríamos decir que las pe!:. 

sanas que lo integren, son una prolongación del titular, moti. 
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vo por el cual reciben ordenes d~ este, ya que legalmente la

acci6n y mandato recae en su titular el Procurador. 

b) Indivisible.- Esto quiere defir, que el Ministerio 

Público al ser una Institución jamás podrá quedar sin ser es

cuchado, es decir que las personas que representan u 1a instL 

tuci6n, para eFectos del cargo son una sola no importando que 

se vaya un turno y venga el otro. 

e) Independiente.- Esto se explica, entendiendo que 

independientemente que de que es creado por el ejecutivo en -

sus actuaciones dicho poder no podr6 tener ingerencia en vir

tud de que este se instituye para proteger los intereses so-

ciales, de tal manera que al aplicarse la ley, esta Función -

no podrá conFundirse con la del órgano jurisdiccional. 

d) Irrecusable.- El Fundamento jurídico de la lrrecu

sabi lidad del Ministerio Público, radica en los articulos 12-

Y 14 de las leyes de la Procuraduría General de la República

y orgánica de Ja Procuraduría General de Justicia del Distri

to Federal. 

Ambos ordenam ;,entos seña 1 an que e 1 Ministerio Púb 1 i co 

"Cuando exista alguna de las causas de impedimentos que fa -

ley señala para fas excusas de los Magistrados y Jueces Fede

rales, deberán excusarse del conocimiento de los negocios en

que intervengan- situación en la que se conFiere al Presiden

te de la República la Facultad de caliFicar la excusa del - -

Procurador General y éste la de los Tuncionarios del Ministe

rio Público Federal. 
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la Organización Constitucional del Ministerio Público 

se encuentra re9uluda por los artículos 2 , 73, 102, 103 y --

124 sin que para ello fo rganíce, quedando esta funciori a - -

otros dispositivos Jegfafes. Para eFectos de enfocar la actj_ 

vidad le9al del Ministerio Público en relación a los proble-

mas laborales, a continuación nos permitimos entrar diredta-

mente en la Funci6n de fa lnstitucí6n en consulta de modo que 

podamos deFini·r su importancia. 

En el tema anterior se mencionó, que el artículo 2o.

del Código de Procedimientos Penales establece la Función de

perseguir los delitos al Ministerio Público, sin embargo el -

mismo ordenamiento legal establece todas las actividades pro

cesa les a que en determinado momento debe recurrir el Minís-

terio Público, así por ejemplo el artículo 3o. Fracci6n 1 es

tablece: Corresponde al Ministerio Público Fracción 1 -oiri-

gir a la policía judicial en la Investigación que este haga -

para comprobar el cuerpo del delito, ordenándole la práctica-

de las diligencias que, a su Juicio, estime necesarias para-

cumplir debidamente con su cometido, o practicar ~I mismo 

aquellas diligencias. 

La Ley Federal del Trabajo cuando se reriere a los -

def itos laborales, practicamente considera un delito c:onauma

do, es decir que cuando la autoridad encargada de denunciar 

el delito, lo hace, es por razón de que a su Juicio existen 

elementos que importan al derecho penal, por lo que en este 

caso el Agente del Ministerio Público unicamonte c:onrir•ará 

consignando de inmediato al Juez correspondiente, hacemos la

anterior aclaración porque obviamente los delitos laborales -

propiamente hablando para su c:onrig~raci6n dirier~n mucho de-
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los procedimientos que se eFectua~ían para cualquier elito -

común; que no es lo mismo para los delitos Federales como el

caso del trabajo. 

Los procedimientos que por causa de delitos laborales 

se ventilen, se sujetarán a lo que prescribe el C6digo Fede-

ral de Procedimientos Penales, lo que signiFica que para Jos

del itos en materia de trabajo las disposiciones comunes no se 

rán tocadas. Para reaFirmar lo anterior, basta conocer el 

precepto 1003 de la Ley Federal del Trabajo para que combina

do con el artículo 2o. del C6di90 Federal de Procedimientos -

Penales se confirme la procedencia y campo Federal de los dos 

ordenamientos. 

El Código Federal de Procedimientos Penales en su ar

tículo lo. establece: "El Procedimiento Penal Federal tiene -

cuatro períodos: 

Fracción f.- el de averiguación previa a la consigna

ci6n de los tribunales, que comprende las diligencias legal-

mente necesarias para que el Ministerio Público pueda resol-

ver si ejercita la acci6n Penal. 

Fracción 11.- El de Instrucción, que comprende las -

diligencias practicadas por los tribunales con el fín de ave

riguar la existencia de los delitos, las circunstancias en -

que hubieren sido cometidos y la responsabilidad o irrespons~ 

bi lidad de los inculpados. 

Fracción 111.- El de Juicio, durante el·cual el "Mini.!!_ 

terio POblico precisa su acusación y el acusado su defensa, -
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ante los tribunales, y éstos valoran las pruebas y pronuncian 

sentencias deFinitivas. 

Fracción IV.- El de ejecución, que comprende desde el 

momento en que causa ejecutoria fa sentcnciu de los tribuna-

les hasta la extinci6n de fas sanciones aplicadas. 

Ahora bien, analizando el artículo transcrito, tene-

mos que fas autoridades del trabajo autori:adas para denuncia· 

ciar los delitos al Agente del Ministerio Público, contar~n 

desde luego con fas pruebas necesarias para Fundar su peti

ción, lo que permite que fa actividad investigadora del Mini~ 

terio Público sea m~s rápida, y por lo que respecta a las - -

tres Fases restantes son consideraciones netamente procesales 

y no de averiguación, pudiendo en este caso coadyuvar las au

toridades labores con el Ministerio Público Pa"a eTectos de -

establecer plenamente el ilícito penal laboral e incluso solJ.. 

citar la reparación del daño causado. 

Pudiera existir el caso en que la autoridad laboral 

denunciante, no contase con los medios probatorios para inte

grar Ja averiguación previa, raz6n por fd cual el precepto -

antes transcrito abarca fas posibilidades, dando opción para

que el Ministerio Público investigue con mayor precisión y -

pueda conTigurar el cuerpo del delito y la presunta responsa

bilidad del indiciado; decimos que puede darse el caso en - -

vi&tud de que tanto para patrones como para trabajadores e~i!!, 

ten derechos que no pueden ser tocados por cualquier autori-

dad, sino que en este caso la ley determina que autoridad y -

bajo que condiciones como es el caso de los cateos. 
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En materia federal el agente del Ministerio Público -

tiene a su alcance todos los medios necesarios para investi--

9ar la procedencia de un delito, independientemente de que -

puede recibir las denuncias correspondientes a través de la -

policía judicial, misma autoridad que en todo momento está en 

su axulicio al respecto la Fracción 1 dcf urtículo 2o. del 

C6digo Federal de Procedimientos Penales establece: 

1.- Recibir las denuncias de los particulares o de -

cualquier otra dutoridad, sobre hechos que puedan constituir 

delitos de orden federsl, sólo cuando por circunstancias dcl

caso aquél las no pueddn ~er formuladas directamente ante el -

Ministerio Público, al que la policía Judicial Federill infor

mará de inmediato acerca de las mismas y de las di 1 igencias -

practicadas. 

Las diversas policías, cuando actúen en axulio de la

policfa judicial, inmediatamente darSn aviso al Ministerio 

Público, dejando de actuar cuando este lo determine. 

Lo anterior establece que el Agente del Ministerio P~ 

blico Federal, en determinado momento dispone de todas las 

corporaciones policiacas para que en su auxilio se procure la 

rápida !nvestigaci6n de los delitos, además para este caso 

el Ministerio Público tiene a su disposición el personal que

integran los servicios periciales y el laboratorio de identi

ficación criminalistica. Con lo anterior establecemos basic~ 

mbnte que el Ministerio Público Federal desempeña la funci6n

de perseguidor de los delitos, sin embargo, legalmente se le

han concedido otras funciones como son: 
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a) Asesorar al Gobierno en materia jurídica b) Repre

sentar a la Federación ante los Tribuanles y e) Intervenir en 

el juicio de amparo. 

a) ASESORAMIENTO EN MATERIA JURIDICA.- El Ministerio

Públ;co Federal, como usesor del Gobierno en Materia Jurídica 

emitirá su consejo al Presidente de la República asf como a -

las dem~s dependencias gubernamentales, sin embargo esta fa-

cultad ha sido criticada en ra~6n de que ha caído en desuso 

pues en el mejor de los casos solo es requerido cuando solo 

el Presidente se lo requiera. 

b) REPRESENTAR A LA FEDERACION ANTE LOS TRIBUNALE~. 

En este caso interviene protegiendo los intereses de la Fede

ración en los conFfictos de esta con las entidades Fedcrati-

vas y en los que surjan entre estas. En este sentido se erg~ 

menta por la doctrina que él Ministerio Público actúa como 

Litigante en virtud de que su intervención en este caso es 

con ta Finafidad de deFinir una controversia. 

c) INTERVENCION EN EL JUICIO DE AMPARO.- Esta Facul-

tad se encuentra autorizada en el artículo 107 Fracción XV de 

Ja Constitución, misma que textualmente establece: 

~El Procurador General de la República o el Agente 

del Ministerio Público Federal que al eTecto designare, será

parte tn todos los juicios de amparo; pero podrán abstnerse -

de intervenir en dichos juicios cuando el caso de que se tra

ta carezca, a su juicio, de interés público. 

Se crítíca el hecho de que el Ministerio ~üblico tíe-
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ne intervención en casi todos los actos legales, sin embargo

consideramos que dicha intervenci6n es correcta ya que la Ti

nalidad es guardar el imperio de la ley. 
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LA INSPECCION DEL TRABAJO ·Y SUS FUNCIONES 

De las señaladas como autoridades del trabajo, corre~ 

ponde a la Inspección del Trabajo mantener estrecha vigilan-

cia sobre fas relaciones obrero-patronales, es a esta autori

dad a quien compete en forma más directa detectar fas viola-

ciones a las normas del trabajo ya que fas funciones encomen

dadas a esta fe permiten eFectuar visit~s ~ los centros de -

trabajo con la Finalidad de que fas normas del trabajo se --

cumplan. 

En el tema anterior hablamos de Ja divici6n que cier

tos tratadistas del derecho hacen respecto de la caracterfsti 

ca que de acuerdo a nuestro sistema constitucional pueden de

tener las autoridades del trabajo, es decir, que pueden ser -

autoridades Sociales, legislativas o Politicas. 

En el presente tema nos proponemos determinar el Fun

cionamiento de la Inspección dfll Trabajo desde el punto de -

vista de las Funciones que conForme a la Ley Federal del Tra

bajo le son atribuidas, asimismo, las posibles Formas prácti

cas que se utilizarían, y asi poder cumplir con su cometido. 

La ley Federal del Trabajo, atraves de su capitulo Y

relati vo a la Inspección del Trabajo, establece las Funciq--

nes, deberes, atribuciones y obljgaciones asi como fas consi

deraciónes jurídicas que debe~ tenerse respecto de los actos

de los Inspectores del Trabajo, de tal manera que no por el 

hecho de ser autoridades laborales impongan arbitrarjamente 

situaciones inciertas a los patrones, sin embargo, cuando se-

trata de la violación de las normas def trabajo con detr-imen-



114 

to al trabajador la actividad de la Inspección del Trabajo de 

be consistir en proteger preferencialmente los derechos de 

éste. 

El artículo 540 de la Ley Federal del Trabajo en sus

cinco Fracciones establece que la Inspección del Trabajo debe 

vigilar el cumplimiento de las normas del Trabajo, debiendo -

asimismo Facilitar el asesoramiento técnico tanto a patrones

como a trabajadores todo con la Finalidad de que estos se --

hagan sabedores de la interpretación jurídica que consignan -

las normas laborales, de esta manera, en ningún momento y por 

ninguna consideración podrán alegar que tal o cual contenido

jurfdico les era desconocido, independientemente de que el d~ 

recho se entiende por todos conocido. En este sentido las res 

tantes Fracciones del precepto en consulta facultan e la Ins

pección del Trabajo para que en el momento oportuno pongan en 

conocimiento de la autoridad competente las infracciones por

el los observadas. 

Lo anterior nos parece razonable~ m~s ~¡ tomalft<>S en -

consideración que la fracci6n cuarta del mis.o precepto facu!. 

ta a la Inspección del Trabajo para recavar los datos necesa

rios y poder llevar a cabo estudios tendientes a armonizar 

las relaciones entre trabajadores y patrones. 

El trabajo de los menores asi como el de las mujeres, 

se ha considerado dentro de las relaciones laborales con ma-

yor delicadeza, em razón de la capacidad Física .que det:entan

estas dos personas, es por eso que la fracción 1 del artículo 
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541 de la Ley en consulta a Ja lnsoecci6n del Trübajo a vi~·

lar en forma especial, el cumplimiento de las normas labora-

les reFerntes a mijcrcs y a menores sobre todo en lo que se -

refiere a las medidas preventivas de riesgos de trabajo segu

ridad e higiene. No hay lugür a dudas de que si al menor no -

se le protege de esta manera, es posible que en lo Futuro su

Fami l ia pueda resentir los atragos de su deficiencia humana,

y por lo que respecta a las mujeres, las cosas pueden presen

tarse en Forma similar más si toma en consideración el estado 

de embarazo de estas, ya que en esta etapa tanto el Feto como 

la misma mijer requieren de sumos cuidados para evitar trans

tornos en el ser humano, lo que ocurriría si se le somete a -

trabajos For:ados o o jornadas de trabajo si'n descanso algu--

no. 

Suele suceder que en algunos casos, las instalaciones 

de las Fábricas son deFectuosas, ya sea por negligencia del -

patrón, Taita de capital o simplemente por razón de comodidad 

de funcionamiento, causando problemas Físicos a los trabajad~ 

res, a este respecto al artículo 541 Fracción VI de Ja Ley F~ 

deral del Trabajo, faculta a Jos Inspectores para sugerir que 

se ilimen los deTectos comprobados en las instalaciones y mé

todos de trabajo cuando constituyan una violación de las nor

mas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de los

trabajadores. 

Independientemente de que se busque la armonía entre

el trabajo y el capital, el trabajador es preFerencial no im

porta que el patr6n tenga que eTectuer erogaciones por conce~ 

to de modificaciones técnicas o que dado el caso tenga inclu-
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so que introducir tecnología más adecuada, lo que se busca -

en este caso es proteger al trabajador en su integridad huma

na. 

Los Inspectores del trabajo de conFormidad con la --

Fracción VII del artículo 541 de Ja Ley de la Materia, esths

Facultados para examinar las sibstancias y ma~eriales utiliza 

dos en las empresas y establecimientos cuando se trate de tra 

bajos peligrosos, dicho re:onamiento se ~~olda con lo que es

tablece la Fracción IV del artículo 546 de la misma Ley, ya 

que se establece que dichos servidores necesariamente deben 

conocer de determinada r~ma técnica para que en uso de funcio 

nes puedan emitir un dictamen cierto y eFicaz. 

Este ra:onamiento presµpone que los 1·nspectores del -

Trabajo además de eTectuar un examen riguroso para su admi--

si6n, deben ser personas fidedignas con un amplio haber de -

Honestidad. 

Ahora bien, por lo .-:;ue respecta a las sanciones labo

rales, el capítulo V de la Ley Federal del Trabajo con inde-

pendencia de las Facultades para buscar el equilibrio entre -

Trabajo y el Capital, da Funciones a los Inspectores del tra

bajo para que estos sean los portadores de las investigacio-

nes de las violaciones a las normas laborales, incluso para, la 

denuncia respectiva ante la autoridad competente, ra:onamien

to que se acopla con lo.preceptuado por el artículo 1003 de -

la misma ley pues ambos consignan la obligaci6n de la Inspec

ción del Trabajo para denunciar al Ministerio Público las 

contrariedades a las obligaciones laborales. 
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Con respecto al astsoramiento que debe prestar la lns 

pecci 6n de 1 Trabajo tanto a trabajadores y patrones, de_seamos 

manifestar que esta función a nuestro juicio debe ser encomen 

dada a técnicos en derecho, pues son los más indicados para -

ello, en ra=ón de que los abogados son peritos en esta mate-

ria y los inspectores del trabajo legalemnte incluso, no se -

les pide más que haber terminado la educación secundaria, lo

que presupone un bajo nivel de capacidad jurídica. 

Sentimos pues que si bien es cierto que los inspecto

res del trabajo nccesuriamcnte para desempeñar su función de

ben ser tócnicos en alguna especialidad, por lo que respecta

al asesoramiento jurídico, no será menos cierto que carecen -

de los conocimientos nacesarios, todo y aún cuando la Frac--

ci6n IV del artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo exiga

conocimientos en derecho; consideramos además que tan delica

da Función, debe ser encomendada a personas con más elevado 

nivel académico, ya que no es posible que un egresado de la 

escuela sec,.Jndari a pueda terminar si se violan las normas del 

trabajo o que incluso pueda denunciar al Ministerio Público,

eFicazmente tales violaciones. 

La reglamentación relacionada al trabajo, como de to

dos es sabido, consagra el ideal de proteger los derechos de

los trabajadores razón por demás para que se argumente que si 

el aFán legislativo es el de Fortificar las relaciones obre-

rolpatronales, es necesario que los dispositivos normativos 

cuenten con un notable cuerpo de gente experimentada dentro 

del ramo jurídico para que su aplicación práctica pueda tener 

los resultados deseados. 
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DE LAS JUNTAS DE CONCILl.ACION Y ARBITRAJE. 

De los conFlictos laborales, esencialmente correspode 

a las Juntas de Conci Ji ación y Arbitraje conocer estos desde

el punto de vista procedimental, Jo que signiFica que es a -

estas autoridades a quien corresponda decidir el derecho en -

las relaciones laborales; Pero no solamente decidir el dere-

cho de las partes en conFlicto, sino que tambicn les corres-

pande denunciar las violaciones a las normas del trabajo ante 

el Ministerio Público. 

La ley Federal del Trabajo, al asignar las Funciones

de cada autoridad laboral, consigna el auxilio que cada una -

de ellas debe prestarse todo con la Finalidad de que cumplan

con su cpmetido, y por lo que corresponde a la denuncia de -

las violaciones a las normas laborales, este problema puede -

subsenarse en cualquiera de las funciones que de cualquier -

autoridad laboral resulte, es decir, que si por algún motivo

los ; lícitos laborales no pudieran ser detectados con el de-

venir de las actividades de las autoridades tales como Secre

taría del Trabajo y Previsión Social o Inspección del Traba-

jo, dentro del desarrollo del procedimiento laboral que es de 

mayor laboriosidad para el juzgddor si se puede determinar ta 

les violaciones, mediante la actividad conjunta. 

Las juntas de Conciliación y Arbitraje cuentan con la 

Facultad de investigación, con independencia de que lo* lau-

dos emitido~ por ellos se basan en puebas aportadas por las -

partes, esto es, que las Juntas en determinado momento pueden 

solicitar de las ~uentes idoneas los elementos necesarios pa-
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ra que sus laudos se dicten a verdad sabida de acuerdo a los

postufados que consagra el artículo 123 Constitucional. Oen-

tro de Ja actividad procesal que desempeñan las juntas, es -

posible que mediante el desahogo de las pruebas oFrecidas por 

las partes se determine Ja violación a las normas del traba-

jo, pero no debe conFundirse en contenido de un laudo con las 

violaciones a las normas del trabajo que constituyen delitos

faborales, pues aunque :as laudos respectivos se dictan por 

considerarse que el cumplimiento de las no~mas laborales no 

es eFectivo, los delitos laborales nacen por considerarse que 

el patrón actua concientcmente del resultado material que cau 

sará al trabajador o veceversa. 

Regularmente los laudos emitidos por las diFerentes -

Juntas de Conciliación y Arbitraje, son por conflictos sucit~ 

dos con motivo de despidos injustiFicados por fos empresarios 

o por conflictos colectivos de naturaleza eeon6mica Fundados

por los trabajadores con la Finalidad de mejorar sus condici~ 

nes de vida, es decir, conFlictos en los que se discute el d~ 

recho de las partes que conForman la relación laboral sin que 

por este hecho las partes queden en un pleno estado de inde-

Fensión. 

La Ley Federal del Trabajo al rererirae a las denun-

cias que pueden ser presentadas al Ministerio Pública, sos--

tienen que estas proceden cuando existia violación a las nor

mas de trabajo, sin embargo, en forMa especial tipifica al 

ilícito penal cuando el patr6n pague cantidades inreriores ar 

salario mínimo, con lo que a nuestro Juició el ordenamiert"Cl:> -

citado procura garantizar penalmente el salario, deade luego-
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que el ideal panal de la Ley labOral es sancionar de esta ma

nera fas conductas tanto de patrones como de trabajadores en

las que se advierte plenamente una injusticia ha sabiendas de 

que existe una Ley prohibitiva, y como antes se dijo, concie~ 

tes de un resultado material premeditado en forma dolorosa, 

sin perjuicio de que dicho ilícito pueda ser tipificado por 

la ley penal como delito del orden común;al respecto, los ar

tículos de Ja Ley Federal del Trabajo que acontinuación trans 

cribimos sostienen: 

a) Artículo 547 Fracción VI.- Son causas especiales 

de responsabilidad de los inspectores del Trabajo ••••• 

"No denunciar al Ministerio Público, al patrón de -

una negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de

servicios que omita el pago o haya dejado ¿e pagar el salario 

mínimo general a un trabajador a su servicio " 

b) Artículo 600 Fracción VI.- Las Juntas Federales de 

Conciliación tienen las facultades y obligaciones siguientes. 

"Denunciar ante el Ministerio Público al patrón de un nego-

ciaci6n industrial, agrícola, minera, comercial o de servi--

cios que hayan dejado de pagar el salario mfnimo general a -

uno o varios de sus trabajadores 

c) Artículo 1003 párrafo segundo.- " Los presidentes

de las Juntas Especiales, Jos de las Juntas Federales perma-

nentes de Conci liaci6n, los de (as Locales de Conciliaci6n y

los Inspectores del Trabajo, tienen la obligación de de~un-

ciar al Ministerio Público al patrón de una negociación in---
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dustrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haya 

dejado de pagar o que pague a sus trabajadores cantidad.es in

fer i ores a las señaladas comom salario mínimo general •. 

De los artículos ·'.;ranscritos se desprende que las de

nuncias al Ministerio Público serán basadas en actos del ta--

trón tendientes a menoscabar el salario mínimo general. 

Ahora bien, Las juntas de Conciliaci6n con el desen-

volvimiento de sus actividades podrán determinar no unicamen

te que el trabajador ha sufrido menoscabo en su salario, sino 

que se violan en su perjuicio derechos exclusivamente reserv~ 

dos para él, y en este caso también podra acudir al Ministe-

rio Público. 

Lo anterior se ejemolifica con lo que la Ley Federal

del Trabajo designa para otras actividades laborales tal es -

el caso de la Secretaría del Trabajo y Prevención Social cuya 

actividad no se concreta a denunciar al Ministerio Público 

por violaciones al salario 1 sino que su esFera se extiende a

otro tipo de obligaciones laborales tales como la copacita--

ci6n y adiestramiento de los trabajadores, al respecto el ar

tículo 153-8 de la Ley de la materia establece~ 

w Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme 

al artículo anterior les corresponde, los patrones podrán co~ 

venir con loS trabajadores en que la capacitación o adiestra

miento se proporcione a estos dentro de la misma empresa o -

Tuera de ella, por conducto de personal propio, instructores 
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especialmente contratados, .Instituciones, Escuelas u Organis

mos especializados, o bien mediante adhesi6n a los sistemas -

generales que se estable:can y que se registren en 

ría del Trabajo y Previsión Social. En caso de tal 

la Secret~ 

adhesión-

quedará a cargo de los patrones cubrir las cuotas respecti- -

vas". 

Notesc que en el supuesto transcrito, los patrones 

por ningún concepto podrán obligar a los trabajadores para 

que paguen sus cuotas por concepto de capilcitaci6n o adiestr~ 

miento, so pena de inTringir lil ley en Forma dolosa o incluso 

que en su caso dejasen de cumplir con los programas, pues de

esta manera la Secretaría del Trabajo y Previsión Social po-

drá actuar de acuerdo a las medidas convenientes tal y como 

lo establece el artículo 153-S de la ley de la materia que 

textualmente resa: "Cuando el patrón no dé cumplimiento a la

obligaci6n de presentar ante la Secretaría del Trabajo y Pre

visión Social los planes y programas de capacitación y adies

tramiento, dentro del plazo que corresponda, en los términos

de los artículos 153-N y 153-0, o cuando presentados dichos -

planes y programas, no los lleve a lu práctica,, será sancio-

nado conForme a lo dispuesto en la Fracción IV del artículo -

992 de esta Ley, sin perjuicio de que, en cualquiera de los

casos, la propia Secretaría adopte las medidas pertinentes -

para que el patrón cumpla con la obligación de que se trata". 

Las Juntas de Conci liaci6n y Arbitraje en todo caso 

podrán conoce1· de los conflictos laborales en los cuales 1 le

ve implícito una sanción penal, esto es que como autoridad -

del trabajo autori:ada para denunciar los delitos laborales -

puede conocer de tales situaciones independientemente de que-
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esta Tunci6n se hubiere encomendado a otra autoridad, como es 

el caso de la capacitaci6n y adiestramiento que en forma gen~ 

rica la Ley Federal del Trabajo encomienda a la Secretaría -

del Trabajo y Previsión Social, sin embargo el artículo 153-x 

de la Ley de Ja materia dice: "Los trabajadores y patrones -

tendr~n derecho a ejercitar ante Las Juntas de Conci liaci6n y 

Arbitraje las acciones invidíviduales y colectivas que deri-

ven de la obligación d~ capacitación y adiestramiento impues

tas en este capitulo". 

Podemos decir que las Juntas de Conciliación y Arbi-

traje al igual que otras autoridades del trabajo, podrán de-

nunciar al Ministerio Público los delitos laborales siempre -

en detrimento del patrón, ya que aunque las sanciones labora

les se reTieren tanto a trabajadores y a patrones, los deli-

tos específicamente consignados, jamás los podrá cometer un -

trabajador sencillamente porque jamás será patrón en su rel!!, 

ción laboral, y para el caso de un delito de este, se config~ 

rarfa como delito del orden común, sin embargo puede darse el 

caso, que sinceramente consideramos esa pasibilidad es muy re 

mota dadas las argumentaciones anteriores y dado el carácter

de clase aue presenta el derecho del trabajo. 

-En el tema anterior establecimos que la inspección --

del trabajo es una de fas autoridades laborales más indicadas 

para conocer de los delitos laborales dadas las Funciones que 

le son atribuidas, sin embargo y dado que los trabajadores 

pueden recurrir o la autoridad que más les convenga, Las Ju~ 

tas de Conciliación, y Arbitraje en materia de delitos labora-

les no están impedidos para conocer de los mismos y poder d= 
nuncier tales ilrc¡tos. 
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CAPITULO" V 

CADUCIDAD Y PRESCRIPCION 

1.- De las Personas que pueden denunciar los delitos labora-

fes 

2.- De la Prescripción de las Sanciones Lüborales. 

J.- De fa Caducidad de fas Sanciones Laborales. 

4.- Finalidad ~e la Sanción Laboral. 

DE LAS PERSONAS OUE PUEDEN DENUNCIAR LOS DELITOS LABORALES 

El presente tema practicamente se encuentra estable-

cido en temas anteriores, sin embargo pretendemos demostrar -

que los delitos laborales desde el punto de vista penal pudi!:_ 

ran ser_denunciados por personas distintas a las que estable

ce la Ley Federal del Trabajo con independencia y sin perjui

cio de que sean denunciados por las autoridades del érabajo -

anteriormente tratadas. 

La denuncia, como noticia del delito en general, pue-

~- de ser presentada por cualquier persona, sin importar que la

misma provenga de un procesado, de un sentenciado, de un ex-

tranjero, sin importar la edad y sexo, ésto es que no existe

obstáculo, salvo las excepciones que establece la Ley. 

Los delitos laborales aún cuando revisten elevada im

portancia por razones d"e la materia, anteriormente ya hemos -

establecido que se persiguen por querella de la parte orendi

da, pues en ningún momento la Ley Federal del Trabajo raculta 

a otras personas. que no sean autoridades del trabBjo para 
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que por si solos puedan denunciar al Ministerio Público tales 

ilícitos, es decír que necesariamente ros i Jfcitos Jaborafes

tienen que ser considerados primeramente por las autoridades

faborafes para que estas a su vez decidan si se denuncian an

te Ja autoridad investi9udora, esto signiFica que el Ministe

rio Público aún cuando por otros conductos f legara a enterar

se detales ilícitos no podría iniciar su investigación pues -

no se lo han dado Jos presupuestos procedimentales, en ,virtud 

de que necesariamente esa inFormaci6n il petición de fa autorL 

dad laboral competente. 

Ahora bien, los delitos que se persiguen de oficio en 

Forma gene~al se deben denunciar verbalmente o por escrito ya 

sea directamente al Ministerio Público o al agente de la polL 

era judicial no importando quien fo haga, ésto es, y por ra:~ 

nes de su notoria prioridad en virtud de que al darse éstos,

se consterna un bien jurídico de importancia para la sociedad 

e incluso tomando en consideración la peligrosidad del sujeto 

activo del delito se pone en peligro la integridad Física de-

quienes lo rodean. Con esto se establece que en los defítos-

que se persiguen de oFieio, el Estado procura su rápida inve~ 

tigaci6n en virtud de que se ataca uh bien jurídico de impor

tancia tanto para el propio Estado como para la Sociedad. 

Respecto a ésto, la doctrina ha establecido que necesariamen

te para que se inicie la actividad_penal, es necesario que se 

den ciertos presupuestos procesales y condiciones objetivas 

de punibilidad que determinen el nacimiento de los ilíticos 

penales 1 tales como por ejemplo la declaraci6n de nulidad de

matrimonio para proceder en eontra del raptor que contrajo m.!!_ 

trimonio con la raptada, es decir que dichos presupuestOs y -

condiciones, son los requisitos esenciales para el nacimiento 
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y la válida constitución de la relación procesal considerada

en sf misma y en sus rases diversas. 

A nuestro juicio, los presupuestos procesales y condi_ 

ciones objetivas de punibilidad, no siempre son determinantes 

para la existencia de los delitos, ya que trotandosc de deli

tos Que se persiguen de oficio tales como el Homicidio y le-

siones, basta con que se lleve a cabo dicha conducta para que 

inmediatamente el aparato normativo ~uncione incluso por cual_ 

quier persona que tenga conocimiento de Jos hechos y así pue

da denunciar dicho ilícito. 

Por lo que respecta a Jos delitos que se persiguen 

por querella, la sitaución es más sugestiva, ya que en ocs-

siones a esta se le ha considerado centro de las condiciones

objeti vas de punibilidad, en este caso si cabría hablar de e!! 

ta manera, pues en este tipo de delitos si se lleva a cabo la 

investigación previo el nacimiento de ciertas circuntancias, 

de suerte que el derecho penafMexicano establece que los re-

quisitos de procedibilidad de Jos delitos son la querella, la 

exitativa y la autorizaci6n, ésto es que en algunos casos, p~ 

ra que se inicie el procedimiento es necesario que se den los 

requisitos mencionados, aunque pudiera ser que el Ministerio

Públ ico, aún sin ellos, hubiera lle~ado a cabo la averiguaci

ci6n previa y la consignación de los hechos. 

Ya hemos dicho que de los elementos de procedibili- -

dad, la querella es uno de Jos m~s sugestivos; no solo por -

las razones expuestas, sino también por la diversidad de pro

blemas a que dá lugar en la práctica. 
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La querella es un derech~ potestativo que tiene el -

oFendido por el delito, para hacerlo del conocimiento de las

autoridade5 y dar su anuencia para que sea perseguido. 

Para algunos tratadistas de 1 Derecho Pcnc:i 1 , 1 a querc-

1 la debería desaparecer como ~igura jurídica en ra~6n de que

con el la el Estado delega sus facultades af ofendido y los -

delitos no se castigan, ~a sea porque el ~uerel lante no pre-

senta a tiempo su queja o porque est~ en manos de un represe~ 

tante inactivo y esta no alcan:a su objetivo y la justicia s~ 

fre una lesión; además, el que no deje en menos de un partic~ 

lar la persecución del dleito, propicia la inmoralidad en la-

üdministraci6n de justicia. Se sigue argumentando en este 

sentido, que si los delitos representan un peligro para la s2 

ciedad, es incuestionable que deben perseguirse y no dejar su 

castigo al árbitro de los ofendCdos. 

Al respecto consideramos, que ~¡ en algunos casos que 

pueden ser de suma importancia se dan los supuestos anterio-

res, en otros resultaría mucho más dañado el oFendido si se -

persiguiera tal ilícito, más si se piensa en la publicidad de 

estos, que es de indudable trascendencia para quien ha suTri

do una lesi6n. 

Con la querella se atiende a Ja conveniencia o incon

veniencia del oTendido para seguir un proceso, de tal manera

que la voluntad privada no pueda ser proscrita pues acarrea-

ría consecuencias desastrosas para el sujeto y para la paz y 

tranquilidad que debe imperar en los núcleos Fami lares, que 

en un país como el nuestro, son la base de la organización -

social. 
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Tómese en consideración que para ciertos casos la qu.!:_ 

rel la Tuncionaría corno medida paciTista adecuada el problema

de trascendencia, sin embargo en otros casos resultar[a perj.!!_ 

dicial al ofendidor porque además de lo anteriormente dicho -

en muchas ocasiones los individuos carecen de los recursos n_: 

cesarios para deTcnderse o simplemente para exponer sus pro-

b1emas. 

Desde el punto de vista netamente penal, se coloca a

la querella en dos tendenciüs; La primera le sitúa dentro del 

aspecto general de la materia, considerándola como una condi

ción objetiva de punibi lidad, y la segunda como un instituto

procesal, sin embargo tratándose de dos aspectos distintos -

que se pueden diTerenciar y colocar en el sitio que les co- -

rresponde, no hay lugar a identificarlos, porque no queda al

arbitrio del particular decidir si &e aplicará o no la pena, 

facultad exclusiva del ju:gador estatal a quien se le eneo- -

mienda especfTicamente esas funciones, además, aún interpues

ta la querella, pudiera suceder que no se llegara necesaria-

mente a la sentencia y que esta fuera condenatoria, por lo 

que la posibilidad de que el particular puede desistirse de 

la querella, no sifnifica, eomo ya.anotamos, que quede a su 

aribitrio o capricho la punibilidad del acto delictuoso. 

Para que la querella se tenga por legalmente formula

da, deberá satisfacer lo establecido por los c6digos adjetivo 

y sustantivo de la materia. 

Desde el punto de vista penal y de acuerdo a los art.!. 

culos 115 del C6di90 de Procedimientos Penales Federales y --

264 del C~digo de Procedimientos Penales para el Oistrito Fe-
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deraf, la querella puede ser pre~entada por las siguien~es 

personas: a) El oFendido: b) Su Representante Legítimo; e) El 

apoderado, que tenga poder general para pelitos y cobran:as 

con cl~usufa especial, sin que sea necesario acuerdo previo o 

ratiFicacíón del consejo de administración o de la asamblea -

de Socios o Accionistas ni poder especial para el caso concr= 

to. 

En materia laboral ya se estableció que esta función

compete a: 

a) los Presidentes de las Juntas Especiales; b) Los Presiden

tes de las Juntas Federales Permanentes de Conciliación; e) -

los Presidentes de fas Juntas locales de Conci liaci6n; d) Los 

Inspectores del Trabajo y Secretaría del Trabajo y Previsi6n

Social. 

Para que la querella sea procedente deberá contener: 

a) Una relación verbal o por escrito de los hechos. 

b) Debe ser ratiFicada por quien la presente ante la autori-

dad correspondiente. 

Si la querella es presentada por los legjtimos repre

presentantes, será válida, porque la ley de la materia lo pe~ 

mite,y de acuerdo con fa naturaleza de la representación vo-

luntaria, quedan inclufdas con ese .carácter todas aquellas 

personas con capacidad legal para intervenir en los actos j~ 

ridicos de que se trate, es decir que la representación legal 

solamente Ja tienen aquellas personas que están facultadas e.E! 

presamente por la Ley. 

De las argumentaciones anteriormente expuestas noso--
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tros maniFestamos lo siguiente: debería de considerarse en d~ 

litos que se persiguen de oTicio a Jos delitos laboral~s, en

virtud de que si bien es cierto que en algunos casos las neg~ 

ciaciones entre patrones y trabajadores pueden ser beneFicio

sas para ambos, no es menos cierto que los trabajadores mere

cen atenciones serias y además representan Tuer%a vital a la 

producción, es decir el problema queda sin resolverse, pues et 

patrón dispone de condiciones económicas que en determinado -

momento no le perjudicaría eTectuar ciertas erogaciones ya -

que adem~s serguirfa empleando sus malos tratos. 

En Máxico, el trabajador dentro de la empresa no es -

considerado como parte de la producción sino como instrumento 

de trabajo, pues se establece que éste, está al servicio del

patr6n, con lo que denota inmediatamente una situaci6n de je

rarquía como si se tratara de una dadiva del patr6n al traba

jador por su trabajo, m~s no como un elemento que sin él la -

empresa simplemente no Funcionaría. 

Por estas razones consideramos que a los delitos la-

borales se les debe permitir su respectiva denuncia por cual~ 

quier persona que tenga conocimiento de el loa. 



131 

DE LA PRESCRIPCION DE LAS SANCIONES LABORALES. 

Aún cuando el cumplimiento del Derecho del Trabajo no 

depende de la voluntad de tos obligados, sino que más bien 

basados en su carácter imperativo, las normas laborales sur-

ten sus efectos de momento a momento dentro de una relación -

de trabajo, la prescripción en este sentido cumple con una -

funci6n muy importante dado que con esta Figura jurídica se -

evita una posible interminable responsabilidad laboral, que 

desde luego de eFectuarse de esta manera se afectaría el mis

mo orden jurídico dado que incluso en determinado momento sc

atacaría el sistema de garantfas individuales. 

Para poder desarrollar el presente tema, nos referir~ 

mos en forma general al nacimiento de la prescripción, y de -

esta manera poder determinar la aplicación práctica que de -

esta figura pueda darse a Las Sanciones Laborales. El Código 

Civil para el Distrito Federal en su artículo 1135 dispone: 

""Prescripci6n es un medio de adquirir bienes o de liberarse 

de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y b~ 

jo las condiciones establecidas por la Ley". 

Del texto transcrito se desprende la existencia de 

dos Formas de prescripción, según el Código: 

a).- Prescripción Adquisitiva o Positiva, que sirve 

para adquiE""ir bienes me.diante el transcurso del tiempo, y ba

jo los requisitos establecidos por la ley. 

b).- Prescripción Liberatoria, Extintiva o Negativa,

que sirve para liberar al deudor de sus obligaciones, median-
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De las dos Formas mencionadas se desprende que.el - -

transcurso del tiempo es elemento común que debe darse bajo-

las condiciones establedidas por Ja ley. 

Parq el derecho del trabajo la que importa es la pre~ 

cripci6n liberatoria o extintiva, ya que este conjunto norma

tivo no regula la adquisición de bienes, sino que se encarga

mediante esta figura de garanti:er el cumplimiento de las -

obligaciones por parte del patrón para con el trabajador en -

un cierto tiempo. 

La Prescricpión como institución Jurídica se ha adap

tado a las necesidades del derecho del trabajo, sin embargo -

desde ahora hacemos la aclaración que aunque la prescripci6n

en materia laboral esta computada en términos precisos por Ja 

Ley Federal del Trabajo, no sucede lo mismo cuando se trata -

de prescripci6n ea materia de delitos laborales, pues en este 

caso se estará a lo que establezca la Ley Penal, ya que como

vimos en temas atrasados los delitos Jaborales Forman parte -

del Derecho Penal en generat. 

En términos generales y sin pretender menospreciar 

como Institución Jurídica a la prescripción, consideramos que 

ésta ha sido establecida desde siempre, con la Finalidad de -

beneFiciar al deudor, ya que solo e éste ea a quien aprovecha 

o perj~dica al interponerla o no. 

La Ley Federal del Trabajo en su Título Décimo, al r~ 

Ferirse a la prescripción dispone que ésta figura funcionara-
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exclusivamente cuando se trate de conflictos netamente de na

turaleza laboral, es decir, en problemas que aFccten al trab~ 

jador con motivo netamente de trabajo, pues jamás hace alu- -

si6n a la prescripción de ciertos ilícitos laborales. En es-

te sentido, al Derecho del Trabajo le sucede fo mismo q4e a -

cualquier otra rama del derecho, en las que por motivo de su

propia naturale:d existan conflictos que estas mismas puedan

resolver sin necesidad de recurrir al derecho penal, pues es

te sólo intervendrá cuando se susciten conFlictos que por su

Forma de efectuarse importen al derecho penal o que la ley de 

la materia así lo cstablc:ca. 

Ahora bien, para poder establecer con mayor precisión 

el sentido de la prescripción en materia laboral, debemos - -

enfocarlo a partir del momento en que el trabajador adquiere

los derechos consignados en la ley, esto es que tales derecho 

chos objetivamente hablando no prescriben, lo que si puede 

prescribir es el derecho a exigir el cumplimiento de estos 

por parte del patrón; a manera de ejemplo decimos que el de-

recho de los trabajadores para obtener utilidades de las em-

presas no puede prescribir, no en cambio el derecho a exigir

esa prestaci 6n. 

E 1 derecho de~ 1-ps trabajadores puede tener por obje-

to, acciones tendientes a la reparación de violaciones ya .co

metidas o en su caso impedir que se sigan cometiendo; en el 

primer caso solo serán reparables cuando se demanden dentro 

del término que para que opere la prescripción marque la ley, 

y en el segundo, simplemente no existe prescripción, porque -

eomo antes dijimos el derecho del trabajo se d& de momento a 

momento, lo que signiFica que no por el hecho de que una vio

lación se haya venido cometiendo durante uno o dos años, no -
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Lo antes dicho se comprueba simplemente en los laudos 

emitidos por las diferentes juntas de conciliación y arbitra

je, en las que en la mayoría de los casos los trabajadores al 

eFectuar sus demandas, exigen este tipo de prestaciones no 

devengadas, y para el caso de que así se demuestre, el patrón 

es condenado a eFectuar el pago de tales prestaciones siempre 

y cuando tales prestaciones sean exigidas antes de vencerse -

el pla:o para su prcscri~cl6n; al respecto la Ley Federal del 

Trabajo en su artículo 516 dispone: wLas acciones de trabajo

prescriben en un año, contado a p~rtir del día siguiente a la 

Fecha en que la obligaci6n sea exigible, con las excepciones

que consignan los artículos siguientes-. 

EFectivamente la Ley Laboral 'consigna t~rminos para 

la interposición de la prescripción de la siguiente mdnera: 

a).- Para despedir por parte del patrón a trabajado-

res por indisciplina o descuento en el salario de éstos. 

b).- Las acciones para que los trabajadores se sepa-

ren del trabajo. 

e).- Las acciones para que los trabajadores hagan va

ler su derecho cuando hayan sido separados del trabajo. 

d).- Las acciones de los trabajadores para rec•amar -

las indemnizaciones por riesgos de trabajo. 
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e).- Las acciones para solicitar la ejecución de los-

laudos. 

En ef primero de Jos supuestos se ha establecido el -

lapso dentro del cual et piltrón puede despedir al trabajador, 

ésto es que tr.anscurrido el término establecido, la Prescrip

ción opera a favor del trabajador, no en cambio en el Segundo 

de los mismos, en el que se establece la necesidad del traba

jador p~ra actuür si de su parte existe tal o cual situación

ª su Favor. 

En cuanto al punto tercero, el artículo 518 de la Ley 

de la materia establece que uPrescriben en dos meses fas ac-

ciones de los trabajadores que sean separados de su trabajo~. 

Lo que encuentra su complemento en el Segundo párraFo 

que sostiene que tal derecho corre a partir del dfa siguiente 

a Ja Fecha de la separación. 

El punto cuarto es corroborado por Ja Fracción 1 def

artículo 519 del ordenamiento citado, que dispone "Prescriben 

en dos años las acciones de los trabajadores para reclamar ef 

pago de las indemnizaciones por riesgos de trabajo-, y por lo 

que respecta al último punto citado, este mismo artfcufo est~ 

blece en su Fracción 111 que"También prescriben en dos años -

las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje y de los convenios celebr~ 

dos ante ellas-. 

En cuanto a la suspensión y la interrupción de Ía 

Prescripción, fa Ley en sus artículos 520 y 521 establece los 

casos en que deben darse. 
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equidad que tiende a ayudar a quienes se encuentran imposibi-

1 i tados a ejercitur sus derechos, de tal manera que cuando se 

termine este impedimento la prescripción seguir~ surtiendo 

sus eFectos. 

Hemos analizado la prescripción netamente desde el -

punto de vista laboral, sin embargo como antes se dijo, tra-

tandose de prescripción de Sanciones laborales, debemos -aten

der a lo que establece la ley Penal 1 y e~ectivamente, el C6dL 

90 Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero común, 

y para toda la República en materia del Tuero Federal establ~ 

ce las bases sobre las cuales debe darse la prescripción tan

to en los delitos que se persiguen de oFicio, así como los 

que se persiguen por querella. 

El Código Penal en su artículo 100 establece: wPor la 

prescripción se extinguen la acci6n penal y las sanciones, 

conForme a los siguientes artículos-. De esta manera, el mi~ 

mo ordenamiento establece que la prescripción es personal ba!!_ 

tanda solamente el transcurso del tiempo para que esta opere, 

adem~s que para este eFecto no es necesario que se solicite 

por el interesado, sino que procederá incluso de oficio. 

Para los delitos que se persiguen de oFicio, la pres

cripción es más elevada en cuanto al tiempo de su operación -

y depende de una serie de circunstancias que el C6digo Penal

tiene establecidas a manera de ejemplo citaenos loa siguientes 

artículos que textualmente establecen: 

Artfculo 103.- Los términos para la Presc:r_ipci6n de~ 
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las sanciones serán igualmente continuos y correrán desde el

dfa siguiente a aquel en que el condenado se sustraiga a la -

acción de la autoridad, si las sanciones son corporales, y si 

no lo son, desde la Fecha de la sentencia ejecutoriada. 

Artículo 108.- Cuando haya acumulaei6n de delitos, -

las sanciones penales que de ellos resulten se prescribirán 

separadamente en el ttermino señalao a cada uno. 

Artículo 113.- La sanción pecuniaria prescribirá en 

un año; las demás sanciones se prescriben por el transcurso 

de un término igual al que debían durar y una cuarta parte -

más, pero nunca excederán de quince años. 

Ahora bien, por lo que respecta a los delitos que se

persiguen por querella, la prescripción tiene di~erente for

ma, es decir que los requisitos varían, pues si ha procedido

Formal y legalmente el transcurs~ del tiemp0paraque opere -

esta será mayor. 

Hacemos especial 

ya en múltiples ocasiones 

llamado en este renglón, porque como 

hemos manifestado, los delitos lab:!?_ 

rales proceden a petición de parte. 

La prescripción extingue el derecho de querella, al -

respecto el artículo 107 del C6digo Penal establece: -La ac-

ci6n Penal que nazca de un delito, sea o no continuo, que só

lo pueda perseguirse por queja de parte, pres~ibirá en un -

año contado desde el dfa en que la parte oFendida tenga cono

cimiento del delito y del delincuente, y en tres, independie.!!. 

temente de esta circunstancia. 
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Pero si llenado el requi~ito inicial de la querella,

ya se hubiese deducido la acción ante los tribunales , se ob

sevarán las reglas scñdladas por la ley para los delitos quc

se persiguen de oficio. 

El recepto antes tronscrito, a nuestro juicio establ~ 

ce dos supuestos para que opere la prcscripci6n, el primero -

que indica que se tiene un término p~ra presentarse la quere-

1 la, y el segundo que nos dice que ur.a ve= presentada ésta, -

se entenderá cono si se tratara de delitos que se persiguen -

de oficio. Sentimos pues que en el primer caso la prescrip--

ci6n estar~ determinada por Ja actividad o inactividad de Jos 

querellantes, que en este caso corresponde a las autoridades

del trabajo encargadas para tal efecto, pudiendo incluso oto~ 

gar el perdón al oFendido en cualquier etapa, ya sea de inve: 

tigaci6n del Ministerio PGbl ico o netamente procesal ante el

Jue:. 

Consideramos que la querella en materia laboral repr~ 

senta la medida idónea para deFinir las sanciones Jaborales,

ya que puede ser manejada a conveniencia de los denunciantes, 

de tal manera que si con ella llegarán a alterarse los Facto

res de la producci6n los denunciantes pueden desistirse de -

el la,o simplemente no hacer de su uso y dejar que Ja PrescriE 

ci6n cumpla con su cometido. 
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DE LA CADUCIDAD DE LAS SANCIONES LABORALES. 

Aunque la prescripción y la caducidad en determinado

momento presentan ciertos elementos que pueden confundirlas -

como Figuras jurídicas, ambas tienen diTerente función en el

mundo normativo, pues mientras la primera obedece a la perdi

da de un derecho por el mero transcurso del tiempo marcado -

por la ley, la segunda establece la pérdida de un derecho por 

no hacerlo valer en tiempo, también establecido por la ley. 

La doctrina ha establecido diversos conceptos de lo -

que significa la caducidad, y de esta manera el Maestro Erne~ 

to Gutierre: y Gon:ále: en su derecho de las obligaciones so~ 

tiene que: La caducidad de la sanción que se pacta, o se imp~ 

ne por la ley, a la persona que dentro de un pla=o convencio

nal o legal, no reali~a voluntariamente y conscientemente la

conducta positiva para hacer que na=ca o para que se mantenga 

vivo, un derecho sustantivo o procesal, según sea el caso. 

Desde este momento maniPestamos que la Caducidad como 

Figura jurídica es de origen netamente civi 1, raz6n por la -

cual primero estableceremos las bases de su origen y despues

las posibles Tunciones que podría desempeñar dentro de las -

sanciones laborales. 

Nuestro C6digo Civi 1 en muchos de sus artículos esta

blece casos en los que opera la caducidad sin hacer mención -

de esta Figura como tal, asr por ejemplo tenemos el artículo-

144 que dispone: #Las acciones a que se refiere el artículo -

que precede, solo pueden ejercitarse dentro de un año, conta::_ 

do desde el día de la negativa a la celebraci6n del matrimo--



140 

nio". Notese que este precepto establece cierto tiempo para-

que pueda hacerse valer el derecho correspondiente, en caso -

contrario y vencido el plazo señalado, no se tendrá opci6n de 

intentar tal acci6n en virtud de que el derecho ya caduc6. 

Casos como el anterior, son muchos los que contempJa

el C6digo Civi 1, sin embargo deseamos maniFestar que la cadu

cidad puede determinarse por el no actuar en tiempo por parte 

del interesado, o por la no continuación del ejercicio del -

propio derecho, y al respecto el artículo 137 Bis del C6digo

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territo

rios Federales dispone: ~La caducidad de la instancia operará 

de pleno derecho cualqauicra que sea el estado del juicio de~ 

de el emplazamiento hasta antes de que concluya la audiencia

de pruebas, alegatos y sentencia, si transcurridos 180 díos -

hábiles contados a partir de la notificación de la última de

terminación judicial no hubiere prcmoci6n de cualquiera de --

las partes•. Notese que la ley sanciona la inactividad, en--

tendiendose por esta el hecho de no reali:ar los actos proce-

sales positivos. las Fracciones 1 y 11 del precepto y orden~ 

miento antes citado disponen: 

Fracción 1 "La caducidad de la instancia es de orden

Públ ico, irrenunciable, y no puede ser materia de convenios -

entre las partes. 

El Juez la declarará de oficio o a petición de cual-

quiera de las partes, cuando concurran las circunstancias a -

que se reTiere el presente artículo•. 

Fracción 11 "La caducidad extingue el proc~so pero -
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no la acción: en consecuencia s~ puede iniciar un nuevo jui-

cio, sin perjuicio de lo dispuesto en Ja Fracción V de este -

artículon. 

De la primera Fracción se desprende que la caducidad

como sanción a la inactividüd del interesado, podrá decretar

se incluso de oFicio, r~ufirmandosc este criterio en fu Frac

ción segunda que maniFiestu que lu caducidad termina el proc; 

so y no Ja acción, es decir que una vez impuesta no admitirá

recurso alguno concedicndose al interesado el derecho de ini

ciar un nuevo procedimiento. 

La caducidad ~omo figura jurídica, si bien es de ori

gen netamente civil, en diFercntcs ramas del derecho ha scrvL 

do como el medio para dar solución a los problemas que en ca

da una de ellas se suscite, no obstante que en algunas de es

tas materias jurídicas la palabra caducidad es cambiada como 

en el caso de la Ley de Amparo que utili:a la palabra sobre-

seimiento en lugar de caducidad, y al respecto el artículo 74 

de esta misma, en su primer párraFo dispone: "Procede el so 

breseimiento: V.- En los amparos directos y en los indirectos 

que se encuentran en trámites ante los Jueces de Oistrit~, -

cuando el acto reclamado proceda de autoridades civiles o ad

ministrativas, y siempre que no esté reclamada la inconstítu

cional idad de una ley, si, cualquiera que sea el estado del -

juicio, no se ha eFectuado ningún acto procesal durante el -

término de trescientos días, incluyendo los inhábiles, ni eJ

queJoso haya promovido en ese mismo lapso". 

Los eFectos de esta caducidad en el amparo, conSider.2. 

mos que en ningún momento se deja en estado de indeFensi6n al 
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interesado o quejoso, en virtud de que mediante ésta se esta

sancionando precisamente la inactividad de el quejoso, lo -

que demuestra una falta de interés jurídico respecto de sus -

pretenciones. 

Ahora bien, inicialmente habíamos dicho que con fre-

cuencia se puede confundir a la caducidad eon la prescripción 

sin embargo insistimos en que son diferentes por ra:ones que

ª continuación mencionamos, aclarando que tales diFerencias -

deben ser consideradas al tenor de las argumentaciones que -

en torno a la prescripci6n hicimos en el tema anterior, y asr 

tenemos: 

a).- La caducidad es establec¡da por la Ley, o conven 

cional; la prescripción solo se Tija por la ley. 

b).- La caducidad opera para las ramas jurídicas no

penales; la prescripción opera en todas las ramas del derecho 

c).- la caducidad se hace Valer de oficio por las au

toridades si es el caso; la prescripci6n no puede hacerse va

ler de oficio en materia civi 1, aunque si en materia penal. 

Ya el texto del artículo 679 del Código Procesal Ci-

vi I, se ve como la autoridad sin más, ordena el archivo del -

expediente; en cambio, si a un Juez se le presenta una deman-

da respecto de una obligación en donde el deudor puede llegar 

a oponer la excepción de prescripción, el Juez no puede de -

oFi cio recha:ar la demanda. 

d).- La caducidad procesal no extingue la acción, so

lamente la instancia; la prescripción unida a una sentencia.

si extingue la acción, cuando se hace la declaratoria judi- -
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cial de el la. 

EFectivamente, el hecho de que el jue= mDnde archivar 

un expediente por inactividad procesal de los interesados, -

no impide el derecho para que estos puedun nuevamente iniciar 

otro juicio, no en cambio si se dictó sentencia haciendo ope

rar la prescripción si se extingue IJ ~cci6n. De ésta manera 

podemos encontrar muchas diferencias, sin embargo considcra-

mos que las ya anotadas nos ayud~n para poder cm¡tir una el~ 

ra diferencia de las dos figurus jurídicus en consulta. 

En t~rminos generales hemos explicado la función le-

gal de la caducidad como figura jurídica, desde el punto de -

vista del derecho civi 1 que es de donde surge y relacionado 

con algunas ramas del derecho como lo es el amparo en México. 

Lo más importante es determinar si lu caducidad opera en ma

teria laboral y en materia penul por las siguientes consider~ 

ciones: 

a).- En ma~eria laboral, porque es la rama del dere-

cho a que se enfoca el presente tema. 

b).- En materia penal, porque las sanciones que trat~ 

mas de explicar son de tipo penal nacidas de una relación de

trabajo. 

Nuestra Le~ Federal del Trabajo reglamentaria del ar

tículo 123 Constitucional, consagra & través de su articula-

do, el espíritu de que el derecho consignado ·en el la es para 

los trabajadores, de tal suerte que su estructura abarca la -

caducidad no como una sanci6n, sino como un medio en el que

se establezca plenamente la inactividad procesal por parte 
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del trabajador, es decir que las autoridades del trabajo ten

drán en todo caso la obligaci6n de aportar las promociones_¿ 

necesarias para que los derechos de los trabajdores no queden 

desamparados. 

La caducidad al tenor del capítulo XI de la ley Fed= 

ral del Trabajo reFercntc a continuación del proceso y de la

caducidad, es considerada en términos de responsabilidad para 

los Presidentes de las determinadas juntas, y en eTecto el ar:_ 

tículo 771 de la ley en consulta sostiene: wlos Presidentes -

de tas Juntas y Los axi liares cuidarán, bajo su más estricta

responsabi lidad, que los juicios que ante ellos se tramiten -

no queden inactivos, proveyendo lo que conrorme a Ja ley co-

rresponda, hasta dictar laudo, salvo disposición en contrario~ 

Notese que el espíritu de la ley, es el de que el derecho del 

trabajo siempre se aplique hasta sus últimas consecuencias, -

pues en determinado momento y en la mayoría de los casos son

los trabajadores los que ya sea por falta de recursos econ6ml 

cos o de conocimientos, .pueden abandonar sus procesos perdie~ 

do con el lo el derecho que legalmente les corresponde y en --

consecuencia las prestaciones que relamane. En este contexto 

de ideas el artículo 772 de la Ley que se invoca sostiene: -

''Cuando para continuar el trámite, del juicio en los términos 

del artículo que antecede, sea necesaria promoc:i6n al traba-

Jador, y éste no la haya eFectuado dentro del lapso de tres -

meses, al Presidente de la Junta deberá ordenar se le requie

ra para que la presente, apercibiendole de que, de no hacerlo 

operará la caducidad a que se refiere el artículo siguiente. 

Si el trabajador está patrocinado por un procurador -

del trabajo, la junta noti~icará el acuerdo de que ~ trata,-
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a la procuraduría de la deFensa del trabajo, para los efectos 

correspondiente. Si no estuviera patrocinado por la procura-

durf a, se Je hará saber a ésta el acuerdo, para el efecto de 

que intervenga ante el trabajildor y le precise las consecuen~ 

cias legales de la falta de promoción, asr como para que le -

brinde asesoría legal en caso de que el trabajador se la re--

quiera". 

Del precepto untes transcrito, se desprende nuevamen

te el carácter de clase del derecho del trabajo ya que media.!! 

te éste se establece en forma reiterada uno protección proce

sal para el trabajador, sin embargo y como es lógico las aut2_ 

ridades del trabajo aún cuando deben velar por los intereses

procesales del trabajador, no están Facultadas para represen

tarlo sin su consentimiento, incluso en contra del criterio -

que establece que los derechos de los trabajadores son irre-

nunciables; por esta ra=6n la Ley concede Cierto plazo para -

que las partes decidan si continuan sus procedimientos o con

cienten que en su deTecto opere la caducidad, al respecto el

artículo 773 en su párraFo primero establece que •se·tendrá -

por desistida de la acci6n intentada a toda persona que no h.!!, 

ga promoción alguna en el término de seis meses, siempre que

esa promoci6n sea necesaria para la continuación del procedi

miento". 

De esta manera concebimos a la caducidad como Tigura

importante dentro del derecho del trabajo y especfricamente -

en las relaciones procesales. 

Ahora bien, ya en repetidas ocasiones hemos manifes~ 

do que las sanciones laborales son parte complementaria'dét·-
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derecho penal en general, y aún .cuando para su imposición de

berá procederse en el sentido de la materia que las establece 

tanto la prescripci6n como la caducidad d~berSn aplicarse de~ 

de ef punto de vista netamente del derecho penal, de suerte -

que tratandosc de caducidad en materia penal no existe sino -

que es la prescripción la que determina la e,tinción de la -

acción penal, esto es en t~rminos del Derecho Penal. 

Nosotros consideramos que aún cuando la caducid~d no 

es tomada directamente por el derecho penul, en los delitos -

que se persiguen por quercl la si existe tul figura, ya que p~ 

ro que la ~ucrcl la se presente cstJ sujeta a cierto tiempo, -

de lo contrario caduca el derecho del qucrel lante por haber -

~perado la prescripción. Notese que las dos figurds pueden -

darse en este tipo de delitos, ya que ambas tienen diFerentes 

manera de operación y aplicación. 

De tomarse en consideración nuestra opini6n, resulta-

ria que si las autoridades del ~abajo encargadas de denun- -

ciar los delitos al Ministerio Público no fo hicieren dentro

de cierto tiempo, éste derecho de denunciar caduca porque el

del i to que pueden denunciar es de querella y para la aplica-

ci6n de su sanción penal ya prescribió. 

En este sentido la Fracción 1 del artfculo 102 del 

Código Penal establece que "Los términos para la prescrip~ 

ci6n de la acción penal serán continuos y se contarán apartir 

del momento en que se consum6 el delito si Fuere instantáneo, 

desde la cesación de la consumaci6n en el delito si Fuere pe~ 

manente (Fracción IV). 
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FINALIDAD DE LA SANCION LABORAL. 

Aunque el concepto de derecho no es igual para todos

los juristas, en esencia todos coinciden en que sirve para r~ 

guiar conductas humanas en cierta época y lugar determinados, 

de manera que aunaue para su ~plicaci6n práctica se divida en 

diFerentes ramas, su finalidad se concretisa a regular las 

conductas de los seres humanos en sociedad. 

Ef Derecho del trabajo independientemente de las ca-

racterísticas que lo diFerencían de otros ordenamientos lega

les, cumple con la misma función que desempe~a el derecho en 

general, y para ser mds exacto decimos que es el mismo dere-

cho aplicado a ciertas conductas que se dan con motivo de Ja

actividad que desempeñan los hombres dentro del proceso pro-

ductivo. 

El derecho penal como auxiliar del derecho del traba

jo desempeña la misma Función que con otras ramas del derecho 

esto es que tal ordenamiento se aplica en todas aquellas con

ductas que por su Forma de maníFestarse aFectan a fa sociedad 

y son señaladas por la ley como delictuosas. 

Las Sanciones Laborales contenidas en fa Ley Federal

def Trabajo no implican el nacimiento de una rama penal lab,2_ 

raf autónoma, sino que su creación se justiFic~ en la medida

~n que los abusos de los patrones sobre los trabajadores se 

hace con el áñimo de querer hacer daño y ya no en contra de 

los trabajadores, sino en contradicci6n de la voluntad del I~ 

gisfador que en primer grado es quien vela por el Firme:cum-

pl imiento del derecho para procurar el equilibrio social. 
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Se ha pP-nsado que fa inclusi6n de fas Sanciones Labo

ral en una Ley Federal del Trabajo, significa el avance del -

cambio social, sin embargo pensamos que estas aparecen debi

do a las necesidades que existen al ser más complejas las --

relaciones de trabajo, motivadas por los constantes desequifJ. 

bríos económicos a que se ve sometida nuestrd economía. 

Hemos sostenido en repetidas ocasiones que el proble

ma laboral es de relevada importancia debido a que Forma par

te del sosten económico en nuestra sociedad, sin embargo has

ta ahora, fas Sanciones laborales se concretan a dar Firme:a

a las decisiones legislativas reFerentcs a los derechos de -

Jos trabajadores. 

Las Sanciones Laborales como parte integral del Dere

cho Pneal, sirven como medio preventivo para todos aquellos -

patrones que con motivo de la ignorancia de sus trabajadores

pretenden aprovecharse de éstos en contra incluso de un dere

cho de orden público como lo es el derecho laboral. 

Consideramos de gran trascendencia la creación de fas 

Sanciones Laborales, en virtud de que la Sanción Pecuiniaria

parecía no aportar eFicacia en contra de las violaciones de -

las normas del trabajo, razón por la que con la amenaza de -

ser privados de su libertad los patrones tratarán de respetar 

los derechos de los trabajadores sopena de ser sujetos de p= 

na corpor a 1 • 

El hecho que hayan aparecido las Sanciones Laborales, 

no implica que el problema haya terminado, sino que eon &sto

se advierte un nuevo ánimo del Legislador por hacer del dere-
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cho laboral un conjunto normativo eFectivo como deTensa del 

~rabajador. En este sentido tenemos que acptar que el dere-

cho en general en el transcurso de su devenir Histórico a ve

nido transFormandose en aras de una mejor condición para las

que no detentan rique~as, sin embargo el Final de esta situa

ción nos es imposible determin~rlo toda ve= que las diferen-

cias se presentan los que tienen dinero y los que no lo tie-

nen es un problema de raí: por el cual se ha luchado sin po

der acabarse, y tul parece que será imposible en virtud de -

que tanto son necesarios los patrones como los trabajadores. 

En los países socialistas no obstante su Fi losoFía de 

la no explotación del hombre por el hombre, existe el trabajo 

y también existen ricos y pobres lo mismo _que los que mandan

como los que obedecen, ante tal situación pensamos que solo -

la concienti:aci6n de Jos seres humanos como tales puede evi

tar que los unos traten con despotismo a los otros. 

En la mayoría de los casos, lo más doloroso es el tr~ 

to del patrón sobre el trajador que a base de gritos intenta

incluso calmar sus animos sobre de éste, como si se tratará -

de un animal, pensemos pues que para ello a nacido el derecho 

del trabajo y por si Fuera poco la sanción penal laboral, mi.:!_ 

ma medida que de aplicarse en la Forma debida, permitirá que

el trabajador alcance su lugar como persona que es en primer

lugar el que le corresponde. 



150 

CONCLUSIONES 

1. - Las Sane iones Labora 1 es desde e 1 período cO ton i a. I 

de la Historia de México, existieron no precisamente como pe

na corporal para el patrón, sino como amonestación e incluso

como pérdida de el derecho a la encomienda, ~¡ el maltrato a

las indígenas se eFectuaba en contradicción a las disposicio

nes de la Corona Española. 

Las disposiciones para deFender el derecho de los in

dios en tiempos coloniales, Fueron tan claras que incluso los 

postulados de éstas en la actualidad, sobreviven en Forma di

Ferida en las Legislaciones Laborales contemporáneas. 

2.- En época de la colonia, la libertad de trabajo e.!!_ 

tuvo regulada a Favor de los trabajadores, deja~do que éstos

pudieran elegir el oficio Que más les acomodara. 

3.- Las disposiciones legales coloniales en Favor de

los trabajadores, no Fueron eficaces por carecer en un 6rgano 

judicial consciente de su aplicación, razón por la que los e,!!_ 

pañoles conquistadores violaron en repetidas ocaaiones tales

preceptos en detrimento de los indígenas, trayendo consigo el 

empobrecimiento desmedido de los conquistados. 

4.- Debido al desastre econ6tnico político y social 

que se estableció en tiempos coloniales, loa derechos de los 

trabajadores y Junto con el los las Sanci·onea Laborales pasa

ron a ser letra muerta, olvidándose con ello los buenos sentl, 

mi entos que de parte de 1 a corona se di era para con 1 os in-··

di os. 
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5.- La iglesia, cuya misión consistía en cristianizar 

a los indios y enseñarles las buenas costumbres, no sólo no -

Tuncion6 como tal, sino que se constituy6 en una lnstituci6n

acaparadora de riquezas adquiriendo con ello un enorme poder 

económico y político. 

6.- La Revoluci6n Mexicana no nace por la ambición de 

ocupar cargos públicos por parte de sus dirigentes, se busca

que el trabajador goce de m~jores condiciones de vida tonto -

para él como para su Fami lía. 

7.- La Rcvoluci6n Mexicana logra que el derecho de -

los trabajadores quede consignado en una constitución, como -

reFlejo de la importancia que revisten éstos en el proceso de 

producción de un país. 

8.- Las Sanciones Laborales, son delitos señalados -

por~ la doctrina como delitos especiales, siendo parte inte- -

gral del derecho penal en general. 

9.- Los delitos laborales, nacen con motivo de las r= 

laciones de trabajo, dentro de las cuales una de las partes 

aprovechándose de la ignorancia de su contraparte, busca su 

beneTicio personal en contradicción de un orden legal y pGblJ. 

co como lo ea el derecho del trabajo. 

10.- Los delitos laborales pueden darse por dolo o -

por culpa, aunque en la mayoría de los casos pueden aer dolo

sos debido a que tratándose de violaciones a la Ley Federal 

del Trabajo y concretamente al salario mfnimo, loa patronea 

no pueden omitir tal prestación por negligencia, so pena de 
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presumirse intencional o dolosa. 

11.- Las Sanciones Laborales, forman parte de los de-

1 itos que se persiguen por querella. 

12.- Las sanciones laborales se establecen para castl 

gar los delitos que se cometan por violaciones a las normas -

de trabajo, sin embargo desde el punto de vista netamente pe

nal, sólo se tipiFica como tal a las violaciones que sufrie-

ren las normas de trabajo referentes al salario. 

13.- Desde el punto de vista legal, resulta innecesa

ria una codiFicaci6n penal laboral, en virtud de que tal codl 

Ficación, traería como consecuencia una alteración al sistema 

de derecho en general. 
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